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Sedena ya trabaja en el blindaje a 
estadios para el Mundial 2026 

Amplían exención arancelaria a 
78 fracciones para abatir la 

inflación 

Anticipa indicador oportuno 
‘amarrón’ económico 

‘AMLO logró transformación 
necesaria’ 

AMLO: alta aprobación del 
pueblo a fuerzas armadas 

Aprueban la Ley de Ingresos 
con 1.1 bdp de deuda 

Se inunda Paraíso; culpan a 
Dos Bocas 

 

Crimen triplica ganancias por 
cobro de piso, con 36 mil mdp 

Tiempos violentos Avanza aprobación del 
Presupuesto 2023, a pesar de 

444 reservas 

Aplica EU mano dura con 
ayuda de México 

Baja incidencia de homicidios; 
suben extorsión, trata, 

violación… 

Sobrevive chatarra 
“¡Tengan para que aprendan!”, 

AMLO a sus opositores 
Delitos ocultados en el 

Yucatán de Vila y Saidén 

Chocan pipa de combustible 
contra tren en Aguascalientes 

Alejandra del Moral es la 
candidata del PRI Edomex 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Defiende Creel a gobernadores de la oposición ante críticas del secretario de Gobernación a 
petición de apoyo de la GN.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel, le contestó al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, que la violencia generada por 
el crimen organizado es obligación de las Fuerzas Armadas combatirlo, por el reclamo que el 
funcionario federal les hizo a los gobernadores de la oposición por solicitar apoyo de la Guardia 
Nacional. “Lo hace con mentiras el secretario de Gobernación, porque los gobernadores piden la 
presencia de las Fuerzas Armadas, con toda razón, porque quienes alteran fundamentalmente el 
orden y generan la violencia en sus estados, son los grupos del crimen organizado, a cargo de las 
fuerzas federales, y particularmente de las Fuerzas Armadas”, comentó en conferencia de prensa. 
[UNIVERSAL] [RAZÓN] [24 HORAS] [POLÍTICO MX] [SDP NOTICIAS] [HOJA DE RUTA] [DEBATE] 
[HERALDO] [INFOBAE] [RAZÓN] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] [LATINUS]  

“Que nadie se sorprenda”: Santiago Creel advirtió sanciones internacionales por reforma a la 
Guardia Nacional.- Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
advirtió que, derivado de la estrategia de seguridad pública promovida por el gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador, México podría ser sujeto de sanciones internacionales, además de acusar 
que el secretario de Gobernación miente y ataca a los gobernadores del PAN. El abanderado del PAN 
especificó que el Estado mexicano podría ser sujeto a “responsabilidades de orden internacional por 
la violación a los tratados internacionales”; además de que Adán Augusto López, titular de la 
Secretaría de Gobernación, ha atacado con mentiras a los gobernadores de su partido. [INFOBAE] 

Advierte Creel acción de inconstitucionalidad si reforma electoral se aprueba en ley secundaria.- 
El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, señaló que si la Reforma Política-Electoral es 
aprobada por la mayoría a través de modificaciones a la ley secundaria, la “minoría” de la Cámara de 
Diputados podrá recurrir a la acción de inconstitucionalidad. “Porque es una reforma muy seria, y 
además, todas las reformas en materia electoral han sido de pleno consenso, si ésta rompe ese pleno 
consenso y se hace de esa manera, pues sería muy incorrecta. Si se hace en términos de la legislación 
secundaria y rompe con los principios constitucionales, estará la acción de inconstitucionalidad, 
inmediatamente a disposición de la minoría de esta Cámara para que la ejercite ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación”, señaló. Por su parte, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, señaló 
que aún no existe un dictamen sobre dicha reforma, pero este viernes, las mesas directivas de las 
Comisiones de Reforma Política, Puntos Constitucionales y Gobernación, se reunirán para convocar 
a reunión de Comisiones unidas, a fin de que el próximo martes, 25 de octubre, inicien con la 
confección de un dictamen. [UNIVERSAL] [CRÓNICA] [CONTRARÉPLICA] [PULSO] [LÓPEZ-DÓRIGA 
DIGITAL] [CRÓNICA] [RADIO FÓRMULA] [EXPANSIÓN] [MURAL] [NORTE] [AM] [SOL DE MÉXICO] 
[HERALDO] [DIARIO] [VOZ] [JORNADA] [REFORMA]  

Aprueban LFD e inicia discusión de Ley de Ingresos.- Con 268 votos a favor, y 214 en contra, entre 
ellos los del PRI, así como una abstención, fue aprobada en la Cámara de Diputados, la Ley Federal 
de Derechos (LFD), e inicio la discusión de La Ley de Ingresos, para integrar el presupuesto de 2023. 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_UNIVERSAL_0_DEFIENDECREEL_GOBERNADORESOPOSICION_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_24HORAS_0_ADVIERTECREEL_GNREFORMAINTERNACIONALES_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_INFOBAE_0_QUENADIESESORPRENDA_REFGUARDIANACIONAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_UNIVERSAL_0_ADVIERTECREEL_ACCIONINTERCONSTITUCIONAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_CRONICA_0_SERECURRIRAALAACCION_INCONSTOTUCIONALLEYSEC_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_CONTRAREPLICA_0_CREELADVIERTE_IMPUGNARAREFOEMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_PULSO_0_ADVIERTECREEL_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_LOPEZ_0_CREELPREVE_ACCIONINTERCONSTITUCIONAL_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_MURAL_0_HABRAENCAMARA_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_NORTE_0_HABRAENCAMARA_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_AM_0_CAMARADEDIPUTADOS_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_SOLDEMORELIA_0_OPOSICIONADVIERTE_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_HERALDO_0_OPOSICIONADVIERTE_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_DIARIO_0_OPOSICIONADVIERTE_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_VOZ_0_OPOSICIONADVIERTE_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_JOR_7_SECONTRADICENPRI_REFORMAELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_REFORMA_9_CONFORMARANMESAS_REFELECTORAL_1M.pdf
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El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, informó que será una larga jornada que duraría 
por lo menos 10 horas, y cada orador contara con 5 minutos. [CONTRARÉPLICA] [CONTRARÉPLICA]  

El Pleno de la Cámara de Diputados otorga un minuto de aplausos en memoria de Digna Ochoa.- 
El pleno de la Cámara de Diputados, en sesión semipresencial, otorgó un minuto de aplausos en 
memoria de Digna Ochoa, abogada veracruzana y defensora de los derechos humanos, a 21 años de 
su fallecimiento. El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, concedió la 
petición y pidió a la Asamblea ponerse de pie para otorgar el minuto de aplausos. [HOJA DE RUTA] 

Diputados reciben petición para ratificar a nuevo titular.- del SAT.- La Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, dio por recibido el oficio de la Secretaría de Gobernación, por el cual el presidente 
Andrés Manuel López Obrador solicitó la ratificación de Antonio Martínez Dagnino, como jefe del 
SAT. El documento también solicita la ratificación de Armando Ramírez Sánchez como Administrador 
General de Grandes Contribuyentes, Gari Gevijoar Flores Hernández González como Administrador 
General de Recaudación y Ricardo Carrasco Varona como Administrador General Jurídico, todos 
integrantes del SAT. [PULSO] [MVS] [JORNADA]  

Denuncia MC maniobra a favor de Secretario.- La bancada de MC en la Cámara de Diputados acusó 
al Secretario de Gobernación, Adán Augusto López, de manipular el envío de la notificación del 
decreto de la Guardia Nacional a los Congresos locales. La diputada emecista Mirza Flores afirmó 
que, "casualmente", los estados que ha visitado el funcionario son los que han recibido el documento 
oficial y son gobernados por Morena. Flores y Jorge Álvarez Máynez presentaron un escrito a la Mesa 
Directiva para que se les entregue una lista con el día, la hora y el medio por el que envió la 
notificación a los 32 estados, para que los congresos locales comiencen con el proceso legislativo 
correspondiente. [REFORMA]  

PAQUETE ECONÓMICO 2023  
Avalan Ley de Ingresos; prevén recaudar 8.3 billones de pesos.- El pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó con 266 votos a favor, 212 en contra y cero abstenciones, en lo general y en lo particular, los 
artículos no reservados del dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación 2023, la cual estima un 
ingreso presupuestario de casi 8.3 billones de pesos, que representan un aumento de 11.5% respecto 
a lo aprobado en 2022. De esta previsión, 7.1 billones serán producto de ingresos presupuestarios y 
1.1 de financiamiento. [24 HORAS] [CRÓNICA] [HERALDO] [RAZÓN] [MILENIO] [JORNADA] 
[HERALDO] [ECONOMISTA] [SOL DE MÉXICO] [CONTRARÉPLICA] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] 
[REFORMA] 

Diputados aprueban Ley Federal de Derechos.- La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el 
dictamen por el que se reforman, agregan y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, que forma parte del Paquete Económico para el ejercicio fiscal del próximo año. El 
proyecto fue avalado con 268 votos a favor; 214, en contra, y una abstención, por lo que ahora el 
pleno pasará a discutir en lo particular 85 reservas que fueron presentadas por los grupos 
parlamentarios de Morena, Movimiento Ciudadano, PAN, PRI, PVEM y PRD. [RAZÓN] [UNIVERSAL] 
[HERALDO] [FÓRMULA] [JORNADA] [UNIVERSAL] [ÍNDIGO] [OVACIONES]  

REFORMA ELECTORAL    
Reforma electoral será confeccionada en Comisiones Unidas de San Lázaro; comienza el martes su 
discusión.- Los integrantes de la Jucopo aprobaron la ruta para la discusión de la reforma electoral. 
Este mismo viernes, las mesas directivas de las Comisiones de Reforma Política, Puntos 
Constitucionales y Gobernación, se reunirán para convocar a reunión de Comisiones unidas, a fin de 
que el próximo martes, 25 de octubre, inicien con la confección de un dictamen. El presidente de la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_P_CONTRAREPLICA_0_APRUEBANLFD_LEYDERECHOSAPRUEBAN_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_CONTRAREPLICA_6_APRUEBASANLAZARO_LEYFEDERALDEDERECHOS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_HOJADERUTA_0_ELPLENODELACAMARA_MINUTODEAPLAUSOSDIGNAOCHOA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_PULSO_0_DIPUTADOSRECIBEN_RATIFICARNUEVOTITULARSAT_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_P_MVS_0_AMLOENVIAADIPUTADOS_PROPUESTARATIFICACIONSAT_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_JOR_22_ENVIANACOMISIONDE_SAT_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_REFORMA_6_DENUNCIAMC_ACUSAAADAN_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_24H_1.4_AVALANLALEY_LEYINGRESOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_J_CRONICA_1.6_AVANZAAPROBACION_PEF2023_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_HER_16_APRUEBANLEYDE_LEYINGRESOS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_M_RAZON_8_SINCAMBIOS_LEYINGRESOS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_J_MILENIO_20_CONSIDERALAENTRADA_LEYINGRESOS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_J_JOR_1.6_AVALALACAMARA_LEYINGRESOS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_P_HERALDO_0_APRUEBANENLOGENERAL_APRUEBANLEYDEINGRESOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_ECO_1.4.5_MAYORAUMENTO_LEYINGRESOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_SOL_21_SINOPOSICIONAVANZA_LEYINGRESOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_CONTRAREPLICA_3_APRUEBANLEY_LEYINGRESOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_UNIVERSAL_26_APRUEBANENLOGENERAL_LEYINGRESOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_EXC_1.4_APRUEBANLALEY_LEYINGRESOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_REFORMA_8_PASALEYDE_LEYINGRESOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_P_RAZON_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_P_UNIVERSAL_0_DIPUTADOSAVALAN_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_P_HERALDO_0_LACAMARADEDIPUTADOS_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_P_RADIOFORMULA_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYDEDERECHOS2023_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_J_JOR_6_LUZVERDEA_SERVICIOSOFICIALES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_UNIVERSAL_26_AVALANSINCAMBIOS_LEYDEDERECHOS2023_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_INDIGO_2_TOMANOTA_LEYDERECHOSAPRUEBAN_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/211022_L_OVA_20_LEYFEDERALDE_LEYDERECHOSAPRUEBAN_3DIP.pdf
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Jucopo, Ignacio Mier, explicó que al interior de la Cámara de Diputados, existen 104 iniciativas de 
reforma electoral, 50 de ellas constitucionales, agrupadas en cinco temas, y 54 a las leyes 
secundarias. [UNIVERSAL] [24 HORAS] [SOL DE MÉXICO] [ECONOMISTA]  

PRI no tiene acuerdo con Morena para sacar una reforma electoral: Rubén Moreira.- El PRI no tiene 
ningún acuerdo con Morena para concretar una reforma Político Electoral, de no alcanzarse un 
acuerdo para concretar este propósito, los priistas transitarán con la actual ley, aclaró el coordinador 
de la bancada de los diputados priistas en San Lázaro, Rubén Moreira Valdez. [RAZÓN] [INFOBAE]  

Partido Verde lanza iniciativa electoral; voto obligatorio y uso de influencers entre sus peticiones.- 
Los diputados del PVEM presentaron una iniciativa en la Cámara de Diputados, que plantea reducir 
el número de consejeros que integran al INE, de 11 a 7; actualmente su Consejo General está 
conformado por un consejero presidente y 10 consejeros electorales. También proponen que en la 
Constitución se establezca que los partidos políticos podrán utilizar influencers para pedir el voto 
durante las campañas electorales. La iniciativa fue llevada a la Cámara baja por el diputado Carlos 
Alberto Puente Salas, quien pretende modificar el Apartado C del Artículo 41 para no sancionar a los 
ciudadanos que persuadan a los demás sobre votar por algún candidato o no. [UNIVERSAL] 
[INFOBAE] [FINANCIERO] [ÍNDIGO] [UNIVERSAL]  

COMISIONES  
Quieren que el DIF apoye a desplazados por la violencia.- La diputada Rosa González Azcárraga, 
presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios del Congreso de la Unión, solicitó en el pleno de 
la Cámara Baja reformar el Artículo 79 de la Ley General de Víctimas, con la finalidad de proteger a 
las niñas, niños y adolescentes por desplazamiento forzado dentro de México. González Azcárraga 
manifestó que la reforma a este artículo tiene como fin esencial lograr una coordinación con la 
Comisión Ejecutiva Nacional de Atención a Víctimas, las comisiones estatales y el Sistema DIF entre 
otras dependencias, para ayudar a esta población que se ve forzada a abandonar su hogar o lugar de 
residencia a consecuencia de un conflicto”.[SOL DE MÉXICO]  

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 
Entrega Secretaría de Agricultura 53 expedientes de involucrados en irregularidades en Segalmex.- 
El titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos, informó que integraron 
53 expedientes de servidores públicos, exfuncionarios y proveedores involucrados con las 
irregularidades registradas en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). Al comparecer ante la 
Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Senado de la República, respondió 
a los cuestionamientos de los legisladores de la oposición sobre las acciones que ha implementado 
su dependencia ante el presunto desfalco identificado por la ASF, asunto que ya fue denunciado ante 
la FGR. [RAZÓN] [REFORMA]  

OPINIÓN 
COLUMNA/LOS TRES PODERES/(…) Para no prolongar la sesión por la Ley de Ingresos hasta las 7 de 
la mañana de hoy, los coordinadores parlamentarios cabildearon para reducir reservas; en la primera 
hora de este viernes, se informó que siempre sí, reducen reservas; las que presentaron, al diario de 
debates y se esperaba que aproximadamente, en las primeras horas de hoy, desahogaran el asunto. 
A la 1:16 horas de hoy, así lo confirmó el diputado, Santiago Creel Miranda, cuando enteró de ello, 
al pleno. El presidente de la Mesa Directiva, estaba en constante interlocución con el diputado, 
Ignacio Mier Velazco, cuyos miembros de su bancada, retiraban reservas (…) [LOS TRES PODERES] 
El tema se comenta en: NOMBRES, NOMBRES Y… NOMBRES [SOL DE MÉXICO/p.12]; [PRENSA/p.28]; 
TU OPINIÓN [REFORMA/p.4] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Santiago Creel Miranda, pidió al secretario de 
Gobernación ya no usar medias verdades y engañar a la Opinión Pública sobre la prórroga legal de 
las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, porque es un falso debate. Calificó de inusual e 
impropio el lenguaje que ha utilizado el titular de Gobernación, señalando a los gobernadores de 
oposición con verdades a media e imprecisiones porque quienes alteran el orden y generan violencia 
en sus estados son los grupos del crimen organizado (…) [24 HORAS] 
COLUMNA/LAS ENCUESTAS/.- (…) El Financiero publicó su encuesta mensual de seguimiento rumbo 
a 2024. Con base a los datos publicados me permito actualizar el cálculo del corcholatómetro que 
hemos llevado en este espacio. En el panismo ya había destapados y su mejor opción en la encuesta 
es Lilly Téllez (23%), seguida por los gobernadores Kuri (20%) y Vila (19%), y por el diputado Creel 
(18%). [FINANCIERO/p.65] 

ARTÍCULO/CUAUHTÉMOC OCHOA/Sanciones más severas para funcionarios públicos.- (…)Desde la 
Cámara de Diputados presenté una iniciativa de decreto, que adiciona una fracción séptima al 
artículo 80 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin de que en la imposición de 
las sanciones se considere si hubo participación coordinada de dos o más funcionarios públicos y/o 
particulares en los actos u omisiones. Y es que la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
como se encuentra actualmente “se queda corta” para inhibir la formación de este tipo de redes de 
corrupción.[HERALDO/p.12] 
COLUMNA/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/Salud Pública, Crimen de Estado en México.- Uno de 
los sectores en que el presidente López ha buscado dañar más a México, de manera irreparable, y, 
siniestramente, con éxito, es la salud pública. Todo, justificado con las muletillas del “régimen 
neoliberal”, de una supuesta “corrupción” nunca demostrada, y con la descalificación de excelentes 
profesionales y académicos que estuvieron a cargo del sistema de salud a lo largo de décadas 
(Soberón, Kumate, Frenk, Córdova, Chertorivsky, Mercedes Juan, Ramón de la Fuente, José Narro). 
[ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Sector salud y políticas públicas para una vida digna.- (…)Proteger y 
procurar la protección más amplia del derecho a la salud solo puede materializarse desarrollando un 
sistema de atención integral, el estado debe generar las condiciones más amplias y óptimas para que 
todas las personas puedan acceder a los servicios de salud, garantizando la accesibilidad física, 
económica y disponibilidad (…) [CONTRARÉPLICA]  
COLUMNA/DAVID COLMENARES PÁRAMO/(…) De acuerdo con el Marco de Sendai y la GUID 5330-
Orientaciones sobre la auditoría de la gestión de desastres de la INTOSAI, un sistema de alerta 
temprana para ser eficaz debe ser capaz de detectar múltiples amenazas, “de principio a fin” y 
centrarse en las personas. Estos componentes deben facilitar la coordinación e interacción entre las 
autoridades de todos los niveles y el resto de los actores sociales (…) [FINANCIERO] 
COLUMNA/PULSO POLÍTICO/.- (…) Luego de siete horas de debate para aprobar la Ley Federal de 
Derechos para 2023, el Pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión del Presupuesto que 
contempla un ingreso de ocho billones 299 mil millones de pesos para el próximo año y que 
seguramente se prolongará hasta más allá de la medianoche. [RAZÓN/p.6] Del tema escribe: LA 
ESQUINA [CRÓNICA/pp] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Empieza el debate.- Inicia este viernes la discusión de la reforma 
electoral, según el líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier. Indicó que las comisiones de Reforma 
Política, Puntos Constitucionales y Gobernación la analizarán por separado. Y el martes próximo, se 
unirían para dictaminarla. Hay 50 propuestas con modificaciones a la Constitución y 54 a leyes 
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secundarias. [HERALDO/p.2] Se comenta el tema en: ARSENAL [EXCÉLSIOR/p.4]; CONFIDENCIAL 
[FINANCIERO/p.61]; EN PETIT COMITÉ [FINANCIERO/p.57]; SIGNOS VITALES [ECONOMISTA/pp.,68]; 
REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3]; ROZONES [RAZÓN/p.2]; CONTRAQUERENCIA [RAZÓN/p.8]; 
ADRIANA MORENO [HERALDO/p.12-13] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/.- (…) De la celebración al llanto pasaron las autoridades de la Cancillería, 
luego de que, durante el debate de la Ley Federal de Derechos, en el Pleno de la Cámara de 
Diputados, Morena aceptó una reserva de una diputada del mismo partido, con el fin de mejorar los 
servicios de emisiones de pasaportes, pero los legisladores oficiales y de Hacienda pidieron echar 
atrás la modificación. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/¿SERÁ?/.- (…) Pues con la novedad de que de nuevo se modificó el calendario de 
comparecencias en la Cámara de Diputados. En la versión anterior, estaban pendientes sus fechas 
de las titulares de Energía y de Seguridad, pero ahora se sumó la recién nombrada en Economía, 
Raquel Buenrostro, y se incluyó al de Turismo, Miguel Torruco, pero ambos quedaron como 
pendientes. [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/ESTRICTAMENTE PERSONAL/.- (…) Lo mismo puede decirse de su defensa del general 
Luis Cresencio Sandoval, para evitar que hablara con diputados sobre el histórico hackeo a los correos 
del Ejército. López bis montó un blindaje del general, que amplió Ignacio Mier, el presidente de la 
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados. [FINANCIERO/p.64] 

COLUMNA/DINERO/.- (…) Conforme al sondeo semanal, el Congreso pretende que el gobierno se 
apropie del dinero “abandonado” en bancos para tareas de seguridad. Tu opinión: Estoy de acuerdo 
42%; que lo tomen de los partidos 24%; es un atraco 23%; no sé 11%. [JORNADA/p.8] Comenta el 
tema: ANÁLISIS SUPERIOR [EXCÉLSIOR/p.3Dinero]; NOMBRES, NOMBRES Y…NOMBRES [SOL DE 
MÉXICO/p.22]; [PRENSA/p.28] 

COLUMNA/DE NATURALEZA POLÍTICA/.- (…) Ayer, por cierto, fuentes en San Lázaro confirmaban 
que apenas se inicie el debate de la reforma electoral propuesta por El Rey del..., perdón, López 
Obrador, la Sección Instructora, encargada de procesar el eventual desafuero de Alejandro A(m)lito 
Moreno, reactivará actividades a pleno… [EXCÉLSIOR/p.18] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

“Hay relevo a la vista, no soy un caudillo”: AMLO.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró que a sus opositores no les funcionarán la guerra sucia ni las campañas publicitarias en su 
contra y, por el contrario, confió en que continuará la transformación del país, pues “hay relevo a la 
vista”. En su conferencia mañanera reiteró que al concluir su mandato se retirará de la vida pública 
y no volverá a opinar de temas políticos, pues no quiere ser cacique, caudillo o líder moral. [MILENIO 
/ pp-p10] 

AMLO resalta caída en la percepción de inseguridad.- En su conferencia de prensa, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador resaltó los resultados de la Encuesta Nacional Pública Urbana del 
INEGI, en la que la percepción de inseguridad entre los ciudadanos es de 64.4 por ciento, una 
reducción de 12.4 puntos porcentuales en comparación con 2018. Señaló que es el mejor nivel desde 
que se tiene registro y lamentó que la oposición tenga posturas en contra de la estrategia de 
seguridad, que han calificado como militarización. [MILENIO / p6-p7] 
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“Guardia no es un muro”.- Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores, afirmó que son 170 
y no miles, los venezolanos deportados a México por Estados Unidos bajo el título 42, al tiempo que 
rechazó que sean repatriados. Luego de participar en el VII Encuentro de Jóvenes de la Alianza del 
Pacífico, el canciller afirmó que “todo el que quiera quedarse en este país es bienvenido”. Destacó 
que México es uno de los países que más refugio otorga, sin embargo, no se permitirá el tránsito de 
manera ilegal y rechazó que la Guardia Nacional sea un muro para frenar la migración en la frontera 
sur. [HERALDO / P11] 

En 8 meses, más detenciones migratorias de venezolanos que en 20 años.- Reportes de la Unidad 
de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación señalan que entre enero y agosto de este año 
fueron presentadas ante las autoridades migratorias 35 mil 562 venezolanos que decidieron dejar su 
país, mientras que de 2002 a 2021 apenas se aseguraron 7 mil 337 indocumentados de Venezuela. 
Estas cifras reflejan que en solo ocho meses de 2022 se quintuplicó la cantidad de migrantes 
venezolanos registrada en los últimos 20 años. [MILENIO / p8] 

ESTADOS 

Al alza, matrimonios entre menores de edad.- De acuerdo con datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), entre el 2020 y el 2021 los matrimonios infantiles se incrementaron 
en 200 por ciento, al pasar de tres a nueve de un año a otro. Los nueve matrimonios registrados en 
el 2021 se concentran sólo en tres estados: Durango, Michoacán y Sonora. [RAZÓN/pp-p14] 

SEGURIDAD 

Homicidios bajan 13.9%.- Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 
afirmó que los homicidios dolosos en México mantienen su tendencia a la baja, e incluso 
disminuyeron 13.9 por ciento en comparación con el máximo histórico de 2018. Al presentar el 
informe mensual de seguridad, la funcionaria federal indicó que en julio de 2018 se registraron 3 mil 
74 homicidios dolosos, mientras que en septiembre de este año hubo dos mil 644. [HERALDO / pp-
p6] 

Sedena ya trabaja en blindaje a estadios para el Mundial 2026.- A cuatro años de la Copa Mundial 
2026 de futbol, que se jugará en México, Estados Unidos y Canadá, la Secretaría de la Defensa 
Nacional puso en marcha un “ejercicio interinstitucional” desde agosto, a fin de saber cómo actuar 
ante un ataque terrorista en ciudades y estadios que serán sedes. De acuerdo con documentos 
revelados por Guacamaya, el Ejército pretende conformar una fuerza de tarea multinacional con 
organismos de los tres países con capacidad de respuesta ante cualquier emergencia antes, durante 
y después del certamen. [MILENIO / pp-p6-p7] 

ECONOMÍA 

Anticipa indicador oportuno ‘amarrón’ económico.- La economía mexicana se enfila hacia un menor 
dinamismo en 2023. Datos oportunos sugieren que en septiembre se habría presentado ya un 
estancamiento, lo que hace anticipar a los analistas que la actividad productiva se debilitará aún más 
en este cuarto trimestre, debido a mayores tasas de interés, niveles insuficientes de inversión y la 
desaceleración en EU. Según los resultados del Indicador Oportuno de la Actividad Económica, se 
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estima un nulo crecimiento mensual del Indicador Global de la Actividad Económica en septiembre. 
[FINANCIERO / pp-p4] 
Moody´s Analytics advierte depreciación del peso 20%.- El peso tendrá una depreciación 
"inminente" de 20 por ciento frente al dólar a finales de este año o en 2023, pese a que la moneda 
mexicana ha sido de las de mayor fortaleza ante la divisa de Estados Unidos, advirtió Moody's 
Analytics. En un reporte titulado La depreciación que viene, Moody's Analytics estimó una 
"corrección depreciatoria significativa en los próximos meses" a partir de un modelo que replica las 
condiciones monetarias y financieras de las últimas dos crisis globales: la de 2009 y 2020. 
[RAZÓN/p21] 
Remesas y apoyos impulsarán El Buen Fin.- Héctor Tejada Shaar, presidente de la Concanaco-
Servytur, indicó que las remesas, la dispersión de apoyos sociales y adelanto de aguinaldos, ayudarán 
a que las ventas durante los cuatro días del Buen Fin 2022 alcancen 195 mil millones de pesos, una 
mejora de 1.5 por ciento sobre el importe generado en la edición del 2021, que tuvo una duración 
de seis días, ante restricciones de aforo en los establecimientos. [FINANCIERO / p29] 

INTERNACIONAL 

Tras 44 días, renuncia Liz Truss.- Al anunciar su dimisión, tras 44 días en Downing Street, Liz Truss se 
convirtió ayer en el político que menos tiempo ha ocupado el cargo de primer ministro en la historia 
del Reino Unido. Truss se derrumbó por la tormenta financiera que desató el recorte de impuestos 
para impulsar la economía. En un breve pronunciamiento, declaró que “dada la situación, no puedo 
cumplir con el mandato para el cual fui elegida por el Partido Conservador”. [HERALDO / pp-p26] 
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Se recurrirá a la acción de inconstitucionalidad si en ley secundaria se 
aprueba reforma electoral: Creel Miranda 

 

La minoría de la Cámara de Diputados recurrirá a la acción de inconstitucionalidad de ser aprobada una 
reforma en materia político-electoral a través de cambios a las leyes secundarias y en la que no haya 
consenso, advirtió Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro. 

El diputado panista señaló que todas las reformas en materia electoral han sido de pleno consenso, por 
lo que si la que propone el Ejecutivo federal rompe ese pleno consenso y se hace de esa manera, a 
través de la ley secundaria, pues sería muy incorrecta, y el PAN va en contra de esa reforma. 

“Si se hace en términos de la legislación secundaria y rompe con los principios constitucionales, pues 
estará la acción de inconstitucionalidad inmediatamente a disposición de la minoría de esta Cámara 
para que la ejercite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, advirtió el exsecretario de 
Gobernación. 

Aclaró que la información con la que él cuenta es que la ruta de la la reforma electoral, lo que se va a 
llevar a cabo es una homologación de lo que son las iniciativas, y una vez que esto ocurra se harán los 
planteamientos formales de lo que se desea presentar formalmente como un posible dictamen de las 
distintas iniciativas que están en inventario. “Eso todavía no ha ocurrido, en el momento que ocurra, 
como grupos parlamentarios, pues tendrán la libertad ya de hacer sus expresiones si van a acompañar 
esa reforma o no”. 

El legislador agregó también que como diputado de Acción Nacional su postura es que cualquier 
intento de variar la forma en la cual los consejeros electorales son elegidos, cualquier forma que varíe 
a la actual, estaremos en contra, dijo respecto a la propuesta que se tiene de que los consejeros sean 
elegidos por el voto popular. 

Santiago Creel Miranda confió en que no haya un “madruguete” en la aprobación de la reforma 
electoral, “porque es una reforma muy seria, y todas las reformas en materia electoral han sido de 
pleno consenso”. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/recurrira-accion-inconstitucionalidad-ley-secundaria-aprueba-
reforma-electoral-creel-miranda.html 
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Cámara de Diputados: Santiago Creel advierte acción de 

inconstitucionalidad en reforma electoral 

El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, señaló que si la Reforma Política-Electoral es 

aprobada por la mayoría a través de modificaciones a la ley secundaria, la "minoría" de la Cámara de 

Diputados podrá recurrir a la acción de inconstitucionalidad. 

 

 

https://www.am.com.mx/nacional/2022/10/20/camara-de-diputados-santiago-creel-advierte-accion-de-inconstitucionalidad-en-
reforma-electoral-628817.html 
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Creel advierte que se impugnará reforma electoral si es a través de ley 
secundaria 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió que si la reforma electoral es 
aprobada por medio de una ley secundaria, se podrá recurrir a la acción de inconstitucionalidad. 

En conferencia de prensa previa al inicio de la s con dónde se discutirá y votaría Ley Federal de 
Derechos, dijo que se requiere de un consenso a una ley de tal magnitud,(misma que Morena y aliados 
espera llevar a pleno la próxima semana). 

“Porque es una reforma muy seria, y además, todas las reformas en materia electoral han sido de 
pleno consenso, si ésta rompe ese pleno consenso y se hace de esa manera, pues sería muy incorrecta. 
Si se hace en términos de la legislación secundaria y rompe con los principios constitucionales, estará la 
acción de inconstitucionalidad, inmediatamente a disposición de la minoría de esta Cámara para que la 
ejercite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, señaló. 

A pregunta si en esta reforma se espera que el PRI se sume a Morena, dijo desconocerlo. 

“No me quiero anticipar a los hechos y menos dar por sentado cómo va a votar un grupo parlamentario 
o los distintos grupos parlamentarios. Ya veremos si es un madruguete o no”, respondió. 

Por otra parte, aprovechó para pedirle al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, y al mismo 
presidente Andrés Manuel López Obrador, que “ya no digan mentiras, no engañen a la opinión 
pública”. 

Eso fue en respuesta al dicho de que gobernadores de oposición han solicitado el apoyo de las Fuerzas 
Armadas, mientras que sis legisladores votaron en contra de la ampliación de las labores de militares 
en la seguridad pública. 

Mencionó que así se pide la presencia de las Fuerzas Armadas en materia de seguridad pública, es 
porque se trata de delitos del fuero federal, cometidos por el crimen organizado, cómo huacjocol y 
narcotráfico. 

Además, advirtió que las gotas de Adán Augusto López, no son las de un secretario de Gobernación, 
pues está muy “alterado” y usa un lenguaje “inusual e impropio”. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Creel-advierte-que-se-impugnara-reforma-electoral-si-es-a-traves-
de-ley-secundaria-2022201014?PageSpeed=noscript 
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Advierte Creel acción de inconstitucional en tema de 

reforma electoral 

 El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, señaló que si la Reforma Política-Electoral es 

aprobada por la mayoría a través de modificaciones a la ley secundaria, la "minoría" de la Cámara de 

Diputados podrá recurrir a la acción de inconstitucionalidad. 

"Porque es una reforma muy seria, y además, todas las reformas en materia electoral han sido de 

pleno consenso, si ésta rompe ese pleno consenso y se hace de esa manera, pues sería muy incorrecta. 

Si se hace en términos de la legislación secundaria y rompe con los principios constitucionales, estará la 

acción de inconstitucionalidad, inmediatamente a disposición de la minoría de esta Cámara para que la 

ejercite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación", señaló. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/advierte-creel-accion-de-inconstitucional-en-tema-de-reforma-

electoral/1562284 
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Advierte Creel acción de inconstitucional si reforma electoral se 
aprueba en ley secundaria 

El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, señaló que si la Reforma Política-Electoral es 
aprobada por la mayoría a través de modificaciones a la ley secundaria, la “minoría” de la Cámara de 
Diputados podrá recurrir a la acción de inconstitucionalidad. 

“Porque es una reforma muy seria, y además, todas las reformas en materia electoral han sido de 
pleno consenso, si ésta rompe ese pleno consenso y se hace de esa manera, pues sería muy incorrecta. 
Si se hace en términos de la legislación secundaria y rompe con los principios constitucionales, estará la 
acción de inconstitucionalidad, inmediatamente a disposición de la minoría de esta Cámara para que la 
ejercite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, señaló. 

Al legislador panista también se le cuestionó en conferencia de prensa si se espera un albazo de parte 
de Morena y sus aliados, por la premura con que se elabora un dictamen con más de 100 iniciativas, 
entre modificaciones a la Constitución y a leyes secundarias, ya que la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) prevé que el próximo martes inicien dichos trabajos. 

“No me quiero anticipar a los hechos y menos dar por sentado cómo va a votar un grupo parlamentario 
o los distintos grupos parlamentarios. Ya veremos si es un madruguete o no”, comentó. 

Por su parte, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, señaló que aún no existe un dictamen sobre 
dicha reforma, pero este viernes, las mesas directivas de las Comisiones de Reforma Política, Puntos 
Constitucionales y Gobernación, se reunirán para convocar a reunión de Comisiones unidas, a fin de 
que el próximo martes, 25 de octubre, inicien con la confección de un dictamen. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-advierte-creel-accion-de-inconstitucional-
si-se-aprueba-en-ley-secundaria 
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Habrá en Cámara, ahora sí, mesas para reforma electoral 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, aseguró que en la Junta de Coordinación 
Política se acordó instalar mesas de trabajo sobre una eventual reforma electoral. A diferencia de las 
reformas eléctrica y de la Guardia Nacional, Morena propuso, ahora sí, instalar las mesas de trabajo 
para comparar propuestas de todos los grupos parlamentarios y buscar las coincidencias. 
El presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, dijo esperar que el anuncio de la 
reforma electoral no se convierta en un madruguete de la mayoría. "Espero que no sea (madruguete), 
como diputado de Acción Nacional, cualquier intento de variar la forma en la cual los consejeros 
electorales son elegidos, cualquier forma que varíe la actual, estaremos en contra. 
 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/habra-en-camara-ahora-si-
mesas-para-reforma-electoral/ar2489923 
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Creel afirma que ante aprobación de reforma electoral, interpondrá 

controversia constitucional 

 

El presidente de la Jucopo en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, anunció que a partir del próximo 

martes iniciará la construcción de un proyecto de dictamen de la reforma político-electoral. El 

coordinador del PRI, Rubén Moreira juró que el PRI no va a acompañar ninguna reforma electoral 

porque la vigente no requiere mayores cambios, en tanto Santiago Creel reiteró que su partido votaría 

en contra de cualquier reforma electoral que afecte al INE o al Tribunal Electoral y afirmó que si 

Morena utiliza artimañas para aprobarla, de inmediato interpondría una controversia constitucional 

ante la Suprema Corte.  

 

https://drive.google.com/file/d/1yJUr13-BnLN5v3gWnbdU2ZVLKPHlKQsh/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1yJUr13-BnLN5v3gWnbdU2ZVLKPHlKQsh/view
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Oposición advierte a Morena que votarán en contra de 

reforma electoral si el INE resulta dañado 

Los partidos PAN, PRI y PRD advirtieron que no acompañarán la reforma del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, en materia político electoral y aclararon que aún no hay fecha para analizar los 
contenidos de las 104 iniciativa presentadas por legisladores ante las comisiones. 
El diputado del PRI, Rubén Moreira Valdez, refirió que, respecto a lo señalado por el diputado Ignacio 
Mier, coordinador de Morena, sobre un supuesto acuerdo para la “confección de un anteproyecto de 
dictamen”, no fue así, sino solo analizarán la lista de propuestas, “ni siquiera los contenidos”. En 
tanto, el diputado del PAN, Santiago Creel Miranda, mencionó que Acción Nacional, no acompañará la 
reforma del presidente Andrés Manuel López Obrador, y que cualquier intento de variar la forma en la 
cual los consejeros electorales son elegidos, cualquier forma que varíe a la actual, estarán en contra. 
 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/oposicion-advierte-a-morena-que-votaran-en-contra-de-reforma-

electoral-si-el-ine-resulta-danado-9066757.html 

 

 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/amlo-justifica-estrategia-de-seguridad-tras-encuesta-de-inegi-9064539.html
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Diputados acuerdan ruta de la eventual reforma electoral; 
PAN anticipa su voto 

 
En tanto, el diputado de Acción Nacional (PAN) y presidente de la mesa directiva de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda, anticipó que su bancada votará en contra de “cualquier intento de 
variar la forma en la cual los consejeros electorales son elegidos”. 
Respecto a si el PRI podría acompañar a Morena en la reforma electoral, no quiso adelantar pero deseó 
que no haya ”madruguete”, la reforma sí salga en su caso, pero con consenso multipartidista, y no se 
busque modificar las reglas con reformas secundarias que vulneren las disposiciones constitucionales. 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2022/10/20/diputados-acuerdan-ruta-de-la-eventual-reforma-
electoral-pan-anticipa-su-voto 

 

 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/10/20/diputados-acuerdan-ruta-de-la-eventual-reforma-electoral-pan-anticipa-su-voto
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Oposición advierte a Morena que votarán en contra de 

reforma electoral si el INE resulta dañado 

Los partidos PAN, PRI y PRD advirtieron que no acompañarán la reforma del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, en materia político electoral y aclararon que aún no hay fecha para analizar los 
contenidos de las 104 iniciativa presentadas por legisladores ante las comisiones. 
El diputado del PRI, Rubén Moreira Valdez, refirió que, respecto a lo señalado por el diputado Ignacio 
Mier, coordinador de Morena, sobre un supuesto acuerdo para la “confección de un anteproyecto de 
dictamen”, no fue así, sino solo analizarán la lista de propuestas, “ni siquiera los contenidos”. En 
tanto, el diputado del PAN, Santiago Creel Miranda, mencionó que Acción Nacional, no acompañará la 
reforma del presidente Andrés Manuel López Obrador, y que cualquier intento de variar la forma en la 
cual los consejeros electorales son elegidos, cualquier forma que varíe a la actual, estarán en contra. 
 
https://www.elsoldelcentro.com.mx/mexico/politica/oposicion-advierte-a-morena-que-votaran-en-contra-de-reforma-electoral-si-

el-ine-resulta-danado-9066757.html 
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Oposición advierte a Morena que votarán en contra de 

reforma electoral si el INE resulta dañado 

Los partidos PAN, PRI y PRD advirtieron que no acompañarán la reforma del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, en materia político electoral y aclararon que aún no hay fecha para analizar los 
contenidos de las 104 iniciativa presentadas por legisladores ante las comisiones. 
El diputado del PRI, Rubén Moreira Valdez, refirió que, respecto a lo señalado por el diputado Ignacio 
Mier, coordinador de Morena, sobre un supuesto acuerdo para la “confección de un anteproyecto de 
dictamen”, no fue así, sino solo analizarán la lista de propuestas, “ni siquiera los contenidos”. En 
tanto, el diputado del PAN, Santiago Creel Miranda, mencionó que Acción Nacional, no acompañará la 
reforma del presidente Andrés Manuel López Obrador, y que cualquier intento de variar la forma en la 
cual los consejeros electorales son elegidos, cualquier forma que varíe a la actual, estarán en contra. 
 
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/oposicion-advierte-a-morena-que-votaran-en-contra-de-reforma-electoral-

si-el-ine-resulta-danado-9066757.html 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/amlo-justifica-estrategia-de-seguridad-tras-encuesta-de-inegi-9064539.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/amlo-justifica-estrategia-de-seguridad-tras-encuesta-de-inegi-9064539.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/oposicion-advierte-a-morena-que-votaran-en-contra-de-reforma-electoral-si-el-ine-resulta-danado-9066757.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/oposicion-advierte-a-morena-que-votaran-en-contra-de-reforma-electoral-si-el-ine-resulta-danado-9066757.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

21/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
Oposición advierte a Morena que votarán en contra de 

reforma electoral si el INE resulta dañado 

Los partidos PAN, PRI y PRD advirtieron que no acompañarán la reforma del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, en materia político electoral y aclararon que aún no hay fecha para analizar los 
contenidos de las 104 iniciativa presentadas por legisladores ante las comisiones. 
El diputado del PRI, Rubén Moreira Valdez, refirió que, respecto a lo señalado por el diputado Ignacio 
Mier, coordinador de Morena, sobre un supuesto acuerdo para la “confección de un anteproyecto de 
dictamen”, no fue así, sino solo analizarán la lista de propuestas, “ni siquiera los contenidos”. En 
tanto, el diputado del PAN, Santiago Creel Miranda, mencionó que Acción Nacional, no acompañará la 
reforma del presidente Andrés Manuel López Obrador, y que cualquier intento de variar la forma en la 
cual los consejeros electorales son elegidos, cualquier forma que varíe a la actual, estarán en contra. 
 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/mexico/politica/oposicion-advierte-a-morena-que-votaran-en-contra-de-reforma-electoral-si-
el-ine-resulta-danado-9066757.html 
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Aprueban en lo general la Ley de Ingresos 2023. 

 

Quedó aprobada en lo general la Ley de Ingresos de la Federación para el año 2023, con 266 votos a 

favor y 212 votos en contra. Ya inició la discusión en lo particular. Justo en el momento que los 

diputados daban a conocer su voto, hubo un insulto que quedó en el registro, grabado en medio de 

esta sesión. Después de eso, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, llamó a que 

apagaran los micrófonos todos los que tenían el sistema Zoom encendido. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APbyuX6Q%2DZ0p5A8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211120&parId=

root&o=OneUp  
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Habrá en Cámara, ahora sí, mesas para reforma electoral 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, aseguró que en la Junta de Coordinación 
Política se acordó instalar mesas de trabajo sobre una eventual reforma electoral. A diferencia de las 
reformas eléctrica y de la Guardia Nacional, Morena propuso, ahora sí, instalar las mesas de trabajo 
para comparar propuestas de todos los grupos parlamentarios y buscar las coincidencias. 
El presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, dijo esperar que el anuncio de la 
reforma electoral no se convierta en un madruguete de la mayoría. "Espero que no sea (madruguete), 
como diputado de Acción Nacional, cualquier intento de variar la forma en la cual los consejeros 
electorales son elegidos, cualquier forma que varíe la actual, estaremos en contra.} 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/habra-en-camara-ahora-si-

mesas-para-reforma-electoral/ar2489920 
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Advierte Creel que reformas a la GN ocasionarán responsabilidades 
internacionales 

La reforma a la Constitución que amplió de 2024 a 2028 la presencia militar en tareas de seguridad y la 
que incorporó la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) ocasionarán 
responsabilidades de orden internacional, aseguró el diputado federal Santiago Creel (PAN) y advirtió 
que habrá sentencias y resoluciones al respecto de parte de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

 “Basta de mentiras, saben perfectamente que esa reforma va en contra de las interpretaciones que 
estableció la Suprema Corte de Justicia y además va en contra de la interpretación de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, está violentando la Constitución y violentando los tratados 
internacionales de derechos humanos. 

 “Por lo tanto, que nadie se sorprenda cuando vengan las responsabilidades de orden internacional por 
la violación de los tratados. Cuando vengan las sentencias y las resoluciones de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos”, expresó el legislador. 

Agregó que el Gobierno federal ha expuesto mentiras y recriminaciones en contra de los gobernadores 
de su partido porque piden la presencia de las Fuerzas Armadas, y por la otra, sus grupos 
parlamentarios votan en contra de la prórroga para que militares permanezcan en labores de 
seguridad pública. 

Creel mencionó que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, ha utilizado un lenguaje 
inusual, impropio de un funcionario con su responsabilidad, señalando a los gobernadores de oposición 
y además haciéndolo con mentiras.  

“¿Y por qué lo digo que lo hace con mentiras el secretario de Gobernación? Porque los gobernadores 
piden la presencia de las Fuerzas Armadas y lo hacen con toda razón, porque quienes alteran 
fundamentalmente el orden y generan la violencia en sus estados son los grupos del crimen organizado 
a cargo de las Fuerzas federales y particularmente de las Fuerzas Armadas.  

https://www.24-horas.mx/2022/10/20/advierte-creel-que-reformas-a-la-gn-ocasionaran-
responsabilidades-internacionales/ 
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Inusual e impropio, lenguaje de Adán Augusto para criticar a 
gobernadores de oposición: Santiago Creel 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, calificó este jueves de 
inusual e impropio el lenguaje del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, por los 
señalamientos contra gobernadores de la oposición.  

En conferencia de prensa, Creel consideró que el lenguaje utilizado por el secretario para tratar de 
denostar la labor de los gobernadores es inusual e impropio. 

“Hemos escuchado particularmente al secretario de Gobernación con un lenguaje inusual e impropio 
de un funcionario, alterado, señalando a los gobernadores de oposición y además haciéndolo con 
mentiras”, señaló. 

Las críticas del secretario de Gobernación se dan en el marco de su gira por los congresos estatales que 
discuten la reforma de las Fuerzas Armadas que extiende su plazo para que realicen labores de 
seguridad pública. 

Ante esto, el legislador puntualizó que las Fuerzas Armadas son las responsables de atender los retenes 
en las carreteras, los casos de huachicol, cobro de piso y territorio controlado por el crimen 
organizado.  

“Están violentado la seguridad interior del país, eso señor secretario de Gobernación, sepa distinguir, 
eso no es seguridad pública”, declaró. 

Creel refirió que la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa era una situación de seguridad 
interior, no pública. “Lo que sucedió en Ayotzinapa, sépalo usted, no es seguridad pública, es un asunto 
de seguridad interior porque se llevó a cabo a través de grupos del crimen organizado en connivencia 
con las autoridades”, dijo a Adán Augusto. 

Creel reiteró su llamado al presidente Andrés Manuel López Obrador para establecer una reunión y 
también le cuestionó sus acciones que exponen a las Fuerzas Armadas a la vulnerabilidad, al obligarlas 
a hacer algo que contradice a la Constitución. 

https://latinus.us/2022/10/20/inusual-impropio-lenguaje-adan-augusto-criticar-gobernadores-
oposicion-santiago-creel/ 
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“Que nadie se sorprenda”: Santiago Creel 
advirtió sanciones internacionales por 

reforma a la Guardia Nacional 
 

 

 

 

 

 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, advirtió que, derivado de 
la estrategia de seguridad pública promovida por el gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO), México podría ser sujeto de sanciones internacionales, además de acusar que 
el secretario de Gobernación miente y ataca a los gobernadores del PAN. 

Este jueves 20 de octubre, el abanderado del Partido Acción Nacional (PAN) convocó a una rueda 
de prensa desde la sala de conferencias del Palacio Legislativo de San Lázaro, donde especificó que 
el Estado mexicano podría ser sujeto a “responsabilidades de orden internacional por la violación a los 
tratados internacionales”; además de que Adán Augusto López, titular de la Secretaría de 
Gobernación (Segob), ha atacado con mentiras a los gobernadores de su partido. 

“Hemos escuchado, particularmente, al secretario de gobernación, con un lenguaje inusual —impropio 
de un secretario de gobernación—, señalando a los gobernadores de oposición y, además, haciéndolo 
con mentiras” 

“Que nadie se sorprenda”: Santiago Creel advirtió sanciones internacionales por reforma a la Guardia Nacional - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/que-nadie-se-sorprenda-santiago-creel-advirtio-sanciones-internacionales-por-reforma-a-la-guardia-nacional/
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Santiago Creel reprocha acusaciones contra los gobernadores: el 
crimen organizado, es responsabilidad de Ejército, dice 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, criticó la postura del 
Gobierno federal y los ataques del Secretario de Gobernación, Adán Augusto López en contra de los 
gobernadores de oposición por la petición de las fuerzas armadas en labores de seguridad. En su 
calidad de diputado federal del PAN, dijo que, si se requiere del Ejército, Marina, y la Guardia Nacional 
es porque los delitos que se cometen son del orden federal, por lo tanto, forman parte de su 
responsabilidad. 

“Si existe una porción del territorio que esté controlado por el crimen organizado, es responsabilidad 
de las Fuerzas Armadas; si existe un retén en alguna carretera, es responsabilidad de las fuerzas 
armadas; si existe un cobro de piso, es responsabilidad de las fuerzas armadas; si existe huachicol o 
robo de gasolina, es responsabilidad de las fuerzas armadas ¿Por qué? Porque están violentando la 
seguridad interior del país, eso, señor secretario de gobernación, sepa distinguir, eso no es seguridad 
pública”, expuso. 

Indicó que la serie de mentiras y recriminaciones a los gobernadores, no son válidas, ya que, aunque 
estén en contra de la prórroga para que continúen las fuerzas armadas en temas de seguridad pública, 
tienen que atender los casos de seguridad interior, y aún más, los asuntos de seguridad nacional. 

“Esto es un falso debate auténticamente; ya sé que aquí se vino a decir una cosa y se fue a decir otra 
en el Senado de la República. Ya no digan mentiras, no engañen a la opinión pública, las fuerzas 
armadas deben estar desplegadas en todo el territorio de manera permanente y deben de resguardar 
la seguridad pública en términos de los que establece la Constitución”, dijo. 

Sobre la Guardia Nacional, Creel aseguró que la reforma que se hizo para que pase de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana a la Secretaría de la Defensa Nacional, va en contra de los dispuesto 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la interpretación de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, por lo que pidió que “nadie se sorprenda cuando vengan las responsabilidades, 
sentencias y resoluciones por las irregularidades del orden constitucional". 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/20/santiago-creel-reprocha-acusaciones-contra-
los-gobernadores-el-crimen-organizado-es-responsabilidad-de-ejercito-dice-450368.html 
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El Pleno de la Cámara de Diputados otorga un minuto de 

aplausos en memoria de Digna Ochoa 

El Pleno de la Cámara de Diputados, en sesión semipresencial, otorgó un minuto de aplausos en 

memoria de Digna Ochoa, abogada veracruzana y defensora de los derechos humanos, a 21 años de su 

fallecimiento. El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, concedió la 

petición y pidió a la Asamblea ponerse de pie para otorgar el minuto de aplausos. 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-otorga-un-minuto-de-aplausos-en-memoria-de-digna-ochoa/ 
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Creel prevé acción de inconstitucionalidad si se aprueba Reforma 
Electoral en ley secundaria 

 

El grupo minoritario de la Cámara de Diputados podría impulsar una acción de inconstitucionalidad en 
caso de que la mayoría del Pleno apruebe la Reforma Electoral mediante modificaciones a la ley 
secundaria. 

El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, expuso que todas las reformas electorales han sido 
aprobadas en pleno consenso, que de romperse, pasaría a ser un suceso incorrecto. 

Si se hace en términos de legislación secundaria y rompe con los principios constitucionales estará la 
acción de inconstitucionalidad, inmediatamente a disposición de la minoría de esta Cámara para que la 
ejercite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, expuso. 

Cuestionado sobre si Morena y aliados impondrán un ‘albazo‘ para la aprobación de la Reforma 
Electoral, Creel Miranda prefirió no anticiparse a los hechos. 

Ya veremos si es un madruguete o no”, refirió. 

Por su parte, el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier, aclaró que aún 
no existe un dictamen de reforma. 

Sin embargo, este viernes se reunirán las mesas directivas de las comisiones de Reforma Política, 
Puntos Constitucionales y Gobernación, para la confección de un dictamen. 

https://lopezdoriga.com/nacional/jesus-murillo-karam-hospitalizado-niveles-altos-colesterol-
trigliceridos/ 
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Santiago Creel pide a Adán Augusto no usar medias 

verdades en el caso del Ejército y la seguridad 

Santiago Creel pide al secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, no engaña sobre la 

prórroga de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad. 

“Ya no digan mentiras, no engañen a la Opinión Pública, las Fuerzas Armadas deben estar desplegadas 

en todo el territorio nacional de manera permanente y deben de resguardar la seguridad pública en 

términos de lo que establece la Constitución”, reprochó el panista. 

https://www.debate.com.mx/politica/Santiago-Creel-pide-a-Adan-Augusto-no-usar-medias-verdades-en-el-caso-del-Ejercito-y-la-

seguridad-20221020-0213.html 
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Pide Santiago Creel al Secretario de Gobernación no usar 

medias verdades en las tareas asignadas a la seguridad 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, pidió al secretario de Gobernación 

ya no usar medias verdades y engañar a la Opinión Pública sobre la prórroga legal de las Fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad pública, porque es un falso debate. 

 

https://hojaderutadigital.mx/pide-santiago-creel-al-secretario-de-gobernacion-no-usar-medias-verdades-en-las-tareas-asignadas-

a-la-seguridad-publica/ 
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Santiago Creel arremetió contra Adán 
Augusto López por críticas a 

gobernadores 
 

 

 

 

 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, salió en 
defensa de los gobiernos locales de los partidos de oposición, luego de que el secretario de 
Gobernación (Segob), Adán Augusto López, criticó la inseguridad vivida en ciertas entidades. 

Fue el pasado lunes 17 de octubre que el titular de la Segob declaró que al escuchar “baño de sangre”, 
inmediatamente piensa en estados como Guanajuato, Jalisco o Michoacán, mientras que también 
arremetió contra la Fuerza Civil de Nuevo León, la cual ponen al servicio de tienda Oxxo, criticó. 

Fue en ese sentido que el diputado federal por Acción Nacional (PAN), Creel Miranda, durante una 

conferencia de prensa saltó en defensa de los gobernadores, al tiempo que esclareció en qué 
situaciones sí debe interferir el Ejército y en cuáles es responsabilidad de las policías locales. 

“Hemos escuchado particularmente al secretario de Gobernación con un 
lenguaje inusual, impropio de un secretario de Gobernación alterado, señalando a los gobernadores 
de oposición, y además haciéndolo con mentiras”, condenó el extitular de la Segob durante la 

administración de Vicente Fox Quezada. 

Santiago Creel arremetió contra Adán Augusto López por críticas a gobernadores - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/21/santiago-creel-arremetio-contra-adan-augusto-lopez-por-criticas-a-gobernadores/
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Santiago Creel defiende a gobernadores de oposición de Adán Augusto 
tras críticas 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, defendió a los 
gobernadores de oposición luego de que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, criticó los niveles de inseguridad en estados como Guanajuato, Chihuahua, Nuevo León y 
Jalisco.  

En conferencia de prensa, Santiago Creel acusó que el titular de Segob miente y sostuvo que los 
gobernadores, aunque sean de oposición, piden con toda razón la presencia de las Fuerzas Armadas.  

“Lo hace con mentiras el secretario de Gobernación, porque los gobernadores piden la presencia de las 
Fuerzas Armadas, con toda razón, porque quienes alteran fundamentalmente el orden y generan la 
violencia en sus estados, son los grupos del crimen organizado, a cargo de las Fuerzas federales, y 
particularmente de las Fuerzas Armadas”, señaló el presidente de San Lázaro. 

Resaltó que es responsabilidad de las Fuerzas Armadas combatir al crimen organizado que controle 
alguna región del país, pues se trata de un tema de seguridad interior y no de seguridad pública. 

“Eso, señor secretario de Gobernación, sepa distinguir, eso no es seguridad pública, lo que sucedió en 
Ayotzinapa, sépalo usted, no es seguridad pública, es un asunto de seguridad interior, porque se llevó a 
cabo a través de grupos del crimen organizado en connivencia con las autoridades”, sostuvo Arturo 
Zaldívar. 

Esto ocurre luego de que el secretario Adán Augusto señaló el pasado miércoles que los gobernadores 
de Nuevo León, Chihuahua, Guanajuato y Jalisco pidieron el apoyo de la Guardia Nacional pero no 
apoyan la reforma Quinto Transitorio de la Constitución, que establece la ampliación hasta 2028 la 
participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. 

https://politico.mx/santiago-creel-defiende-a-gobernadores-de-oposicion-de-adan-augusto-tras-
criticas 
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Diputados reciben petición para ratificar a nuevo titular 
del SAT 

 
La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dio por recibido el oficio de la Secretaría de Gobernación, 
por el cual el presidente Andrés Manuel López Obrador solicitó la ratificación de Antonio Martínez 
Dagnino, como jefe del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
El documento también solicita la ratificación de Armando Ramírez Sánchez como Administrador General 
de Grandes Contribuyentes, Gari Gevijoar Flores Hernández González como Administrador General de 
Recaudación y Ricardo Carrasco Varona como Administrador General Jurídico, todos integrantes del SAT 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reciben-peticion-para-ratificar-a-nuevo-titular-del-
sat/1562243 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reciben-peticion-para-ratificar-a-nuevo-titular-del-sat/1562243
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-reciben-peticion-para-ratificar-a-nuevo-titular-del-sat/1562243
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2019/03/15/alertadegenero-focus-0-0-696-423.jpg
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"Ya no digan mentiras" dice Santiago Creel a AMLO y Adán Augusto 
por arremeter contra gobiernos de oposición 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, reviró en contra 
de los recientes señalamientos contra los gobiernos de oposición, realizados por el Secretario de 
Gobernación y el Presidente de la República, a quienes pidió que “ya no digan mentiras, no engañen a 
la opinión pública”. 

En conferencia de prensa desde San Lázaro, legislador por el PAN respondió a las críticas hechas desde 
el gobierno debido a que mandatarios de partidos opositores han solicitado el apoyo de las Fuerzas 
Armadas, mientras que los legisladores del mismo bloque votaron en contra de ampliar las labores de 
militares en la seguridad pública. 

Tras calificar al titular de Gobernación, Adán Augusto López, como “alterado” por usar lenguaje 
“inusual e impropio”, manifestó que los mandatarios han llamado “con toda razón” a las corporaciones 
castrenses porque quienes generan violencia en sus estados son grupos del crimen organizado, cuya 
contención, refirió, corresponde al nivel federal y no a las autoridades locales. 

“Señor secretario de Gobernación: ¡sepa distinguir! Eso no es seguridad pública, lo que sucedió en 
Ayotzinapa, sepa usted, no es seguridad pública es un asunto de seguridad interior porque se llevó a 
cabo a través de grupos del crimen organizado en convivencia con las autoridades… simplemente, los 
calibres de las armas que utiliza el crimen organizado son mucho mayores a 38 mm, es decir son 
reglamentarias de las fuerzas armadas”, exclamó. 

Además, acusó que el Presidente Andrés Manuel López Obrador ha realizado “una gran mentira, una 
manipulación informativa” al acusar a la oposición de votar contra las Fuerzas Armadas, lo que, dijo, es 
una mentira, pues sostuvo que en lo que no se está de acuerdo es en que se haya buscado un 
despliegue de actividades de las mismas en contra de lo que dice la Constitución. 

Con las reformas que adscriben la Guardia Nacional a la Sedena y con las que se prorroga la 
participación militar, no sólo se viola la Carta Magna, sino hasta tratados internacionales, con lo que las 
fuerzas federales quedarán vulnerables, advirtió. 

https://www.razon.com.mx/mexico/digan-mentiras-dice-santiago-creel-amlo-adan-augusto-
arremeter-gobiernos-oposicion-502898 
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Defiende Creel a gobernadores de la oposición ante críticas del 
secretario de Gobernación a petición de apoyo de la GN 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, le contestó al secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López, que la violencia generada por el crimen organizado es obligación 
de las Fuerzas Armadas combatirlo, por el reclamo que el funcionario federal les hizo a los 
gobernadores de la oposición por solicitar apoyo de la Guardia Nacional.   

“Lo hace con mentiras el secretario de Gobernación, porque los gobernadores piden la presencia de las 
Fuerzas Armadas, con toda razón, porque quienes alteran fundamentalmente el orden y generan la 
violencia en sus estados, son los grupos del crimen organizado, a cargo de las Fuerzas federales, y 
particularmente de las Fuerzas Armadas”, comentó en conferencia de prensa. 

Adán Augusto López, ayer, señaló que los gobernadores de Nuevo león, Chihuahua, Guanajuato y 
Jalisco pidieron el apoyo de la Guardia Nacional para combatir la inseguridad es sus entidades, pero 
“no son capaces de actuar con generosidad y apoyar” la reforma al Artículo Quinto Transitorio de la 
Constitución. 

Santiago Creel señaló que si existe un territorio del país que esté controlado por el crimen organizado, 
es responsabilidad de las Fuerzas Armadas combatirlo, porque es un asunto de seguridad interior, y no 
de seguridad pública, como quiere hacer creer el secretario de Gobernación, y que, por lo tanto, no les 
toca a las policías estatales asumir su combate.   

“Eso, señor secretario de Gobernación, sepa distinguir, eso no es seguridad pública, lo que sucedió en 
Ayotzinapa, sépalo usted, no es seguridad pública, es un asunto de seguridad interior, porque se llevó a 
cabo a través de grupos del crimen organizado en connivencia con las autoridades”, refirió. 

El presidente de la Mesa Directiva llamó al funcionario federal a no “decir mentiras, no engañen a la 
opinión pública”. 

Señaló que la prórroga va en contra de las interpretaciones que estableció la Suprema Corte de 
Justicia, de la interpretación de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, está violentando la 
Constitución y los tratados internacionales de Derechos Humanos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/defiende-creel-gobernadores-de-la-oposicion-ante-criticas-
del-secretario-de-gobernacion-peticion-de-apoyo-de-la-gn 
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AMLO envía a diputados propuesta de ratificación del nuevo Jefe del 
SAT 

 La Cámara de Diputados recibió del Ejecutivo Federal, las propuestas de nombramientos de altos 
funcionarios del Servicio de Administración Tributaria (SAT), de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), hechas por el Presidente de la República. 

 El proyecto será turnado a la Comisión de Hacienda, para su análisis y la eventual ratificación de los 
servidores públicos encabezados por el designado titular del SAT, Antonio Martínez Dagnino, notificó la 
Mesa Directiva del recinto. 

El Presidente de la República también pidió ratificar en el cargo como Administrador General de 
Grandes Contribuyentes a Armando Ramírez Sánchez. 

Como Administrador General de Recaudación se designó a Gari Gevijoar Flores Hernándes González; y 
como Administrador General Jurídico a Ricardo Carrasco Varona. 

La Comisión de Hacienda se encargará de llamar a comparecer a los designados, con el fin de evaluar 
sus perfiles y determinar si se confirma el nombramiento hecho por el Primer Mandatario. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/20/amlo-envia-diputados-propuesta-de-ratificacion-del-
nuevo-jefe-del-sat-569188.html 
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Santiago Creel responde a Adán Augusto López y a Rosa Icela 
Rodríguez: nadie pide que las Fuerzas Armadas regresen a los 

cuarteles 
Santiago Creel, presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, respondió a Adán Augusto 
López y a Rosa Icela Rodríguez, a quienes dijo que “nadie pide que las Fuerzas Armadas regresen a los 
cuarteles”. 

Esto en relación a los señalamientos que han hecho de que los gobernadores de oposición rechazan la 
reforma sobre el Ejército en las calles hasta 2028 pero piden apoyo de la Guardia Nacional en labores 
de seguridad. 

A través de Twitter, Santiago Creel compartió un fragmento de su discurso en conferencia de prensa, 
donde enfrentó a Adán Augusto López y a Rosa Icela Rodríguez.  

Y defendió que nadie está pidiendo que la Guardia Nacional y las Fuerzas Armadas regresen a sus 
cuarteles, sino que actúen como lo marca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En dicha conferencia de prensa, Santiago Creel se dirigió a Adán Augusto López, secretario de 
Gobernación, a Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana y a aquellos que 
manejan el mismo discurso. 

El diputado tachó de “mentiroso” a Adán Augusto López, pues dijo que se maneja con un lenguaje 
inusual, impropio, alterado y a base de mentiras. 

“Hemos escuchado particularmente al secretario de Gobernación con un lenguaje inusual, impropio de 
un secretario de Gobernación, alterado, señalando a los gobernadores de oposición y además 
haciéndolo con mentiras”. 

Santiago Creel explicó que si los gobernadores de oposición que rechazan la militarización solicitan 
apoyo de la Guardia Nacional es porque quienes alteran el orden y la violencia en los estados es el 
crimen organizado. 

El cual debe ser controlado por las Fuerzas Armadas, pues corresponde a una situación de seguridad 
interior y no de seguridad pública. 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/santiago-creel-responde-a-adan-augusto-lopez-y-a-rosa-icela-
rodriguez-nadie-pide-que-las-fuerzas-armadas-regresen-a-los-cuarteles/ 
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Indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a quienes 
piensan distinto: Santiago Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, ante 
la pluralidad y diversidad en nuestro país, es indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a las 
diferencias y a quienes piensan distinto. 
 
https://www.alchilepoblano.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-
distintodiputadosantiagocreelmiranda/?utm_source=ReviveOldPost&utm_medium=social&utm_camp
aign=ReviveOldPost 

 
 
 
 
 

 

https://www.alchilepoblano.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distintodiputadosantiagocreelmiranda/?utm_source=ReviveOldPost&utm_medium=social&utm_campaign=ReviveOldPost
https://www.alchilepoblano.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distintodiputadosantiagocreelmiranda/?utm_source=ReviveOldPost&utm_medium=social&utm_campaign=ReviveOldPost
https://www.alchilepoblano.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distintodiputadosantiagocreelmiranda/?utm_source=ReviveOldPost&utm_medium=social&utm_campaign=ReviveOldPost
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Indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a quienes 
piensan distinto: Santiago Creel 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, ante 
la pluralidad y diversidad en nuestro país, es indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a las 
diferencias y a quienes piensan distinto. 

http://efekto10.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-
santiago-creel/ 

 

 

 

http://efekto10.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-santiago-creel/
http://efekto10.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-santiago-creel/
http://efekto10.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-santiago-creel/
http://efekto10.com/
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Indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a quienes 
piensan distinto: Santiago Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, ante 
la pluralidad y diversidad en nuestro país, es indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a las 
diferencias y a quienes piensan distinto. 
 
https://agenciadeprensaonline.mx/2022/10/19/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-
quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/ 

 
 
 
 

https://agenciadeprensaonline.mx/2022/10/19/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
https://agenciadeprensaonline.mx/2022/10/19/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
http://efekto10.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-santiago-creel/
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Indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a quienes 
piensan distinto: Santiago Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, ante 
la pluralidad y diversidad en nuestro país, es indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a las 
diferencias y a quienes piensan distinto. 
 
http://www.asich.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-
diputado-santiago-creel-miranda-un.html 

 
 

http://www.asich.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda-un.html
http://www.asich.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda-un.html
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Indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a quienes 
piensan distinto: Santiago Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, ante 
la pluralidad y diversidad en nuestro país, es indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a las 
diferencias y a quienes piensan distinto. 
 
https://www.diariomomento.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-
distinto-diputado-santiago-creel-miranda/ 

 
 

https://www.diariomomento.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
https://www.diariomomento.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
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Indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a quienes 
piensan distinto: Santiago Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, ante 
la pluralidad y diversidad en nuestro país, es indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a las 
diferencias y a quienes piensan distinto. 
 
https://cambio33.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-
diputado-santiago-creel-miranda/ 
 
 
 
 

https://cambio33.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
https://cambio33.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
http://efekto10.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-santiago-creel/
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Indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a quienes 
piensan distinto: Santiago Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, ante 
la pluralidad y diversidad en nuestro país, es indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a las 
diferencias y a quienes piensan distinto. 
 
https://www.enteratever.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-
distinto-diputado-santiago-creel-miranda/ 
 
 
 
 

https://www.enteratever.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
https://www.enteratever.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
http://efekto10.com/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-santiago-creel/
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Indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a quienes 
piensan distinto: Santiago Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, ante 
la pluralidad y diversidad en nuestro país, es indispensable la unidad, el diálogo y el respeto a las 
diferencias y a quienes piensan distinto. 
 
https://extradelalaguna.com/nacional/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-
piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/ 

 
 

https://extradelalaguna.com/nacional/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
https://extradelalaguna.com/nacional/indispensable-la-unidad-el-dialogo-y-el-respeto-a-quienes-piensan-distinto-diputado-santiago-creel-miranda/
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Pide Santiago Creel al Secretario de 
Gobernación no usar medias verdades en las 

tareas asignadas a la seguridad pública 

 
 

Boletín No. 2876 

 

Pide Santiago Creel al Secretario de Gobernación no usar medias verdades en las tareas 

asignadas a la seguridad pública 

 

• Solicitó al presidente no exponer a las Fuerzas Armadas a la vulnerabilidad, obligándolas a hacer 

algo que contradice la Constitución 

 

•Que nadie se sorprenda cuando vengan las responsabilidades de orden internacional por la 

violación a los tratados y las resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, pidió al secretario de 

Gobernación ya no usar medias verdades y engañar a la Opinión Pública sobre la prórroga legal 

de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, porque es un falso debate. 

 

“Ya no digan mentiras, no engañen a la Opinión Pública, las Fuerzas Armadas deben estar 

desplegadas en todo el territorio nacional de manera permanente y deben de resguardar la 

seguridad pública en términos de lo que establece la Constitución”, subrayó. 

En conferencia de prensa, calificó de inusual e impropio el lenguaje que ha utilizado el titular de 

Gobernación, señalando a los gobernadores de oposición con verdades a media e imprecisiones 
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porque quienes alteran el orden y generan violencia en sus estados son los grupos del crimen 

organizado. 

“Lo que sucedió en Ayotzinapa, sépalo usted, -refiriéndose al Secretario de Gobernación-, no es 

seguridad pública, es un asunto de seguridad interior ¿por qué? porque se llevó a cabo a través de 

grupos del crimen organizado en connivencia con las autoridades”, precisó.  

“Le voy a decir algo, presidente López Obrador, y esto escúchelo porque yo se lo diría de frente, 

mirándolo a los ojos, si me diera la oportunidad de dialogar, y lo haría con todo respeto, y es 

exactamente lo siguiente: Presidente, si usted cree que el problema de Ayotzinapa es un grave 

problema para las Fuerzas Armadas, como lo es, por la desaparición de 43 estudiantes, por el 

lamentable y reprobable hecho de esa desaparición, yo no quiero imaginarme, lo que será cuando 

se ejercite el deslinde de responsabilidades que van a tener que enfrentar las Fuerzas Armadas 

por 40 mil desaparecidos, presidente”. 

Agregó que, si le da toda la responsabilidad de la seguridad pública y de la seguridad del país a las 

Fuerzas Armadas, en contra de la Constitución y de los tratados internacionales, “ahí es donde 

está el debate, ahí es donde está la manipulación y las mentiras del Presidente”. 

“Basta de mentiras, ellos saben perfectamente que esa reforma va en contra de las 

interpretaciones que estableció la Suprema Corte de Justicia y, además, va en contra de la 

interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, está violentando la Constitución 

y violentando los tratados internacionales de derechos humanos”, sostuvo. 

Por lo tanto, advirtió el diputado presidente, que nadie se sorprenda cuando vengan las 

responsabilidades de orden internacional por la violación a los tratados, las sentencias y 

resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como fue en el caso Radilla y de 

Álvaro Espinosa. 

Cuestionó al presidente López Obrador por exponer a las Fuerzas Armadas a la vulnerabilidad, 

obligándolas a hacer algo que contradice la Constitución. Con ello, dijo, “van a quedar expuestas 

a sanciones del orden interno e internacional y, por lo tanto, muy vulnerables”. 

Creel Miranda advirtió que, si en el marco de la glosa del Cuarto Informe de Gobierno, las 

comisiones solicitan la comparecencia del General Secretario de la Defensa Nacional, entonces se 

deberá presentar la petición ante la Junta de Coordinación Política. 
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Recibe Cámara de Diputados del Ejecutivo 
Federal cuatro nombramientos en el SAT, para 

su ratificación 

 
 

Boletín No. 2872 

Recibe Cámara de Diputados del Ejecutivo Federal cuatro nombramientos en el SAT, para su ratificación 

• La Mesa Directiva dio trámite a minuta para sancionar terapias de reorientación sexual  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para ratificación, los 

nombramientos de cuatro funcionarios propuestos por el titular del Ejecutivo Federal, para ocupar diferentes cargos en el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se trata de Antonio Martínez Dagnino, como jefe del SAT; Armando Ramírez Sánchez, como administrador general de 

Grandes Contribuyentes; Gari Gevijoar Flores Hernández González, administrador general de Recaudación, y Ricardo 

Carrasco Varona, administrador general Jurídico. 

El documento precisa que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89, fracción II, de la Constitución Política, se 

confiere al titular del Ejecutivo Federal la facultad de nombrar a los empleados superiores de Hacienda, y la fracción III 

constitucional faculta a la honorable Cámara de Diputados para su ratificación. 
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Minuta 

Se recibió minuta del Senado que reforma y adiciona el Código Penal Federal y adiciona un artículo 465 Bis a la Ley 

General de Salud, a fin de prohibir y sancionar penalmente las terapias de reorientación sexual, conocidas como Esfuerzos 

por Corregir la Orientación Sexual e Identidad de Género (Ecosig). 

Establece que se sancionará con dos a seis años de prisión y multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien realice, imparta, aplique, obligue o financie cualquier tipo de tratamiento, terapia, servicio 

o práctica que obstaculice, restrinja, impida, menoscabe, anule o suprima la orientación sexual, identidad o expresión de 

género de una persona.  

Aumentará al doble cuando las conductas tipificadas se realicen en contra de personas menores de 18 años, personas adultas 

mayores o personas con alguna discapacidad. Se turnó a las comisiones unidas de Justicia, de Salud y de Diversidad. 

Comunicaciones 

En la sesión semipresencial, se recibió comunicación de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), en relación con el 

cambio de integrantes y de juntas directivas en comisiones y grupos de amistad. 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) informó que al término del primer y segundo trimestres de 2022 no se asignaron 

recursos relativos al Programa de Devolución de Derechos. El documento se remitió a las comisiones de Hacienda y Crédito 

Público y a la de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados otorga un 
minuto de aplausos en memoria de Digna Ochoa 

 
 

Boletín No. 2879 

El Pleno de la Cámara de Diputados otorga un minuto de aplausos en memoria de Digna 

Ochoa 

El Pleno de la Cámara de Diputados, en sesión semipresencial, otorgó un minuto de aplausos en 

memoria de Digna Ochoa, abogada veracruzana y defensora de los derechos humanos, a 21 años 

de su fallecimiento. 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, concedió la petición y pidió a 

la Asamblea ponerse de pie para otorgar el minuto de aplausos.  

Desde su curul, la diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) solicitó el minuto de aplausos en 

reconocimiento de la abogada Digna Ochoa. 

Mencionó que ayer 19 de octubre se cumplieron 21 años de su atroz feminicidio. “En un principio 

fue contemplado y catalogado como suicidio, pero el 25 de noviembre la Corte Interamericana 

emitió sentencia en donde se ordenaba la reparación del daño”. 

“Desde la bancada del PRD felicitamos la disculpa pública que dio el Estado mexicano a 

consideración de la Corte Interamericana. Manifestamos que hoy, después de 21 años, sus 
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hermanos abogados han tenido que esperar interminables horas e incontables días, mes tras mes, 

dos décadas para lograr justicia, justicia que aún no ha llegado”, señaló. 
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Pide hablante de lengua Mixteca visibilizar a las 
mujeres en los distintos escenarios 

 
 

Boletín No. 2870 

Pide hablante de lengua Mixteca visibilizar a las mujeres en los distintos escenarios 

• México es un país diverso; hay que respetar y promover esa diversidad: diputado Santiago Creel 

• En la sesión semipresencial de este jueves, participó en tribuna Maribel Santiago Ortiz 

Al participar en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Maribel Santiago Ortiz, 

hablante de lengua Mixteca, pidió visibilizar a las mujeres en los distintos escenarios políticos, 

sociales, económicos y culturales, así como respetar su diversidad, inclusión y soberanía. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expuso que 

la intervención ha sido muy aleccionadora. 

“Esta presidencia reafirma ciertos principios que ha expresado Maribel Santiago Ortiz, como el que 

las mujeres son protagonistas de su propia historia; es una gran verdad al escuchar esta convicción 

en la Cámara de Diputados”, subrayó.  

Igualmente, dijo, se recordó que México es un país con una de las mayores diversidades 

lingüísticas que existen en el mundo, con 68 lenguas originarias. “Es importante, porque debemos 

tener presente que México es un país diverso y que hay que respetar y promover esa diversidad”. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 21/10/2022 LEGISLATIVO 

 

Además, añadió, el equilibrio que debe haber en una sociedad como la nuestra, es decir plural y 

diversa. “Coincidimos plenamente con sus palabras y con sus expresiones dichas en esta tribuna”.  

En el marco de la promoción que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las 

lenguas indígenas nacionales, Maribel Santiago Ortiz destacó que las mujeres, hoy, “somos 

protagonistas de nuestras propias historias, no como sucedía en tiempos pasados; somos voces 

indispensables para el desarrollo de la sociedad”. 

Mencionó que las mujeres “somos resguardadoras de la lengua materna, que transmitimos de 

generación en generación; ejercemos múltiples tareas en diversos campos de toma de decisiones, 

pero ostentamos los sueldos con menor remuneración tanto en las tareas del hogar como en las 

oficinas y negocios, cuando se habla de materia laboral y eso nos violenta”. 

Enfrentamos, enfatizó, otras violencias como la de no reconocer el papel que tenemos en la 

sociedad. Ignorarnos, anularnos, ofendernos, acosarnos, abusar de nosotras de forma laboral, 

sexual y psicológica, son “situaciones que nos lastiman y perjudican”. 

Aseguró que la más grave es el feminicidio, “crimen que hasta hace poco no había sido reconocido 

y que lastima a hijos que quedan en orfandad, madres y padres de familia que buscan 

incansablemente a sus hijas desaparecidas y tristemente asesinadas. Ese es un acto indigno y 

deplorable. Pero, ante esto, salimos adelante con esfuerzo, dedicación y con objetivos claros”. 

Puntualizó que México es uno de los países con mayor diversidad lingüística y pocas veces se 

reconocen sus más de 68 lenguas originarias, en las que las mujeres “tenemos uno de los papeles 

más importantes como portadoras de conocimientos ancestrales que transmitimos a nuestros 

hijos”. 

Levantó la voz por miles de mujeres, no sólo en la suma de agravios a los cuales se les ha sometido, 

sino para hablar de las posibilidades que “tenemos de transformarnos y transformar el mundo de 

manera individual, en pares o de forma colectiva y comunitaria, porque las mujeres estamos 

presentes en la ciencia, las artes, diversos oficios, en los hogares, en el poder, en la crianza, el 

campo, la maternidad, el deporte, los negocios, las oficinas y en tantos otros espacios”. 

En su participación, Maribel Santiago invitó a todas y todos a conocerse y reconocerse, valorarse, 

respetarse y seguir cambiando las formas oxidadas en que el mundo era visto, y de retomar la 

valoración femenina que muchas culturas han tenido en sus filosofías y vida cotidiana.  
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Por lo tanto, solicitó a las y a los diputados redoblar esfuerzos para seguir en el camino de un 

mundo mejor para todas y todos. 
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En tiempo y forma, el pleno de los diputados aprobó, en lo general, con 266 votos a favor, 212 en 

contra y ninguna abstención, dictamen de Ley de Ingresos de la Federación para el próximo año, el 

cual, reiteramos, no contempla alza de impuestos, pero sí, resaltamos, autoriza adquirir deuda 

externa, para el siguiente año, hasta por 1 billón, 170 mil mdp. 

Cual anotamos ayer en este espacio, las cifras, por conceptos de ingresos, provienen de varios 

causantes, para obtener el próximo año, un total de recursos por 8 billones 299 mil 647.8 mdp. 

El decreto que aprobó el grupo mayor con sus “carnales”, consta de tres capítulos, que se dividen 

en 27 artículos y 25 artículos Transitorios, considera que el Ejecutivo Federal, podrá contratar y 

ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público. 

Incluso, mediante emisión de valores y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2022, por un monto de endeudamiento neto interno, hasta por 1 bdp, 170 mil mdp.   

Con ello, la iniciativa de Ley de Ingresos 2023, autoriza al Ejecutivo Federal, mediante esos “usos y 

costumbres” tradicionales en el gobierno, para contratar deuda, obtener un monto neto externo de 

hasta cinco mil 500 millones de dólares. 

De igual manera, faculta a Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, adquirir 

monto de endeudamiento neto interno hasta 27 mil 068.4 mdp y uno externo de hasta 142.2 mdd. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MORENA Y ALIADOS, APRUEBAN LEY DE INGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 2023; PAN-PRI-

PRD-MC, CRITICAN ADQUIRIR DEUDA POR 1.2 BDP 
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Para Comisión Federal de Electricidad, y empresas  subsidiarias, el dictamen de Ley de Ingresos, 

autoriza obtener endeudamiento interno, de hasta 12 mil 750 millones de dólares y otro externo, 

de 397 mdd. 

¡A la ciudad de México!, proyecto de Ingresos para la Federación en el año en que habrá elecciones 

para gobernador en Coahuila y Estado de México, autoriza contratar deuda neta de 3 mil mdp, para 

financiar obra que contempla en su Presupuesto de Egresos para el 2023. 

El dictamen que aprobaron diputados que coordina el legislador de Puebla, Moisés Ignacio Mier 

Velazco -con aliados que tienen en San Lázaro-, contempla que la Federación percibirá ingresos por 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión, con financiamiento directo y 

condicionado de CFE, por un total de 286, 304.3 mdp. 

Como también faculta a secretaría de Hacienda y Crédito Público, informar y explicar modificaciones 

a los montos que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos que 

establece la ley. 

Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del próximo año, reiteramos, no contempla nuevos impuestos 

ni aumentos a los vigentes, en previsión del marco macroeconómico, así como las estimaciones de 

ingresos y gastos previstos en el paquete económico para el otro año. 

Es decir, en concordancia con estimaciones de tipo de cambio de 20.6 pesos por dólar, crecimiento 

de 3%, plataforma de producción de petróleo, en 1 millón 872 mil barriles diarios, con estimación 

de precio ponderado acumulado del crudo mexicano de exportación, en 68.7 dólares por barril. 

Iniciativa de Ingresos, faculta al Ejecutivo Federal, que durante el siguiente ejercicio fiscal, otorgue 

beneficios fiscales necesarios, para dar cumplimiento a resoluciones que derivan de aplicación en 

mecanismos internacionales, para solución de controversias legales que determinen una violación 

a un Tratado Internacional. 
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El tema de la deuda, propició confrontación en la tribuna, primeras horas de este viernes, en la 

discusión de reservas y el asunto, se encendió, cuando la oposición y el partido mayoritario en el 

recinto de San Lázaro, defendieron a los antecesores de Andrés Manuel López Obrador en el poder 

y exaltaron al político de Tabasco por no incrementar deuda en este gobierno, a los escandalosos 

niveles que hicieron gobiernos del PRI y PAN. 

Estrategia de Morena en discusión de Ley de Ingresos, en lo particular, fue presentar reservas, para 

“hacerla cansada”, dirían los jóvenes. Es decir, utilizaron la tribuna, para denostar a sus adversarios, 

replicar acusaciones, evidenciar a gobiernos del PRI y PAN, por heredar al país, cuantiosa deuda 

externa y, al final de su intervención, solicitar que retiran su reserva, por lo que el presidente de la 

mesa directiva, Santiago Creel Miranda, o la vicepresidenta en funciones de presidenta,  Karla Yuritzi 

Almazán Burgos -Morena-, aclaraban al pleno que no hay materia y se desecha. 

19:00 horas de la sesión de ayer, inició el pleno, posicionamiento, discusión, votación y aprobación 

de Ley de Ingresos; dos horas después aproximadamente, se conocía: reservas que registraron 

representantes populares de Morena-PAN-PRI-PRD-MC-PT, fueron 444. 

Previo al dictamen de los Ingresos para la administración federal el próximo año, nuestros 

representantes populares, aprobaron con 270 votos a favor, 217 en contra y 1 abstención, Ley 

Federal de Derechos; el decreto se turnó al Senado para sus efectos constitucionales. 

El dictamen, establece cobro de derechos por la prestación de servicios públicos por el uso, goce o 

aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación y requiere una constante 

adecuación con motivo de las modificaciones de las competencias de las dependencias que integran 

la administración pública federal. 

Pondera que Ley Federal de Derechos, es instrumento jurídico importante en la implementación de 

la política fiscal que permite continuidad no sólo a política tributaria en materias consular, 

migratoria, aduanal, educativa, cultural, aeronáutica, ferroviaria y marítima, sino también actualizar 
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disposiciones aplicables al uso o exploración de la zona federal marítimo terrestre y el espectro 

radioeléctrico. 

Durante posicionamientos de Ley de Ingresos, la representante popular de Morena, Beatriz 

Dominga Pérez López, defendió los principios de la política tributaria en el país, por cuatro años, 

proteger economía de los hogares y dar certeza al sector empresarial, al no crear nuevos impuestos 

ni aumentar los existentes, reformas de políticas recaudatorias y combatir evasión, elusión fiscal; 

señaló que deuda externa, es para proyectos de inversión. 

Por el PAN, Gerardo Peña Flores, criticó que el dictamen, plantea deuda por 1.2 bdp, lo cual, “deja 

ver con claridad que nuestra economía nacional vive de oxígeno artificial. Así, fustigó el proyecto: 

-“Rompe con la regla económica que por sentido común, no es viable que los ingresos sean menores 

a los gastos; eso llevará a una quiebra pública y se gestará un armagedón financiero al final del 

sexenio”. 

Estimar crecimiento al 3%, es un porcentaje “alegre”, añade, porque el Banco Mundial y Banco 

Central de nuestro país, dicen que, cuando mucho, será del 1.2 por ciento. Errónea estimación, 

advirtió, se traducirá en mayor inflación, estancamiento de la economía, pérdida de empleos y 

debilitará aún más la ya de por sí mermada estabilidad de los hogares de las familias de México”. 

Por el MC, diputado Manuel Jesús Herrera Vega, expuso en tribuna que la economía en este año, 

difícilmente va a superar el 2% de crecimiento y se tiene la inflación más alta de los últimos 20 años. 

El priista, Yerico Abramo Masso, planteó que el 20 por ciento del límite para adquirir deuda por 1.2 

bdp, el 20 por ciento, se destine a productividad rural, mejoramiento del sector salud y dignificación 

del sector educativo, el cual, está sin protección, después de la pandemia. 

Para no prolongar sesión de Ingresos hasta las 7 de la mañana de hoy, coordinadores parlamentarios 

cabildearon para reducir reservas; en la primera hora de este viernes, se informó que siempre sí, 
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reducen reservas; las que presentaron, al diario de debates y se esperaba que aproximadamente, 3 

primeras horas de hoy, desahoguen el asunto. 

A la 1:16 horas de hoy, así lo confirmó el diputado, Santiago Creel Miranda, cuando enteró de ello, 

al pleno. El presidente de la mesa directiva, en constante interlocución con el diputado, Ignacio Mier 

Velazco, cuyos miembros de su bancada, retiraban reservas. 

¡Claro!, nuestros representantes populares en San Lázaro, desahogaron el asunto de Ley de Ingresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, primeras horas de este viernes, con la sesión del día 

de ayer, último día que establece Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

que la Cámara de Diputados apruebe el decreto. 

El Senado, tiene el fin de este mes para aprobar la minuta, reiteramos, sin observaciones, cual 

costumbre en el paquete económico de otros años; el que está en proceso legislativo en el Congreso, 

no es la excepción. 

A la 1:48 horas de este viernes, por segunda ocasión, el diputado Creel, entera al pleno que diversos 

diputados, solicitaron retirar reservas. 

Tiempo después, 2:08 horas de hoy, por tercera ocasión, entera al pleno, que diputados, de todos 

los partidos, retiran reservas.  

18 minutos después la vicepresidenta en funciones de presidenta, entera al pleno que más 

diputados, retiran reservas. 

Reiteramos, en tiempo y forma, representación popular en San Lázaro, aprueba Ley de Ingresos de 

la Federación, para el siguiente año, la primera parte del paquete económico en el 2023. 

Hasta el 15 de noviembre próximo, nuestros representantes populares, tienen para aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, cual establece nuestra Ley de leyes, artículo 74, fracción 

IV, segundo párrafo. 
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¡Venga! 

EN EL CHACALEO 

2:33 horas de hoy, la vicepresidente en funciones de mesa directiva en Cámara de Diputados, Karla 

Yuritzi Almazán, vuelve a enterar  a la asamblea que varios legisladores, retiran reserva; 11 minutos 

después, el presidente de la sesión, volvería a enterar al pleno, que más legisladores, retiran 

reservas.… A 21 años de virtual crimen, el pleno de la Cámara de Diputados, otorgó minuto de 

aplausos en memoria de la abogada veracruzana, defensora y activista por los derechos humanos, 

Digna Ochoa… Desde su curul, la diputada perredista, Elizabeth Pérez Valdez, informó que antier, 

se cumplieron 21 años de atroz feminicidio. “En un principio fue contemplado y catalogado como 

suicidio, pero el 25 de noviembre, la Corte Interamericana emitió sentencia en donde se ordenaba 

la reparación del daño”… Si los gobernadores llaman a la Federación para que los auxilien en el 

combate a violencia y delincuencia, es porque esos flagelos, están a cargo de nuestras Fuerzas 

Armadas, puntualiza el diputado Creel Miranda, en réplica al señor Adán Augusto López Hernández, 

titular de Segob, y quien criticó a gobernadores de oposición, por rechazar militarización de la 

seguridad pública, pero bien que solicitan a la Guardia Nacional y Ejército… El presidente de la Junta 

de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, inauguró el Parlamento Juvenil 2022, un ejercicio 

que busca consolidar la cultura política de las nuevas generaciones y proporcionar a quienes 

participan, herramientas y conocimientos sobre el trabajo legislativo… Antier, en la sede partidista, 

el CEN del PAN, realizó homenaje a esa gran militante, ex diputada federal y ex senadora de la 

República, María Elena Álvarez Bernal, impulsora de la equidad de género y activista por defender 

el espacio de la mujer, en la vida política del país… Encabezó el reconocimiento a la viuda de otro 

gran militante panista, Abel Vicencio Tovar -qepd-, el dirigente, Marko Antonio Cortés Mendoza… 

¡Excelente! análisis de los presidenciables en el 2024, hace en una colaboración para “El Financiero”, 

ex diputada federal,  Rosario Guerra Díaz, en la edición de ayer… Después de las cuatro primeras 

horas de hoy, en el salón de sesiones de San Lázaro, nuestros representantes populares, seguían 

con la discusión de las reservas en materia de Ley de Ingresos… Recurrente asunto en la tribuna, a 

favor, en contra y réplicas, el de la deuda… En Cámara de Diputados, hay 50 iniciativas de reforma 

constitucional y 54 proyectos de reforma a leyes secundarias, en materia electoral, ilustra el 

diputado Ignacio Mier, al anunciar que alistan llevar a discusión, análisis y, eventual dictaminación, 

el tema, para actual periodo ordinario de sesiones… Comisiones unidas de Reforma Electoral, 

Puntos Constitucionales y Gobernación, señala, alistan reuniones de trabajo, no de sesiones, para 

iniciar el anteproyecto; próximo martes, inician… Ese día, vislumbra, los integrantes de aquellas 

comisiones, definirán cuáles son los tiempos para estar en posibilidades de tener el dictamen, 

votarse y turnarlo al pleno de la representación popular… El grupo mayor, contempla 5 temas a 
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considerar en el anteproyecto: instituciones electorales, partidos políticos, transparencia, 

fiscalización y régimen político… El legislador de Puebla, definió que el grupo mayor que coordina, 

no considera, se llame a comparecer al titular de la Defensa Nacional, general Luis Cresencio 

Sandoval González… Ignacio Mier, perfila coincidencia “en aquello que fortalezca el régimen 

democrático de partidos, en aquello que fortalezca la ciudadanización de los organismos electorales 

y también que represente menos costo, que no sea tan costosa para los mexicanos la democracia”…   

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21/10/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

CAMARA DE DIPUTADOS; AL CIERRE DE ESTA COLUMNA CONTINUAN EN DISCUSIÓN A LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN 2023  

 

En San Lazaro al cierre de esta columna continúan en la discusión de la aprobación de la ley de ingresos de la federación 2023, todo apunta que 

sera aprobada en lo general y en lo particular. Como se dio a conocer por el diputado Luis Armando Melgar Bravo (PVEM), presidente de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, en comisiones se aprobó, en lo general y en lo particular, por 24 votos a favor, 16 en contra y cero 

abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. Los 

ingresos que se estima percibirá la Federación durante el ejercicio fiscal de 2023 serán por un total de ocho billones 299 mil 647.8 mdp (8,299, 

647.8) por concepto de ingresos estimados, de los cuales, 4 billones 623 mil 583.1 mdp corresponden a Impuestos; 470 mil 845.4 mdp a Cuotas 

y Aportaciones de Seguridad Social; 34.6 mdp a Contribuciones de Mejoras, y 57 mil 193.0 mdp a Derechos. Seis mil 543.6 mdp a Productos; 

173 mil 554.2 mdp a Aprovechamientos; un billón 303 mil 977.5 mdp a Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos; 

487 mil 742.6 mdp a Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y un billón 176 mil 173.8 mdp a 

Ingresos Derivados de Financiamientos. Asimismo indico que se estima un crecimiento puntual del Producto Interno Bruto (PIB) de 3.0 por ciento; 

un tipo de cambio de 20.6 pesos por dólar de los Estados Unidos de América, así como una plataforma de producción de petróleo crudo, en un 

millón 872 mil barriles diarios, con una estimación del precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación de 68.7 dólares. 

Se calcula una recaudación federal participable por un monto de 4 billones 443 mil 267.6 mdp. Se autoriza al Ejecutivo Federal, contratar y ejercer 

créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de 

Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, por un monto de 

endeudamiento neto interno hasta por 1 billón 170 mil millones de pesos. 

 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; SE REUNIRÁ EL 28 DE OCTUBRE EN SONORA 

CON JOHN KERRY, TEMAS: MATERIA ENERGÉTICA Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, se reunirá este 28 de octubre con John Kerry enviado presidencial especial para los Estados 

Unidos para el Clima, en Hermosillo, Sonora para dialogar sobre la agenda en materia energética y del cambio climático. Roberto Velasco, jefe 

de la Unidad para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), confirmó la reunión que el presidente Andrés Manuel 

López Obrador sostendrá con John Kerry. El funcionario federal explicó que López Obrador tiene previsto reunirse con el representante de 

Joe Biden, el próximo 28 de octubre en la ciudad de Hermosillo, Sonora. La reunión con Kerry será entonces el próximo viernes en Hermosillo, 

Sonora. Va a ser una reunión con el presidente para platicar sobre lo que se ha venido avanzando y trabajando en materia de energía y cambio 

climático. Lo más importante para nosotros es cómo esto se conecta con el Plan Sonora, que es lo que está impulsando el presidente en este 

momento. Sobre el encuentro, Velasco detalló que el presidente Lopez Obrador dialogará sobre una serie de acciones y medidas que se 

pretenden implementar en el marco de la relación bilateral entre México y los Estados Unidos, los cuales incluyen planes para la incorporación 

de energías limpias en la entidad de Sonora. Es un plan que incorpora energías limpias y se va a estar comentando con Kerry, va a ser una 

reunión muy productiva muy positiva, está todo mundo muy entusiasmado. Sobre la Cumbre de Líderes de América del Norte, Velasco se limitó 

a decir que el primer ministro canadiense, Justin Trudeau, y Joe Biden ya confirmaron su asistencia a la Ciudad de México pero aseveró que 

aún no hay una fecha específica para el encuentro con AMLO. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; DEBATE SOBRE PARTICIPACIÓN DE FUERZAS ARMADAS EN TAREAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, durante la comparecencia de la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, en conjunto con integrantes de los diferentes Grupos Parlamentarios, debatieron en torno a la 

participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. El legislador afirmó que, sin el apoyo de las Fuerzas Armadas en tareas 

de seguridad, el crimen organizado estaría desbordado, pues son elementos del Ejército, de la Marina y de la Guardia Nacional quienes hacen 

frente a los comandos de la delincuencia. Recordó que el problema de la inseguridad tiene décadas en México, que esta administración sólo 

tiene cuatro años en el ejercicio de la administración pública y que, durante 27 años, el Ejército participó en labores de seguridad pública de 

manera ilegal e inconstitucional. Ricardo Monreal señaló que quienes insultan y culpan al Ejército de la aprobación de las últimas reformas en 

materias de seguridad a cambio de dinero, sólo quieren ganar el debate por fanatismo y con mentiras, pues este proyecto se avaló por mayoría 

calificada. El legislador reconoció la labor de las Fuerzas Armadas, que con toda razón exigieron que sus soldados contaran con una base 

constitucional para desarrollar estas actividades; ellos no querían actuar en actividades civiles, pero fueron obligados por los gobiernos del 

pasado sin legalidad y constitucionalidad.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; DEFINEN RUTA PARA DISCUTIR REFORMA ELECTORAL 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, dio a conocer que la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) en San Lázaro aprobó la ruta para las discusiones sobre la reforma electoral. El legislador señaló que los diputados tienen 

previsto iniciar con las discusiones hoy viernes 21 de octubre en cada una de las Comisiones de Reforma Política, Puntos Constitucionales y 

Gobernación, respectivamente, para que después, el día martes 25 de octubre, ya como Comisiones Unidas, se dé inicio a las discusiones con 

el objetivo de pasarlo al Pleno legislativo. Sobre las iniciativas, se explicó que hay 50 propuestas que afectarían a la Constitución en materia 

electoral, mientras que hay otras 54 que tendrían efecto en leyes secundarias. El futuro que le espera al INE será derivado de un acuerdo y un 

consenso. 

 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL; PIDE AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN NO USAR VERDADES A MEDIAS EN TAREAS ASIGNADAS 

A LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, pidió al secretario de Gobernación ya no usar medias verdades y engañar 

a la Opinión Pública sobre la prórroga legal de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, porque es un falso debate. Calificó de 

inusual e impropio el lenguaje que ha utilizado el titular de Gobernación, señalando a los gobernadores de oposición con verdades a media e 

imprecisiones porque quienes alteran el orden y generan violencia en sus estados son los grupos del crimen organizado. Lo que sucedió en 

Ayotzinapa, no es seguridad pública, es un asunto de seguridad interior, porque se llevó a cabo a través de grupos del crimen organizado en 

connivencia con las autoridades. El diputado Santiago Creel se dirigió al presidente Lopez Obrador, y le dijo: si usted cree que el problema de 

Ayotzinapa es un grave problema para las Fuerzas Armadas, como lo es, por la desaparición de 43 estudiantes, por el lamentable y reprobable 

hecho de esa desaparición, yo no quiero imaginarme, lo que será cuando se ejercite el deslinde de responsabilidades que van a tener que 

enfrentar las Fuerzas Armadas por 40 mil desaparecidos, presidente. Si le da toda la responsabilidad de la seguridad pública y de la seguridad 

del país a las Fuerzas Armadas, en contra de la Constitución y de los tratados internacionales, ahí es donde está el debate, ahí es donde está la 

manipulación y las mentiras del Presidente. Basta de mentiras, ellos saben perfectamente que esa reforma va en contra de las interpretaciones 

que estableció la Suprema Corte de Justicia y, además, va en contra de la interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, está 

violentando la Constitución y violentando los tratados internacionales de derechos humanos. Creel Miranda advirtió que, si en el marco de la 

glosa del Cuarto Informe de Gobierno, las comisiones solicitan la comparecencia del General Secretario de la Defensa Nacional, entonces se 

deberá presentar la petición ante la Junta de Coordinación Política. 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS; APRUEBA EN LO GENERAL DICTAMEN QUE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, con 268 votos a favor, 214 en contra y una abstención, el dictamen con proyecto de decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, enviada por el Ejecutivo Federal. El dictamen 

aprobado en lo general establece que, por la recepción, estudio de la solicitud y autorización de visas por unidad familiar u oferta de empleo que 

se tramiten ante el Instituto Nacional de Migración. se pagará el derecho conforme a la cuota de 219.07 pesos. Mientras que por visas ordinarias 
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en pasaportes extranjeros 812.08 pesos. Por la de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas de larga duración, 531.09 pesos, 

y por las visas que se soliciten a través de medios electrónicos el costo será de 174.62 pesos. No pagarán el derecho las personas extranjeras 

que soliciten visa de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas, cuando sean consideradas víctimas o acrediten ser familiares 

de personas extranjeras desaparecidas en territorio nacional, o por causas humanitarias. Asimismo señala que los derechos que se obtengan 

por concepto de pasaporte o documento de identidad y viaje, en los servicios que sean prestados en el territorio nacional, se destinarán en un 

30 por ciento a la Secretaría de Relaciones Exteriores para mejorar los servicios y operación de las delegaciones de dicha dependencia.  

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; LOS DEL NORTE SON MÁS TRABAJADORES, PERO EN EL SUR SOMOS MÁS INTELIGENTES 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, insiste en comparar a la población del país: Los del norte son más trabajadores, 

pero en el sur somos más inteligentes. Adán Augusto López, afirmó desde Tlaxcala que en el norte del país son más trabajadores, pero nosotros 

más inteligentes, refiriéndose a los del sur. El funcionario federal reiteró así lo dicho en Tabasco, en donde afirmó, en respuesta a declaraciones 

hechas por el gobernador de Nuevo León, Samuel García, de que en el norte aportan más a la Federación que las entidades en el sur, nosotros 

somos mucho más inteligentes que ellos, y quienes se precian de ser inteligentes pueden hacer las cosas con menor esfuerzo. En el marco del 

diálogo en torno a la reforma constitucional en materia de seguridad, Adan Augusto Lopez dijo ante diputados de Tlaxcala que la verdad es que 

sí, ellos son más trabajadores que nosotros, porque nosotros somos mucho más inteligentes y es tradición que el que es más inteligente trabaja 

menos. Asimismo reprochó que lo traen de bajada y aseveró que el Congreso de Tlaxcala era el lugar correcto para su declaración. Tiene como 

dos o tres días que me traen de bajada, porque un gobernador declaró que en el norte se trabajaba, en el centro se planeaba, se administraba y 

en el sur, en el sureste del país pues descansamos, quiere decir, ustedes son medio sureños, así que también les toca. Adán Augusto acusó al 

gobernador de Nuevo León, Samuel García de actuar con hipocresía y con egoísmo al defender a la Fuerza Civil y no solicitar al gobierno federal 

elementos de la Guardia Nacional.  

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; MIGRANTES VENEZOLANOS PODRÁN QUEDARSE EN MÉXICO SI ASI LO DESEAN 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, aseguró que los migrantes venezolanos expulsados de Estados Unidos podrán 

permanecer en México si así lo desean, y que se les ofrecerán oportunidades en el país. El secretario de Relaciones Exteriores sostuvo que no 

se les va a negar el acceso al país, ni se les va a repatriar, a menos que lo pidan. Detalló que llegaron 170 migrantes venezolanos provenientes 

de Estados Unidos. Marcelo Ebrard afirmó que en México se le da refugio a los migrantes, por lo que negó que exista una estrategia para 

impedir su paso en la frontera sur, tras ser cuestionado sobre el despliegue de la Guardia Nacional. México es uno de los países del mundo que 

tiene más refugiados. Si se refieren en particular a quienes provienen del sur de México, estamos dando más o menos cuatro o cinco veces más 

refugio de lo que dábamos hace un año. El funcionario dijo que es relativamente sencillo para los migrantes quedarse en México, ya que sólo 

deben meter una solicitud de refugio. Lo que no está de acuerdo el Gobierno de México es dejar que transiten por el país un gran número de 

personas que no sabemos quiénes son, porque no los podemos proteger, en primer lugar. Y segundo, porque los arriesgas. El canciller encabezó 

el VII Encuentro de Jóvenes de la Alianza del Pacífico, en el que destacó la importancia de la cooperación en la región. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; DISCURSO DE ROSA ICELA PINTA AL CONSERVADURISMO Y SU DOBLE MORAL 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, compartió un video en donde la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rordíguez, señaló ante el Senado que una legisladora solicitó que la Guardia Nacional protegiera a su familia, en alusión 

a Lilly Téllez. Sheinbaum indicó que la funcionaria pintó de cuerpo entero al conservadurismo y su doble moral. En unos segundos la secretaria 

Rosa Icela Rodríguez pinta de cuerpo entero al conservadurismo y su doble moral: en este caso que se desproteja a todas las familias, con 

excepción de la mía, sentenció Sheinbaum. Rosa Icela Rodríguez en su comparecencia en el Senado de la República, indico que: No llegó la 

solicitud de una senadora que un día crítica y otro día descalifica a la Guardia Nacional y al otro día pide protección con elementos de la Guardia 

Nacional y del Ejército mexicano para su familia, aquí los tengo están por transparencia no estoy diciendo nada que no sea. Rosa Icela acudió 

al Senado como parte del análisis del IV Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, en este acto sin mencionar el 

nombre de Lilly Téllez indicó que había políticos que pedían la protección de la Guardia Nacional pero en público votaban en su contra. La titular 

de la SSPC indicó que también la gobernadora de Aguascalientes, Tere Jiménez, pidió que le enviaran elementos de la Guardia Nacional al 

estado.  
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SEBASTIÁN RAMÍREZ; MORENA CDMX LANZA CAMPAÑA CON MIRAS A 2024 

 

Sebastián Ramírez, presidente de Morena en la Ciudad de México, anunció una campaña, “La capital de la transformación”, con miras a las 

elecciones de 2024. Acompañado por el presidente nacional de Morena, Mario Delgado, Sebastián Ramírez resaltó el trabajo de Morena en 

cuatro años y lo que podría lograr en ocho, al extenderse hasta 2024. El tercer elemento que estamos presentando en esta campaña es la idea 

de que vamos por más. Nuestra ciudad ha avanzado, ha logrado en estos 4 años algunas políticas, algunas conquistas que eran insoñables 

hace algunos años. En estos cuatro años hemos logrado  dos líneas de cablebus, hemos logrado sostener el precio de los combustibles pues 

imagínense todo lo que podemos lograr en los siguientes 8 años, por eso creemos que la 4T debe de dar un siguiente paso en 2024. Al hablar 

sobre la campaña, resaltó que se tienen tres objetivos: organizarnos, movilizarnos y concientizar en la llamada "revolución de las conciencias", 

lo cual se va cumpliendo poco a poco y se consolida con la campaña "La capital de la transformación". “Organizarnos, movilizarnos y concientizar 

y presidente nos sentimos muy contentos de que estamos avanzando en esto. Nos estamos movilizando para conseguir respaldo ciudadano por 

la reforma constitucional y con esta campaña cumplimos con nuestro objetivo. Dentro de los objetivos plantea el de rescatar la identidad cultural 

de la capital.  

 

SENADOR VÍCTOR FUENTES; IMPULSA PROTEGER PRESAS DE NUEVO LEON CON ELEMENTOS DE LA MARINA  

 

El Senador de la República Víctor Fuentes Solís, visitó la Universidad Naval en Acapulco, Guerrero, donde sostuvo una reunión con elementos 

de la Secretaría de Marina Armada de México con quienes acordó promover la seguridad y protección de las presas de Nuevo León ante el 

riesgo de que se lleve a cabo el envío de agua de la presa El Cuchillo a Tamaulipas, aún cuando representa un peligro para las y los neoleoneses. 

Detalló que durante el recorrido por la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo (ESBUSREB) en la Décimo Segunda Región Naval explicó que, 

si bien luego de las lluvias el nivel de las presas en Nuevo León ha aumentado aún existe la posibilidad de que el vital líquido no alcance para el 

próximo verano, especialmente si se realiza el trasvase, el cual forma parte de un acuerdo de 1996 al que denominó obsoleto. En El Cuchillo hay 

agua suficiente para satisfacer las necesidades de consumo e higiene de todos los neoleoneses por más de dos años, pero si se lleva a cabo el 

trasvase es muy probable que lleguemos al verano sin el vital líquido suficiente. Fuentes Solís, agradeció a los elementos de la Marina por su 

hospitalidad y celebró la labor que llevan a cabo en la ESBUSREB donde capacitan al personal de la Secretaría de Marina Armada de México 

para salvaguardar la vida humana en el mar, realizar operaciones y trabajos que involucren actividades subacuáticas. ¡Enhorabuena y que viva 

la Marina de nuestro país!”, concluyó el Senador Víctor Fuentes. 

 

SENADORA IMELDA CASTRO; RENDIRA SU IV INFORME LEGISLATIVO 

 

La senadora Imelda Castro Castro, rendirá su cuarto informe de trabajos legislativos, el dia de mañana 22 de octubre a las 10:00 horas, en la 

Glorieta Sofia Taboas del jardín Botanico de Culiacan, ubicado en Calzada de las Americas Nte. Numero 2131, Burocrata. Culiacan Rosales, 

Sinaloa.  

 

SENADORA XÓCHITL GÁLVEZ; MÉXICO CON GRAN POTENCIAL PARA GENERAR ENERGÍA RENOVABLE 

 

La senadora Xóchitl Gálvez Ruí, en la inauguración del foro “El nuevo paradigma energético en el Siglo XXI. Hacia el uso intensivo de fuentes 

alternas”, consideró que México tiene un gran potencial para generar energía renovable y limpia, por lo que la transición energética no debería 

ser un tema político, sino un asunto en el que se pondere la opinión de expertos, técnicos e ingenieros. La senadora aseguró que serán los 

jóvenes los que defenderán el compromiso de impulsar esta transición. Gálvez Ruíz calificó como acertada la política del Gobierno para fortalecer 

la generación de energía a través de fuentes hídricas. Destacó que nuestro país tiene capacidad para generar energía solar, eólica y geotérmica. 

Precisó que lo que se debe hacer, es fortalecer las líneas de transmisión que hoy están saturadas. Se podría construir una línea de corriente 

directa desde Sonora hasta el centro de México, pero se requiere inversión. Miguel García Reyes, de la FCPyS de la UNAM, sostuvo que la 

transición energética es un proceso estructural que no es producto de un capricho, por lo que manifestó la disposición de los expertos para 

apoyar a los proyectos en los que participan empresas, gobierno y academia. Rosa María Prol Ledesma, del Instituto de Geofísica de la UNAM, 

precisó que la política energética del país propicia la dependencia de fuentes externas como el gas y suprime la explotación de fuentes de energía 

limpia.  Advirtió que México cuenta con enormes recursos de energía solar, eólica y geotérmica, que sí pueden garantizar la autosuficiencia 

energética. Dijo que una de las realidades del programa sectorial de energía, es que se posterga el cumplimiento de generación de energía limpia 

y se busca favorecer a la Comisión Federal de Electricidad.  
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PRI; DESTAPA A ALEJANDRA DEL MORAL COMO ABANDERADA PARA LA GUBERNATURA EN EL EDOMEX 

 

El PRI en el Estado de México dio a conocer que Alejandra Del Moral será su apuesta para buscar la gubernatura de la entidad mexiquense en 

las elecciones de 2023. Hace unas semanas Del Moral, quien fungía como secretaria de Desarrollo Social en el Estado de México, afirmó que 

quiere ser gobernadora de la entidad, esto al reiterar sus aspiraciones para ser candidata del PRI. Aseguró que busca mantener la política 

impulsada por el gobernador Alfredo del Mazo de empoderar a las mujeres. El dirigente estatal del partido, Erick Sevilla Montes de Oca, le 

tomó protesta como nueva coordinadora estatal para defensa del Estado de México. 

 

IVONNE ORTEGA; ADÁN AUGUSTO LÓPEZ ROMPIÓ PUENTES DE DIÁLOGO  

 

Ivonne Ortega Pacheco, ante las recientes expresiones del secretario de Gobernación Adán Augusto López Hernández contra gobernadores 

de Movimiento Ciudadano, expresó que son un grave rompimiento de puentes con fuerzas políticas diferentes al régimen. Señalo la legisladora 

que debería ser un interlocutor válido entre el gobierno y las demás fuerzas políticas, pero quién le tomará una llamada sabiendo que la ventilará 

públicamente de forma tergiversada?. El secretario de Gobernación es al mismo tiempo activista de Morena y está en precampaña por la 

candidatura a la presidencia, es una mezcla de funciones y de acciones que se refleja en cada declaración y en cada acto, va en busca de 

protagonismo cuando su trabajo debería ser el tejido fino del gobierno, debería ser un trabajo que no se ve, pero se siente. Ivonne Ortega se 

refirió a la redistritación que será votada en próxima sesión del Consejo General del INE, y confirmó que a Yucatán le corresponderá un distrito 

electoral federal más, para llegar a seis. La consejera del Poder Legislativo ante el INE aseguró que esta situación se deriva del crecimiento 

poblacional del Estado, como es evidente en el dinamismo de desarrollo cotidiano, pero también representa un aspecto positivo porque 

contaremos con un representante más en el Congreso federal. Explicó que el número total de diputados federales no aumenta, sino que se 

redistribuyen dependiendo del crecimiento de cada Estado, y en esta ocasión entidades como Estado de México y la Ciudad de México perderían 

distritos, que le corresponderán a Yucatán y otras entidades más. 

 

LULA DA SILVA; JUAN GUAIDÓ YA NO ES NADA EN VENEZUELA 

 

El exmandatario Luiz Inácio Lula da Silva, favorito en las elecciones de Brasil, afirmó que el opositor venezolano Juan Guaidó, a quien el 

Gobierno de Jair Bolsonaro reconoce como presidente legítimo de ese país, ya no es nada en Venezuela. Señalo que es increíble que la 

embajadora de Venezuela en Brasil sea la embajadora designada por Guaidó, María Teresa Belandria, que no representa a Venezuela, ni a 

Guaidó, que ya no es nada en Venezuela. El líder del Partido de los Trabajadores (PT) reaccionó así a un video publicado por el presidente 

Bolsonaro, candidato a la reelección, en el que pidió disculpas, en compañía de Belandria, por insinuar que unas jóvenes migrantes venezolanas 

refugiadas en Brasilia ejercían la prostitución. 
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Reforma electoral será confeccionada en Comisiones Unidas de San 
Lázaro; comienza el martes su discusión 

Los integrantes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) aprobaron la ruta para la discusión de la 
reforma electoral. 

Este mismo viernes, las mesas directivas de las Comisiones de Reforma Política, Puntos 
Constitucionales y Gobernación, se reunirán para convocar a reunión de Comisiones unidas, a fin de 
que el próximo martes, 25 de octubre, inicien con la confección de un dictamen. 

En conferencia de prensa, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, explicó que al interior de la Cámara 
de Diputados, existen 104 iniciativas de reforma electoral, 50 de ellas constitucionales, agrupadas en 
cinco temas, y 54 a las leyes secundarias. 

“Ya el día martes, el pleno de las tres Comisiones se reunirán ya como Comisiones Unidas, para iniciar 
la revisión de un documento que tiene clasificado y agrupado todas las iniciativas, en ellas también 
vienes un análisis de cuáles son coincidentes”. 

Explicó que se hizo una petición a los coordinadores parlamentarios para que revisen las iniciativas que 
sus legisladores han presentado en lo individual, a fin de ver si el grupo parlamentario en su conjunto 
las hace suyas o no. 

“Si así fuera, vamos a tener la posibilidad de que el día martes, el proceso de elaboración de un 
proyecto de dictamen, y el propio día martes se definirán los tiempos de cuándo podrá tenerse el 
dictamen, votarse y pasar al pleno de la Cámara”, concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-sera-confeccionada-en-comisiones-unidas-
de-san-lazaro-comienza-el-martes-su-discusion 
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El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, informó que la próxima semana 

comenzará la conformación de un proyecto de dictamen para una reforma electoral. 

En conferencia de prensa, el morenista señaló que en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) aprobó 

por unanimidad que las comisiones de Reforma Política, Puntos Constitucionales y Gobernación 

convoquen a sus mesas directivas el martes e inicien la revisión de las 104 iniciativas que hay sobre el 

tema, entre ellas la del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“Se propuso y fue aprobado por unanimidad, es que vamos a iniciar la confección de un anteproyecto 

de dictamen a partir de reuniones de trabajo, no de sesiones que están establecidas en el reglamento. El 

día de mañana las presidencias de las tres comisiones convocarán a sus mesas directivas para que se 

reúnan el martes e inicien la revisión de un documento que tiene clasificadas todas las iniciativas”, dijo 

el político. 

Mier indicó que las comisiones definirán ese martes los tiempos para tener el dictamen, votarlo y pasarlo 

al pleno de la Cámara de Diputados. 

Siempre sí: diputados pactan elaborar reforma electoral (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/siempre-si-diputados-pactan-elaborar-reforma-electoral/
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Anuncia Mier consenso para reforma electoral 

 

A partir del próximo martes, por consenso de los grupos parlamentarios, en la Cámara de Diputados, 

iniciará la construcción de un proyecto de dictamen de la Reforma Político-Electoral. Ignacio Mier, 

presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, explicó el procedimiento en el que se 

revisarán 50 iniciativas de reforma constitucional agrupadas en cinco temas y 54 propuestas de 

cambios a leyes secundarias. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Nn0kAOqNdG5IFYDmvtLCCVs4_orCZcv9/view  

https://drive.google.com/file/d/1Nn0kAOqNdG5IFYDmvtLCCVs4_orCZcv9/view
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Diputados confeccionarán iniciativa de reforma electoral la próxima 

semana 

 

A partir de la próxima semana arrancará la confección de un anteproyecto que contenga los consensos 

de todos los grupos parlamentarios en torno a la reforma constitucional y leyes secundarias de la 

reforma político-electoral. Así lo aseguró el coordinador de Morena en Cámara de Diputados, Ignacio 

Mier, quien comentó que la construcción de un dictamen incorporará 50 iniciativas de todos los 

grupos, agrupadas en cinco temas: Instituciones electorales, partidos políticos, transparencia, 

fiscalización y régimen político.   

 

 

https://drive.google.com/file/d/1wbPi6weelO9RsoUGHk0xxdJ5JH6ezVlQ/view 
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Con apoyo del PRI, Morena inició el camino 
para la reforma electoral en la Cámara de 

Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

A menos de dos años para la elección presidencial de 2024, el diputado de Morena, Ignacio Mier, 

informó este jueves que en la “Junta de Coordinación Política (JUCOPO) aprobamos por unanimidad 
convocar a reunión de Comisiones Unidas de Reforma Política, Puntos Constitucionales y 
Gobernación” para dar inicio a la confección del proyecto de dictamen para la Reforma Política y 
Electoral. 

El proceso para la eleboración del proyecto de dictamen dará inicio el próximo martes 25 de octubre, 
donde los integrantes de dichas comisiones (con mayoría de Morena, PT y PVEM) iniciarán “la 
revisión de un documento que tiene agrupadas todas las iniciativas y un análisis de cuáles son 

coincidentes”, además señaló la petición realizada a los coordinadores de las bancadas para 
determinar cuáles sí suscriben como grupo parlamentario. 

Con un “ya estamos listos”, Alejandro Moreno Cárdenas, diputado federal líder nacional del PRI 
estuvo presente en la reunión en su calidad de presidente de la Comisión de Gobernación, posición 
que mantuvo tras el amague de Morena por retirarlo hace unos meses. 

Con apoyo del PRI, Morena inició el camino para la reforma electoral en la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/con-presencia-del-pri-morena-inicio-el-camino-para-la-reforma-electoral-en-la-camara-de-diputados/
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Se instalarán mesas de trabajo para la reforma electoral: Ignacio Mier 
 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, informó que se instalarán mesas de trabajo 
para comparar las propuestas de los grupos parlamentarios y buscar coincidencias respecto a la 
reforma electoral. El martes se reunirán las comisiones de Puntos Constitucionales, Reforma Política 
Electoral y Gobernación para iniciar la revisión de las iniciativas de todos los partidos, así como la 
propuesta federal. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VPyDzFNONVjxZlrRmZIZQ5jdlidDqfvI/view  
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Con apoyo del PRI, Morena inició el camino para la reforma electoral 
en la Cámara de Diputados 

 

A menos de dos años para la elección presidencial de 2024, el diputado de Morena, Ignacio Mier, 
informó este jueves que en la “Junta de Coordinación Política (JUCOPO) aprobamos por unanimidad 
convocar a reunión de Comisiones Unidas de Reforma Política, Puntos Constitucionales y Gobernación” 
para dar inicio a la confección del proyecto de dictamen para la Reforma Política y Electoral. 

El proceso para la eleboración del proyecto de dictamen dará inicio el próximo martes 25 de octubre, 
donde los integrantes de dichas comisiones (con mayoría de Morena, PT y PVEM) iniciarán “la revisión 
de un documento que tiene agrupadas todas las iniciativas y un análisis de cuáles son coincidentes”, 
además señaló la petición realizada a los coordinadores de las bancadas para determinar cuáles sí 
suscriben como grupo parlamentario. 

Con un ”ya estamos listos”, Alejandro Moreno Cárdenas, diputado federal líder nacional del PRI estuvo 
presente en la reunión en su calidad de presidente de la Comisión de Gobernación, posición que 
mantuvo tras el amague de Morena por retirarlo hace unos meses. 

También estuvo presente el coordinador de la bancada priista, Rubén Moreira Valdez, en su calidad de 
secretario de la Comisión de Gobernación, quien también participará en la elaboración del dictamen 
que busca reformar la vida electoral del país. 

En contraste, los miembros del Partido Acción Nacional (PAN) adelantaron su rechazo a lo que 
consideran el desmantelamiento de órganos como el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

Santiago Creel Miranda, quien además cumple la función de presidente de la Mesa Directiva en la 
Cámara de Diputados, adelantó que su bancada votará en contra de “cualquier intento de variar la 
forma en la cual los consejeros electorales son elegidos”. 

Ante el temor de que el PRI se sume a Morena en esta reforma, Santiago Creel mostró su deseo para 
que el tricolor no apoye un madruguete y en caso de existir una modificación a la ley electoral, esta sea 
por consenso multipartidista y no se evada la Constitución a través de leyes secundarias. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/con-presencia-del-pri-morena-inicio-el-
camino-para-la-reforma-electoral-en-la-camara-de-diputados/ 
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Reforma electoral marca el reencuentro de la alianza Va 

por México 
 

Los coordinadores parlamentarios del PRI, PAN, PRD, y MC en la Cámara de Diputados, advirtieron que 
la lista de temas irreductibles de Morena en torno a la reforma electoral, "vulneran al Instituto Nacional 
Electoral (INE)". 
En entrevista con EL UNIVERSAL, Jorge Romero, Luis Cházaro, y Rubén Moreira, adelantaron que PAN, 
PRD y PRI ya trabajan en su propia lista de temas que no estarán sujetos a negociación, la cual 
presentarán esta misma semana de manera oficial. 
https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=272384&relacion=dossierpolitico&categoria=12 
 
 
 

https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=272384&relacion=dossierpolitico&categoria=12
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“PRI no tiene acuerdo con Morena”: Rubén 
Moreira negó apoyo a la Reforma Electoral 

de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

El coordinador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, Rubén 
Moreira Valdez, negó que su partido tenga algún pacto con el Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) para aprobar la Reforma Electoral que mandó el presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) al Poder Legislativo. 

Al término de la reunión de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), el legislador atendió a los 
medios y sentenció que la presentación del proyecto de dictamen cursará todo el proceso que 
las leyes marcan; sin embargo, negó que vaya a ser aprobada en su totalidad por sus compañeros 
de bancada; por el contrario expresó que podría coincidir en postura con el Partido Acción Nacional 
(PAN). 

No obstante, adelantó que todas las fuerzas políticas alcanzaron un consenso, por unanimidad, 
para que el próximo martes 25 de octubre las Comisiones Unidas de Reforma Política Electoral, 
Puntos Constitucionales y Gobernación y Población se reúnan para iniciar el análisis, así como la 
discusión de las controversiales modificaciones a los estatutos electorales. 

“PRI no tiene acuerdo con Morena”: Rubén Moreira negó apoyo a la Reforma Electoral de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/19/sin-ruiz-massieu-ni-osorio-chong-alito-moreno-presumio-reunion-con-legisladores-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/quien-financia-quienes-son-que-propositos-ruben-moreira-y-su-mensaje-contundente-contra-unids/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/13/quien-financia-quienes-son-que-propositos-ruben-moreira-y-su-mensaje-contundente-contra-unids/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/pri-no-tiene-acuerdo-con-morena-ruben-moreira-nego-apoyo-a-la-reforma-electoral-de-amlo/
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PRI no tiene acuerdo con Morena para sacar una reforma electoral: 
Rubén Moreira 

El PRI no tiene ningún acuerdo con Morena para concretar una reforma Político Electoral, de no 
alcanzarse un acuerdo para concretar este propósito, los priistas transitarán con la actual ley, aclaró el 
coordinador de la bancada de los diputados priistas en San Lázaro, Rubén Moreira Valdez. 

En entrevista, Rubén Moreira confirmó que las fuerzas políticas congregadas en la Cámara de 
Diputados alcanzaron un acuerdo por unanimidad para que el martes de la próxima semana las 
comisiones unidas de Reforma Política Electoral, Puntos Constitucionales y Gobernación y Población, 
se reúnan para iniciar un análisis. 

“Analizaremos la lista, ni siquiera los temas, la lista de iniciativas presentadas, y eso fue aprobado por 
todos los partidos y es donde vamos”, comentó el priista. 

Rubén Moreira advirtió: “El PRI no se ha manifestado como partido, como bancada por la necesidad de 
una reforma electoral, y no está de sobra decirlo, que en dado caso votaríamos en contra, en dado 
caso que llegaran al Pleno, votaríamos en contra cualquier intento de dañar al INE o de dañar a los 
tribunales electorales”. 

Hace meses el Revolucionario Institucional discutió la posibilidad de una reforma electoral, pero no 
presentó ninguna iniciativa, por lo tanto, en este momento no hay un acuerdo en nada, abundó. 

Al insistírsele que, si tendrían un acuerdo o estarían en negociaciones con Morena para concretar esta 
reforma electoral y de esta manera concretar el “PRIMOR”, Rubén Moreira reiteró que no era así e 
ironizó “puede ser un PRIAN”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/pri-acuerdo-morena-sacar-reforma-electoral-ruben-moreira-
502910 
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Partido Verde propuso el uso de influencers 
aun en veda electoral 

 

 

 

 

 

 

 

El Partido Verde Ecologista presentó ante la Cámara de Diputados una iniciativa para reformar los 

mandatos establecidos en la Constitución Política en materia electoral, entre los cambios más 
importantes que mencionaron se encontraron el uso de figuras públicas para ganar votos y 
el traspase de sufragios entre coaliciones para conservar el registro de los partidos. 

“El sistema (electoral) vigente muestra algunos signos de agotamiento y en algunos ámbitos es 
necesario realizar cambios para responder mejor a las retos presentes y futuros que enfrente el país 
(...) El Partido Verde presenta una iniciativa cuya finalidad es justamente dar pie a una transformación 
del sistema político-electoral en México, en aras de hacer posible una democracia que le dé a quienes 
luchan por acceder al poder público mayor legitimidad frente a la ciudadanía”, se mencionó en el 
documento. 

De acuerdo con la propuesta se busca que cualquier persona incida en la decisión de los ciudadanos, 
a pesar de la veda electoral, siempre y cuando no utilicen recursos públicos para emitir sus mensajes. 
La iniciativa fue llevada a la cámara baja por el diputado Carlos Alberto Puente Salas, quien pretende 

modificar el Apartado C del Artículo 41 para no sancionar a los ciudadanos que persuadan a los demás 
sobre votar por algún candidato o no. 

Partido Verde propuso el uso de influencers aun en veda electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/16/el-partido-verde-va-por-prision-preventiva-oficiosa-por-portacion-de-armas-de-manera-ilicita/
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/oct/20221020-II-1.pdf
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/07/la-fortuna-de-los-diputados-las-casas-millonarias-de-carlos-alberto-puente-salas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/21/partido-verde-propuso-el-uso-de-influencers-aun-en-veda-electoral/
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Se avaló por 271 votos a favor por parte de Morena, PVEM y PT, 201 sufragios en contra del PAN, PRI, 

PRD y MC, así como una abstención. 

Tras más de nueve horas de debate, las 462 reservas que se interpusieron fueron desechadas una a 

una, y solo se aprobaron dos; una para fomentar la regulación de los llamados autos chocolate y una 

más para dar estímulos por la enajenación de libros. El dictamen fue turnado a la Cámara de Senadores 

para su análisis y votación. 

La primera reserva avalada fue la de la diputada de Morena, Martha Alicia Arreola, quien expuso que la 

medida para regularizar autos de procedencia extranjera que circulaban de manera irregular en el país 

conocidos ha impactado de forma favorable a las familias mexicanas, “toda vez que al mes de 

septiembre de 2022 se han obtenido 1,394 millones de pesos”. 

“El propósito del transitorio propuesto es darle operatividad al programa durante el ejercicio 2023, 

previendo un supuesto legal que otorgue certeza jurídica a los municipios que gocen de ese beneficio, 

para que, respecto de los subsidios que reciban por los ingresos generados en el ejercicio fiscal de 2022 

por los aprovechamientos derivados de la regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera, estos puedan ser comprometidos, devengados y pagados durante el ejercicio fiscal de 

2023”, señala la reserva. 

La segunda reserva avalada, fue la del diputado de Morena, Santiago Chepi, a fin de otorgar un 

estímulo fiscal a las personas físicas y morales residentes en México que enajenen libros, periódicos y 

revistas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de la cantidad 

de 6 millones de pesos, y que dichos ingresos obtenidos en el ejercicio por la enajenación de libros, 

periódicos y revistas represente al menos el 90 por ciento de los ingresos totales del contribuyente en 

el ejercicio de que se trate. 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/10/2022  

PERIÓDICO

0 

“El estímulo a que se refiere el párrafo anterior consiste en una deducción adicional para los efectos 

del impuesto sobre la renta, por un monto equivalente al 8 por ciento del costo de los libros, 

periódicos y revistas que adquiera el contribuyente. Las personas físicas y morales no acumularán el 

monto del estímulo fiscal a que hace referencia esta fracción, para los efectos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta”, señala la reserva. 

Entre las propuestas que se rechazaron destaca crear un fondo para apoyar a los productores de 

México, otorgar estímulos fiscales para estados del norte del país, estímulos fiscales para las pequeñas 

y medianas empresas que contraten personas con discapacidad, establecer la deducibilidad de los 

seguros contra robo y sobre la seguridad de los pequeños negocios, inversión en proyectos de 

electricidad por medio de fuentes renovables, estímulo fiscal para empresas que contraten a mujeres 

indígenas o afromexicanas, y que se modificara la estimación de inflación y crecimiento, entre otras. 

El dictamen calcula que durante el ejercicio fiscal de 2023, la Federación percibirá 8 billones 299 mil 

647.8 millones de pesos, de los cuales 4 billones 623 mil 583.1 millones de pesos corresponderán a 

impuestos; 470 mil 845.4 ingresarán por Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, mientras que 34.6 

millones de pesos serán por Contribuciones de Mejoras. 

También estima que el Producto Interno Bruto (PIB) crecerá entre 1.2% y 3.0%, prevé un tipo de 

cambio de 20.6 pesos por dólar, una tasa de interés nominal promedio de 8.95% y una plataforma de 

producción de petróleo de 1 millón 872 miles de barriles diarios. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aprueban-la-ley-federal-de-ingresos-2023-en-lo-general-y-

particular-pasa-una-reserva-para-regular-autos-chocolate-y-otra-para-dar-estimulos-por  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aprueban-la-ley-federal-de-ingresos-2023-en-lo-general-y-particular-pasa-una-reserva-para-regular-autos-chocolate-y-otra-para-dar-estimulos-por
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aprueban-la-ley-federal-de-ingresos-2023-en-lo-general-y-particular-pasa-una-reserva-para-regular-autos-chocolate-y-otra-para-dar-estimulos-por
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Los diputados aprueban sin cambios la Ley de Ingresos 

para el próximo año 

 

 

 

 

 

 

Después de un debate parlamentario de varias horas en el que reinaron las críticas entre diputados de las 

distintas bancadas, se aprobó la noche de este jueves, en lo general con 266 votos a favor y 212 en contra, la Ley 

de Ingresos para 2023. El dictamen avalado estima la recaudación total de 8,3 billones de pesos, recursos 

provenientes, en su mayor parte, del pago de los impuestos. La propuesta enviada por el Ejecutivo se avaló sin 

cambios relevantes con el apoyo de los legisladores de Morena y sus aliados (PT-PVEM). Para el siguiente año, 

la Administración federal está autorizado por el legislativo para contratar y ejercer créditos por un monto de 

endeudamiento neto interno, hasta por casi 1,2 billones de pesos. Este techo de deuda supone un 49,4% del PIB, 

un aumento respecto a la deuda autorizada en 2022, cuando la cifra fue equivalente al 48,4% del PIB. Los 

legisladores continuaron durante la madrugada discutiendo las más de 400 reservas de la ley. 

Aunque en la discusión en el pleno de San Lázaro, tanto los diputados de Morena como de la oposición (PAN, 

PRI, PRD y Movimiento Ciudadano) se criticaron y descalificaron unos a otros, al final, estos últimos no 

consiguieron cambios sustanciales a la propuesta de la Secretaría de Hacienda. Los legisladores avalaron la Ley 

de Ingresos in extremis a unas horas de que venciera el plazo máximo para su aprobación. A pesar de efectos 

macroeconómicos adversos, como los efectos de la ofensiva rusa en Ucrania, Hacienda prevé un crecimiento 

económico del 3% en México para 2023, así como un tipo de cambio de 20,6 pesos por dólar. Además, la 

dependencia pronostica que el siguiente año la inflación se desacelerará al 3,2%, aunque ahora se sitúe por 

encima del 8%. Los datos de la Secretaría dirigida por Rogelio Ramírez de la O, contrastan con las expectativas 

del mercado que ubican al PIB alrededor de 2%, mientras que los pronósticos de varias instituciones apuntan 

que la inflación continuará por arriba del rango objetivo del Banco de México del 3% del próximo año. 

Los diputados aprueban sin cambios la Ley de Ingresos para el próximo año | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-10-19/mas-vigilancia-fiscal-y-mas-ingresos-petroleros-asi-preve-el-gobierno-percibir-83-billones-de-pesos-para-2023.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-19/mas-vigilancia-fiscal-y-mas-ingresos-petroleros-asi-preve-el-gobierno-percibir-83-billones-de-pesos-para-2023.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-20/adan-augusto-lopez-asegura-que-los-tabasquenos-son-mas-inteligentes-que-los-nortenos.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-21/los-diputados-aprueban-sin-cambios-la-ley-de-ingresos-para-el-proximo-ano.html
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Diputados avalan Ley Federal de Derechos para 
2023; la envían al Senado 

 

 

 

 

 

 

 

Tras ocho horas de discusión, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular con 270 votos 

a favor, 217 en contra y 1 abstención la Ley Federal de Derechos. 

La minuta avalada establece un nuevo esquema para el cobro del derecho por el uso del espectro 

radioeléctrico, el cual se pagará anualmente por cada enlace y por megahertz concesionado. El cobro es 

a partir de 138.78 hasta 8 mil 700.14 pesos. 

La reforma señala que el cobro es por cada estación terminal de cada enlace multicanal o por cada punto 

extremo del mismo o antena, por cada repetidor y por cada grupo de canales telefónicos o fracción o de 

capacidad equivalente. 

Se agrega que las empresas que se dedican al blindaje de automóviles paguen en el próximo año un 

nuevo derecho de 500 pesos por la autorización de la constancia de autentificación, pues señala que este 

es un servicio demandado por las empresas de seguridad privada, ya que en los últimos tres años la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana ha prestado 7 mil 650 servicios. 

Diputados avalan Ley Federal de Derechos para 2023; la envían al Senado (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-ley-federal-de-derechos-para-2023-la-envian-al-senado/
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Sin cambios, se aprueba Ley de Ingresos 

 

Hace una hora, los diputados aprobaron con 266 votos a favor y 212 en contra, la Ley de 

Ingresos para el próximo año. En estos momentos, se discuten las reservas presentadas, 

pero la ley quedó como la mandó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFWdAvvIvPeHx6g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211122&parId=root&o=OneUp  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFWdAvvIvPeHx6g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211122&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFWdAvvIvPeHx6g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211122&parId=root&o=OneUp
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Aprueban la Ley de Ingresos 2023 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados discute, en estos momentos, los puntos particulares de la Ley de 

Ingresos 2023; es decir, cuánto dinero espera recaudar la Federación. Esta noche, la iniciativa se 

aprobó, en lo general, con 266 votos a favor y 212 en contra. La Ley de Ingresos estima que el Gobierno 

Federal va a recaudar el próximo año, 8.3 billones de pesos. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEAIR49fepgYEEI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211121&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEAIR49fepgYEEI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211121&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEAIR49fepgYEEI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211121&parId=root&o=OneUp
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Aprueban en lo general Ley de Ingresos 2023; hay 444 reservas. 

 

Con 266 votos a favor y 212 en contra, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, la Ley 
de Ingresos 2022 y para su discusión, en lo particular, se presentaron 444 reservas que presentan 185 

oradores, por lo cual la votación final se prevé se alargue hasta la madrugada de este viernes. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKAytM9RNS7VKzM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211119&parId=ro
ot&o=OneUp  
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Intentan diputados federales modificar estimación precio del barril de 
petróleo para 2023 

En la Cámara de Diputados, en el marco de la discusión de la Ley de Ingresos 2023, la mayoría de los 
líderes parlamentarios evalúa la posibilidad de hacer modificaciones al proyecto enviado por el 
Ejecutivo Federal, con el fin de contar con más recursos el año entrante. 

La propuesta de elevar un peso el precio estimado del barril de petróleo, calculado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) en 68.7 dólares por unidad, para que suba a 69.7 dólares por barril, 
perfilada por legisladores del Partido del Trabajo (PT) y del Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
está siendo analizada. 

Los legisladores promoventes plantearon que los recursos excedentes captados por la vía petrolera 
deben ser destinados a la infraestructura carretera en estados y municipios, para otros gastos en las 
entidades y ayuntamientos del país, y a la mejora de los servicios consulares. 

Consultados al respecto, integrantes de las bancadas del Movimiento Ciudadano (MC), del PT y el PRD, 
indicaron que el tema está a discusión a nivel de coordinadores parlamentarios, y en consultas con 
Hacienda, para revisar las implicaciones de modificar la Ley de Ingresos propuesta por el Primer 
Mandatario. 

El debate del paquete económico para el año entrante se desarrolla en medio de las críticas de la 
oposición al bloque mayoritario, ante la decisión de no modificar lo propuesto por el Ejecutivo Federal. 

En el Pleno del recinto, aún se desarrolla la discusión en lo particular, sobre los cambios a la Ley 
Federal de Derechos 2023. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/20/intentan-diputados-federales-modificar-estimacion-
precio-del-barril-de-petroleo-para-2023-569259.html 
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Diputados avalan en lo particular Ley Federal de Derechos 2023, pasa 
al Senado 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo particular y lo general, la Ley Federal de Derechos 
para el ejercicio 2023. 

Fue avalada con 270 votos a favor por parte de Morena y sus aliados del PT y PVEM, 217 sufragios en 
contra del PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, así como una abstención. 

De un total de 85 reservas presentadas por parte de diversos legisladores y legisladoras de todas las 
bancadas, solo una fue aceptada a discusión, pero se rechazó en votación nominal. 

Se trató de la reserva de la diputada de Morena, Ana Ayala Leyva, para aumentar de 30 a 40% los 
recursos asignados a la Secretaría de Relaciones Exteriores con el fin de mejorar los servicios de 
emisiones de pasaportes de dicha dependencia.  

“Esta reserva es fundamental para seguir garantizando el derecho a la identidad y nacionalidad, a la 
asistencia y protección consular. El país está en la ruta para expedir el pasaporte electrónico, que será 
un documento sólido y blindado, por lo que es necesario fortalecer a las oficinas que expiden el 
pasaporte”, detalló la legisladora guinda, pero su propia bancada y aliados votaron en contra, aun 
cuando previamente la habían aceptado a discusión. 

Otras reservas rechazadas fueron la de la diputada de Movimiento Ciudadano, Rocío Banquells para 
destinar 3% de la recaudación total a la Secretaria del Medio Ambiente, a fin de fortalecer los 
programas de cuidado y preservación ambiental. 

Tampoco se aceptó una reserva del panista Guillermo Huerta para crear un fondo reparatorio de 
urgencia nacional; otra de la priista Karla Ayala Villalobos para exentar del pago de derechos al turismo 
nacional y extranjero; y una más de la diputada Jazmín Jaimes (PRI), para incrementar a 15 años la 
edad para exentar el pago para la entrada a museos, que actualmente es para menores de 13 años. 

Tras su aval en lo general y en lo particular, después de siete horas de debate, el dictamen fue turnado 
a la Cámara de Senadores para su análisis y votación. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-en-lo-particular-ley-federal-de-derechos-
2023-pasa-al-senado 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/10/2022 26 

PERIÓDICO

0 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 21/10/2022 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 21/10/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 21/10/2022 

 

Aprueban LFD e inicia discusión de Ley de Ingresos 
Con 268 votos a favor, y 214 en contra, entre ellos los del PRI, así como una abstención, fue aprobada 
en la Cámara de Diputados, la Ley Federal de Derechos (LFD), e inicio la discusión de La Ley de Ingresos, 
para integrar el presupuesto de 2023. 

Hasta las 11 horas había 120 reservas para esta última discusión, pero más tarde se conoció que el PAN 
tan sólo presentaría unas 200. 

Santiago Creel informó que será una larga jornada que duraría por lo menos 10 horas, y cada orador 
contara con 5 minutos. 

Respecto a la Ley Federal de Derechos y al documento emitido por la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, de Morena, y también secretaria de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, fundamentó el dictamen de la Ley Federal de Derechos, la cual forma parte 
del Paquete Económico 2023 que la Cámara de Diputados recibió del Ejecutivo Federal, el pasado 8 de 
septiembre. 

Mencionó que la Ley Federal de Derechos es un ordenamiento de carácter fiscal que establece el cobro 
de derechos por la presentación de servicios públicos o por el uso, goce o aprovechamiento de los 
bienes de dominio público de la nación, la cual requiere de una constante adecuación con motivo de 
los ajustes a competencias de las dependencias que integran la Administración Pública Federal. 

De los trabajos realizados en la Comisión de Hacienda y Crédito Público, expresó que se presenta un 
total de 40 modificaciones, 24 reformas, 10 adiciones y seis derogaciones a 35 artículos de la Ley 
Federal de Derechos. 

Algunos de los que destacan, aclaró, es que no se pagarán derechos cuando se trate de pueblos y 
comunidades indígenas y afroamericanas que hagan valer derechos de propiedad colectiva sobre su 
patrimonio cultural, tratándose de construcción y explotación de aeródromos de servicios 
comunitarios o por los servicios o permisos de explotación de reproducciones en materia de 
monumentos y zonas históricas y artísticas, entre otros. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Aprueban-LFD-e-inicia-discusion-de-Ley-de-Ingresos-
2022201055?PageSpeed=noscript 
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Diputados aprueban Ley Federal de Derechos 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen por el que se reforman, agregan y se 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, que forma parte del Paquete Económico 
para el ejercicio fiscal del próximo año. 

El proyecto fue avalado con 268 votos a favor; 214, en contra, y una abstención, por lo que ahora el 
pleno pasará a discutir en lo particular 85 reservas que fueron presentadas por los grupos 
parlamentarios de Morena, Movimiento Ciudadano, PAN, PRI, PVEM y PRD. 

Durante la ronda de posicionamientos, el diputado Sergio Barrera, de Movimiento Ciudadano, 
consideró que “no podemos estar satisfechos con cambios estéticos” a la política económica del país, 
tras apuntar que las cifras planteadas “no cuentan con un sustento real”. 

Por el PRI, Blanca Alcalá también se pronunció en contra al señalar que los mecanismos de recaudación 
no son “creativos”. 

El bloque de Morena y sus aliados defendió el proyecto, al argumentar que con éste se encamina una 
directriz para continuar favoreciendo una mejor prestación de los servicios públicos y que lo planteado 
coincide con los principios de la Cuarta Transformación. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-aprueban-ley-federal-derechos-502906 
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Diputados aprueban con 268 votos la Ley Federal de 
Derechos 

 
Este jueves, la Cámara de Diputados aprobó en lo general la Ley Federal de Derechos, con un total 

de 268 votos a favor y 214 en contra, por lo que se hará efectiva la legislación que establece cuotas en 

la prestación de servicios por el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-aprueban-con-268-votos-la-Ley-Federal-de-Derechos-20221020-0151.html 

 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-aprueban-con-268-votos-la-Ley-Federal-de-Derechos-20221020-0151.html
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Aprueban Ley General de Derechos. 

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general con 268 votos a favor, 214 en contra y una abstención, el 

dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de Derechos, enviada por el Ejecutivo Federal. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-tbm6Aq3JSXAu7_rqkrk0vEnTUwLAIuW/view  

https://drive.google.com/file/d/1-tbm6Aq3JSXAu7_rqkrk0vEnTUwLAIuW/view
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Diputados avalan la Ley de Derechos 2023. 

 Se están presentando 85 reservas en la voz de 55 oradores, para el voto en lo particular de la Ley de 

Derechos. El paquete económico se compone de la Ley de Ingresos, de dónde va a sacar los recursos el 

Gobierno Federal, pero también cuánto va para endeudamiento. Hoy, de cada dos pesos, uno va para 

endeudamiento en nuestro país, así lo dijo Melissa Vargas, diputada del PRI. “En el 2020 fue el año con 

cifra histórica récord, en ese año ocupamos 51 por ciento de nuestro Producto Interno Bruto para 

pagar la deuda. ¿Cómo vamos a estar el año que entra con lo que quieren que les autoricemos en unas 

horas más? Vamos a pasar a pagar 49.5 por ciento de nuestro Producto Interno Bruto para pagar la 

deuda”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1eatxmCV86uUF9R7byepumCzyXoQWGBox/view  

https://drive.google.com/file/d/1eatxmCV86uUF9R7byepumCzyXoQWGBox/view


1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/10/2022  

PERIÓDICO

0 

 

 

Avalan Ley Federal de Derechos 2023 

El medio de posturas y votos divididos, en la Cámara de Diputados se aprobó la Ley Federal de 

Derechos que actualiza para el próximo año, el cobro de bienes y servicios que prestan dependencias 

del Gobierno Federal; incluye, nuevos pagos en algunos servicios, aumento y descuento en otros y 

elimina algunos cobros. 

 

https://mobile.twitter.com/AztecaNoticias/status/1583314635263918080  

https://mobile.twitter.com/AztecaNoticias/status/1583314635263918080
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La Cámara de Diputados aprobó por mayoría la Ley Federal de 

Derechos 2023. 

 

 La Cámara de Diputados aprobó por mayoría la Ley Federal de Derechos, parte del paquete económico 

para el próximo año, y donde se considera la actualización de los cobros por los bienes de dominio 

público y los servicios que ofrece el Gobierno Federal. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-tbm6Aq3JSXAu7_rqkrk0vEnTUwLAIuW/view  

https://drive.google.com/file/d/1-tbm6Aq3JSXAu7_rqkrk0vEnTUwLAIuW/view
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En medio de una gran discusión, San 
Lázaro aprobó la reforma a la Ley 

Federal de Derechos 
 

 

 

 

 

 

 

 

Con 268 votos a favor, 214 en contra y una abstención, y tras una discusión intensa, la Cámara de 
Diputados aprobó la reforma a la Ley Federal de Derechos, motivo por el cual fue remitida al ejecutivo 
federal para su promulgación. 

Durante la sesión ordinaria de este jueves 20 de octubre, las y los diputados del Palacio Legislativo de 
San Lázaro aprobaron el dictamen que establece, entre otras cosas, que, por la recepción, estudio de 
la solicitud y autorización de visas por unidad familiar u oferta de empleo que se tramiten ante 
el Instituto Nacional de Migración, se pagará el derecho conforme a la cuota de 219.07 pesos 
mexicanos. 

Asimismo, por visas ordinarias en pasaportes extranjeros 812.08 pesos. Por la de visitante sin 

permiso para realizar actividades remuneradas de larga duración, 531.09 pesos, y por las visas que se 
soliciten a través de medios electrónicos el costo será de 174.62 pesos. 

En medio de una gran discusión, San Lázaro aprobó la reforma a la Ley Federal de Derechos - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/21/en-medio-de-una-gran-discusion-san-lazaro-aprobo-la-reforma-a-la-ley-federal-de-derechos/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1666314007
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  Aprueban diputados la Ley de Derechos 2023. 

 

Fue aprobada en lo general y en lo particular la Ley de Derechos, que tiene que ver con el pago de 

impuestos federales. Inició la discusión de la Ley de Ingresos y la oposición señala que lo más grave es 

un endeudamiento que niega el gobierno federal. La diputada priista Melissa Vargas destacó que, al 

solicitar esta deuda de casi un billón 300 mil millones de pesos, uno de cada dos pesos que se asignen 

al gasto irá sólo para el pago de intereses. 

 

https://drive.google.com/file/d/1o0JlIZYYKYR5QjuzbOGfMP60CylHmNAg/view  

https://drive.google.com/file/d/1o0JlIZYYKYR5QjuzbOGfMP60CylHmNAg/view
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Diputados aprueban en lo general, sin cambios, Ley Federal de 

Derechos 

 

Con 268 a favor, 214 en contra y una abstención fue aprobada en lo general, sin cambio alguno, la Ley 

Federal de Derechos. En el comienzo de la discusión en lo particular se presentaron 85 reservas, de las 

cuales ya fueron rechazadas todas las propuestas de la oposición; sin embargo, la legisladora de 

Morena Ana Elizabeth Ayala Leyva presentó una reserva que se aprobó para hacer ajustes en la 

asignación de los recursos que se obtengan por la expedición de pasaportes y pasar del 15 al 40 por 

ciento el dinero dedicado para la remodelación y equipo de sus propias oficinas. 

 

https://drive.google.com/file/d/1cZrvjSJ-mmAFtyEg0beeyMaDr7b20_py/view  

https://drive.google.com/file/d/1cZrvjSJ-mmAFtyEg0beeyMaDr7b20_py/view
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Diputados avalan en lo general Ley Federal de Derechos 

2023 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general la Ley Federal de Derechos para el ejercicio 

2023. Fue avalada con 268 votos a favor por parte de Morena y sus aliados del PT y PVEM, 214 

sufragios en contra del PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, así como una abstención. 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/10/20/diputados-avalan-en-lo-general-ley-federal-de-derechos-2023/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/10/20/diputados-avalan-en-lo-general-ley-federal-de-derechos-2023/
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Cámara de Diputados aprueba la Ley de Derechos 2023 

 

“No hay Miscelánea Fiscal, no va a haber ningún nuevo impuesto, todos los impuestos que ya existen 

en nuestro país se van a mantener. La Miscelánea Fiscal que se aprobó el año pasado no se toca. Ya se 

votó la Ley de Derechos, en donde tampoco hubo grandes cambios a los derechos que pagamos a nivel 

federal. Lo fuerte viene en la Ley de Ingresos, después de estas 85 reservas. La Ley de Derechos no 

hubiese pasado si no bajan los petistas a votar”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2DuTeLPzlhRt%2Dw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211114&parI

d=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2DuTeLPzlhRt%2Dw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211114&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA%2DuTeLPzlhRt%2Dw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211114&parId=root&o=OneUp
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Diputados avalan en lo general Ley Federal de Derechos 

2023 

 El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general la Ley Federal de Derechos para el ejercicio 
2023. Fue avalada con 268 votos a favor por parte de Morena y sus aliados del PT y PVEM, 214 
sufragios en contra del PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, así como una abstención. 
El dictamen pasó sin ningún cambio con respecto de la propuesta enviada por el Ejecutivo el pasado 8 
de septiembre. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-avalan-en-lo-general-ley-federal-de-derechos-2023/1562326 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-avalan-en-lo-general-ley-federal-de-derechos-2023/1562326
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Cámara de Diputados aprueba sin cambios Ley de Derechos 
2023; va al Senado 

  

 

 

 

 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó tras ocho horas de discusión el dictamen de la Ley Federal 
de Derechos 2023 que prevé ingresos por MXN$57.193 millones para el Gobierno federal. 

Con 270 votos a favor, 217 en contra y una abstención, fue aprobado en lo general y en lo particular el 
dictamen de la Ley de Derechos, por lo que se turnó a la Cámara de Senadores para su discusión y eventual 
aprobación. 

Aunque los diputados presentaron decenas de reservas al dictamen de Ley de Derechos, la iniciativa fue 
aprobada en los términos en que fue enviada por la Secretaría de Hacienda el pasado 8 de septiembre 
en el Paquete Económico 2023. 

Durante la discusión había sido admitida una reserva de Morena relacionada con destinar más recursos 
para infraestructura de la Secretaría de Relaciones Exteriores para las oficinas de pasaportes, sin embargo, 
al final en la votación fue desechada la reserva por amplia mayoría. 

El dictamen fue apoyado por Morena y sus aliados el Partido del Trabajo y Partido Verde (PVEM), mientras 
que los partidos opositores Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), Movimiento 
Ciudadano (MC) y Revolución Democrática (PRD) votaron en contra. 

La Ley Federal de Derechos contiene el cobro de derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes de dominio público, y por la prestación de servicios públicos, principalmente. 

Cámara de Diputados aprueba sin cambios Ley de Derechos 2023; va al Senado (bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/2022/10/20/camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-en-lo-general-ley-de-derechos-2023/
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Cámara de Diputados de México aprueba en lo general Ley de 
Derechos 2023 

  

 

 

 

 

 

El Paquete Económico para el próximo año avanzó en el Congreso de México. El Pleno de la Cámara 
de Diputados aprobó esta tarde en lo general el dictamen de la Ley Federal de Derechos 2023 que 
prevé ingresos por MXN$57.193 millones para el Gobierno federal. 

Con 268 votos a favor, 214 en contra y una abstención, fue aprobado en lo general y en lo particular 
de los artículos no reservados el dictamen de la Ley de Derechos, por lo que los diputados continúan 
con la discusión de las reservas. 

Los diputados presentaron 85 reservas al dictamen de Ley de Derechos y se prevé que desfilen por el 
Pleno hasta 54 oradores para la discusión en lo particular. 

El dictamen fue apoyado por Morena y sus aliados el Partido del Trabajo y Partido Verde (PVEM), 
mientras que los partidos opositores Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), 
Movimiento Ciudadano (MC) y Revolución Democrática (PRD) votaron en contra. 

La Ley Federal de Derechos contiene el cobro de derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público, y por la prestación de servicios públicos, principalmente. 

La diputada de Morena, Ana Elizabeth Ayala, fundamentó el dictamen de Ley de Derechos de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público y dijo que, con relación a la Ley vigente, el dictamen presenta 
un total de 40 modificaciones, 24 reformas, 10 adiciones y seis derogaciones a 35 artículos, mismos 
que fueron propuestos por el Ejecutivo federal. 

Cámara de Diputados de México aprueba en lo general Ley de Derechos 2023 (bloomberglinea.com) 

https://www.bloomberglinea.com/2022/10/20/camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-en-lo-general-ley-de-derechos-2023/
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Diputadas y diputados presentan posicionamientos sobre 

dictamen de la Ley Federal de Derechos 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, MC y PRD, fijaron sus posicionamientos sobre el 

dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-presentan-posicionamientos-sobre-dictamen-de-la-ley-federal-de-derechos/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-presentan-posicionamientos-sobre-dictamen-de-la-ley-federal-de-derechos/
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Proponen reformas a Ley de Derechos para incrementar los recursos 

financieros al sector cultural 

 

“No se pagarán derechos cuando se trate de pueblos y comunidades indígenas y afroamericanas que 

hagan valer derechos de propiedad colectiva sobre su patrimonio cultural tratándose de construcción y 

explotación de aeródromos, de servicios comunitarios, o por los servicios, permisos de explotación, de 

reproducción en materia de monumentos y zonas históricas y artísticas entre otros, señaló la diputada 

de Morena Ana Ayala. Por su parte, la diputada panista Patricia Terrazas señaló que el gobierno 

disfraza aumentos de impuestos como actualizaciones. "Si no fuera así, cómo explicamos que los 

ingresos derivados de la Ley de Derechos, es el 21% de aumento respecto al año anterior y la inflación 

el 9%...". 

 

https://drive.google.com/file/d/1uB8mOU_4fT9TtYPwsKUcwWc3si08KFmf/view  

https://drive.google.com/file/d/1uB8mOU_4fT9TtYPwsKUcwWc3si08KFmf/view
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Inicia en San Lázaro debate del Paquete económico 2023 
El pleno de la Cámara de Diputados inició con el debate del paquete económico para el año 2023. 
El primer tema a debate es la Ley Federal de Derecho (LFD). Dicha norma se encarga del pago por uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como de los derechos de las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos.  Tras su discusión y votación, iniciará la discusión y 
votación de la Ley de Ingresos. El dictamen calcula que durante el ejercicio fiscal de 2023, la Federación 
percibirá 8 billones 299 mil 647.8 millones de pesos, de los cuales 4 billones 623 mil 583.1 millones de 
pesos corresponderán a impuestos; 470 mil 845.4 ingresarán por Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social, mientras que 34.6 millones de pesos serán por Contribuciones de Mejoras. 
 
 
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/10/20/inicia-en-san-lazaro-debate-del-paquete-economico-
2023/ 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/10/20/inicia-en-san-lazaro-debate-del-paquete-economico-2023/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/10/20/inicia-en-san-lazaro-debate-del-paquete-economico-2023/
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Morena ve coincidencias con la oposición para 
la reforma electoral 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, Juan Ramiro 

Robledo, identificó que su partido, Morena, y los de oposición coinciden en propuestas para conformar 

la reforma electoral. 

“He identificado hasta cuatro puntos en donde se acercan algunos partidos entre sí y que pueden llegar 

a conformar una mayoría. El propósito es escucharnos todos e intentar consensos hasta donde nos sea 

posible, donde nos alcance nuestra capacidad de diálogo”, dijo el morenista. 

El legislador dijo que algunas coincidencias con la oposición se dan en la revisión de los montos de las 

prerrogativas a partidos políticos, el tamaño de las asambleas legislativas del país (Cámara de 

Diputados, Senado y Congresos locales), el costo de los procesos electorales y algunas funciones de los 

órganos electorales, así como el uso de la urna electrónica en los comicios y tiempo de los spots para 

campañas electorales. 

“Lo ideal es que las instituciones que hacen el arbitraje electoral en un país estén siempre aceptadas en 

sus reglas y en su funcionamiento por todos los jugadores, como se dice hoy. Cuando alguno no está de 

acuerdo, pues algo está pasando, hay que sentarnos en la mesa y revisarlo”, declaró el diputado Robledo. 

Morena ve coincidencias con la oposición para la reforma electoral (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-ve-coincidencias-con-la-oposicion-para-la-reforma-electoral/
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Entrevista / Héctor Saúl Téllez (Diputado – PAN) 

 

“Esta Ley de Ingresos nuevamente viene con aspectos muy optimistas, con números irreales y no le 

quieren mover ni un punto, ni una coma y hoy vamos a ir a la aprobación de esta Ley de Ingresos y el 

PAN votará en contra, porque encontramos aspectos negativos. En los criterios generales económicos 

en que se basa esta ley, nos dice que vamos a crecer al 3% en el PIB, en el próximo año, una cosa que 

no ha logrado este gobierno en los últimos cuatro años. No vemos cómo sea posible que se logre en el 

año 2023 y también el precio del petróleo nuevamente subestimado y no se le quiere mover tampoco 

a este precio, vemos las metas muy sobrevaloradas, sobreestimadas”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1f0RnsmbX0yL1NZadJjGdzneKfeWSiFHU/view  

https://drive.google.com/file/d/1f0RnsmbX0yL1NZadJjGdzneKfeWSiFHU/view
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Entrevista / Margarita Zavala (Diputada – PAN) 

 

“Fue un error hacerle caso a esta lista porque es absolutamente distractora, intrusiva, la verdad no 

tiene por qué meterse en la vida de la oposición, se mete todo el día acusándola. Por supuesto la 

Ciudad de México es desde luego algo de mi interés, yo he estado muy contenta como legisladora, me 

gusta mucho el Legislativo, creo que está en uno de los momentos más difíciles, que es buscar su 

independencia, su autonomía y su dignidad frente a un Poder Ejecutivo que constantemente avasalla, 

le quita la libertad a sus propios diputados, entonces ahí hay una batalla que tenemos que hacer. No 

creo que ni el PAN, ni el PRI, ni demás deban estar a un ritmo del Ejecutivo, creo que nos tenemos que 

organizar muy bien, nos tenemos que organizar en una alianza porque en alianza podemos ganar”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1vwwmVQ8eAQKNc36dYn3353Kni5Yryle8/view   

https://drive.google.com/file/d/1vwwmVQ8eAQKNc36dYn3353Kni5Yryle8/view
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Partido Verde lanza iniciativa electoral; voto obligatorio y uso de 
influencers entre sus peticiones 

Los diputados del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) presentaron una iniciativa en la Cámara 
de Diputados, que plantea reducir el número de consejeros que integran al Instituto Nacional Electoral 
(INE), de 11 a 7; actualmente su Consejo General está conformado por un consejero presidente y 10 
consejeros electorales. 

También proponen que en la Constitución se establezca que los partidos políticos podrán utilizar 
influencers para pedir el voto durante las campañas electorales. Cabe recordar que en 2021, el Partido 
Verde utilizó youtubers y famosos para pedir el voto a su favor, en la elección donde se renovó la 
Cámara de Diputados, 15 gubernaturas y cientos de cargos locales, y por ello, a Sala Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le impuso una multa de 118.5 millones de 
pesos. 

En la iniciativa señalan que estarán exentos de las restricciones de la veda electoral “los actos de 
expresión que se realicen por parte de los ciudadanos, a título personal, en cualquier momento que 
contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, con la única 
limitante de que para tal efecto no se utilicen recursos públicos”. 

El Partido Verde plantea que quede establecido que los partidos políticos pueden hacer alianzas para 
competir en las elecciones federales y locales, pero también podrán transferirse votos entre ellos, con 
la finalidad de que aquel partido político que no alcance el mínimo de 3% de la votación, conserve su 
registro. 

“Los partidos políticos que hayan obtenido el 3% del total de la votación válida emitida en cualquiera 
de las elecciones federales en que hubieren participado cuentan con el número mínimo de afiliados 
para efectos de la conservación de su registro como instituto político”, detalla la iniciativa. 

Asimismo, el PVEM propone que los legisladores “chapulines”, es decir, aquellos que fueron elegidos 
para el cargo por un partido político, pero se cambien a otro, se irán con las manos vacías, pues sus 
prerrogativas y subvenciones correspondientes se las quedará su grupo parlamentario original. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/partido-verde-lanza-iniciativa-electoral-voto-obligatorio-y-
uso-de-influencers-entre-sus-peticiones 
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El punto crítico de la Reforma Electoral 
 

 De cara a la discusión en comisiones para una nueva reforma constitucional, Morena también quiere 
acotar el número de consejeros (actualmente el INE está conformado por 11 espacios). El próximo año 
se deben renovar cuatro consejerías, entre éstas destacan las de Ciro Murayama y Lorenzo Córdova, 
quien es el presidente del instituto. 
 La oposición rechaza la medida porque el partido en el poder obtendría el control del Instituto. No hay 
que quitar la mirada de ese punto. Tal y como ha sido en las reformas constitucionales anteriores, el 
papel del PRI va a ser clave otra vez. La ruta que quiera tomar Alejandro Moreno, sobre la designación 
y/o eliminación de consejeros electorales va a ser el fiel de la balanza. 
 
https://proyectopuente.com.mx/2022/10/20/el-punto-critico-de-la-reforma-electoral/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://proyectopuente.com.mx/2022/10/20/el-punto-critico-de-la-reforma-electoral/
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El presupuesto que presentó el gobierno 
de México podría ser destinado a la 

campaña presidencial del 2024 
 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el Paquete Económico 2023 que entregó el titular de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, a la Cámara de Diputados, la Pensión para 
Adultos Mayores, la Pensión para Personas con Discapacidad, Jóvenes Construyendo el Futuro, 
Sembrando Vida y Universidades para el Bienestar, seguirán siendo los programas prioritarios para 
la administración de Andrés Manuel López Obrador. 

Respecto a los proyectos prioritarios son la ampliación de la Línea 1 del Tren Suburbano 
Lechería-Jaltocan-AIFA, la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, la primera etapa 
del Tren Maya, el desarrollo del Istmo de Tehuantepec, así como el espacio cultural de Los Pinos 
y el Bosque de Chapultepec. 

Y es que el Gobierno del presidente López Obrador propuso el presupuesto al Congreso en 
septiembre, cuando planteó un aumento del gasto neto total a 8.3 billones de pesos, un alza de 
11.6 % frente al de 2022, año en el que el gasto fue de 7.4 billones de pesos. 

El presupuesto que presentó el gobierno de México podría ser destinado a la campaña presidencial del 2024 - Infobae 

https://www.infobae.com/america/agencias/2022/10/19/informe-denuncia-que-el-presupuesto-de-mexico-tiene-miras-electorales/
https://www.infobae.com/america/agencias/2022/10/19/informe-denuncia-que-el-presupuesto-de-mexico-tiene-miras-electorales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/el-presupuesto-que-presento-el-gobierno-de-mexico-podria-ser-destinado-a-la-campana-presidencial-del-2024/
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Diputados celebran Día contra el Cáncer de mama, pero no aprueban 
iniciativas en la materia 

El Día Internacional de lucha contra el Cáncer de Mama unión a decenas de diputados quienes 
sostuvieron reuniones, foros y emitieron comunicados para hablar de la importancia de atender ese 
tema, sin embargo, en los hechos no se ha hecho mucho al respecto, pues desde el inicio de esta 
administración no se ha aprobado una iniciativa en la materia, a pesar de que son 21 propuestas las 
que se han puesto a consideración de las y los legisladores. 

Este miércoles las y los integrantes de la Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género 
sostuvieron reunión de trabajo con autoridades de 10 dependencias y 11 organizaciones civiles, con 
quienes advirtieron la necesidad de destinar mayor presupuesto para la prevención y combate del 
cáncer de mama, sin embargo, desde la legislatura pasada se mantienen en el tintero tres propuestas 
de diversos partidos para obligar al Estado a garantizar “de manera efectiva, inmediata y obligatoria el 
otorgamiento de tratamientos correspondientes a enfermos de cáncer”. 

Son 21 iniciativas sobre cáncer de mama y otros tipos de cáncer las que se han presentado desde 2018, 
nueve de ellas durante la 64 y 12 más en la 65 legislatura. De este total, cinco fueron retiradas o 
rechazadas y 16 permanecen en el tintero. 

En ese respecto, la Diputada Federal panista Leticia Zepeda Martínez, denunció que “en este sexenio 
no ha habido seriedad y compromiso para destinar los recursos correctamente”, pues solo se ha 
incrementado en el papel los recursos, pero, no se aplican en materia de género: “En la política lo que 
es a medias no es nada. En la política lo más importante son las acciones, y no solo las buenas palabras, 
y también podemos decir que políticas públicas, sin recursos, son simulación”. 

Como parte de la conmemoración, las y los integrantes de la Comisión de Salud también hicieron lo 
propio. Realizaron el foro “Género y Salud por una vida digna” convocado por la diputada María Rosete 
Sánchez, del PT, y en el que participaron Emmanuel Reyes Carmona, Julieta Kristal Vences Valencia y 
Reyna Celeste Ascencio Ortega, de Morena, entre otros.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-celebran-dia-contra-el-cancer-de-mama-pero-no-
aprueban-iniciativas-en-la-materia 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17 21/10/2022 LEGISLATIVO 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/10/2022 44 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

21/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Aumenta exigencia de prohibir circulación de mega 
tráileres 

 
Porque representan un "peligro sobre ruedas", aumenta el número de voces que le dicen no a 
la circulación de los mega tráileres en las calles del país, incluyendo Nuevo León. 
Senadores, diputados federales y locales indicaron que se debe aprobar la iniciativa de Morena y el PRI 
que plantea prohibir el desplazamiento de los dobles remolques, ya que provocan accidentes, muertes 
y dañan los pavimentos. 
 
https://www.info7.mx/nuevo-leon/aumenta-exigencia-prohibir-circulacion-mega-traileres/v-4086368 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.info7.mx/tag/ruedas
https://www.info7.mx/tag/circulacion
https://www.info7.mx/tag/traileres
https://www.info7.mx/tag/senadores
https://www.info7.mx/nuevo-leon/aumenta-exigencia-prohibir-circulacion-mega-traileres/v-4086368
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Reforma de diputados pone en peligro a 
delfines bajo cuidado humano, alertan 

 

 

 

 

 

 

 

La reforma aprobada esta semana por la Cámara de Diputados a la Ley General de Vida Silvestre pone 

en peligro la vida de más de 300 delfines que hoy viven bajo las mejores condiciones y cuidados 

humanos, advirtieron la Asociación Mexicana de Hábitats para la Interacción y Protección de Mamíferos 

Marinos (AMHMAR) y la Asociación de Especialistas en Mamíferos Marinos (ADEMM). 

El dictamen aprobado por los diputados, el cual aún requiere el aval del Senado, prohíbe los 

espectáculos fijos e itinerantes que utilicen mamíferos marinos —como delfines, focas y nutrias—, así 

como cualquier actividad cuya finalidad no sea la investigación científica o la enseñanza para su 

conservación y preservación. 

Al respecto, las asociaciones advirtieron que la reforma fue presentada y votada en una misma sesión, 

sin cumplir con el proceso parlamentario correspondiente. 

Asimismo, solicitaron al Senado revisar la minuta con responsabilidad y objetividad, y pidieron la una 

audiencia para dar a los legisladores elementos proporcionados por expertos en el ramo, así como 

evidencia que pueda brindarles más herramientas para tomar la mejor decisión. 

Reforma pone en peligro a delfines bajo cuidado humano, alertan (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/reforma-de-diputados-pone-en-peligro-a-delfines-bajo-cuidado-humano-alertan/
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Presentó el Espacio Cultural San Lázaro el concierto de la 
agrupación Adrián Jazz Trío 

 
En el Espacio Cultural San Lázaro, que dirige Ismael Carvallo, se presentó un concierto de la agrupación 
musical Adrián Jazz Trío, integrado por grandes exponentes de la escena jazzística mexicana. 
Con Iván Barrera en el bajo y el violín, Daniel Badillo, pianista, y el maestro Adrián Oropeza en la batería, 
el grupo de jazz presentó en el Palacio Legislativo su reciente producción El director del Espacio Cultural 
San Lázaro, Ismael Carvallo, recordó que todos los miércoles hay actividades culturales en la sede del 
legislativo y una vez por mes se ofrece un concierto de jazz. Invitó a todas y todos los alumnos de 
instituciones educativas a presenciar estos eventos. 
 
https://www.enteratever.com/presento-el-espacio-cultural-san-lazaro-el-concierto-de-la-agrupacion-
adrian-jazz-trio/ 

 

 

 
 

 

https://www.enteratever.com/presento-el-espacio-cultural-san-lazaro-el-concierto-de-la-agrupacion-adrian-jazz-trio/
https://www.enteratever.com/presento-el-espacio-cultural-san-lazaro-el-concierto-de-la-agrupacion-adrian-jazz-trio/
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Entrevista / Eufrosina Cruz (Diputada – PRI) 

 

 

“Aprendí, a través de la conciencia de la libertad, cada eslabón de mi conciencia que he tenido que 

arrebatar a eso que se llama adversidad, a eso que se llama desigualdad, que no soy grupo vulnerable, 

que no soy la 'jodida' de este país, que no soy el asunto, que no soy el tema, que no soy la victima; soy 

posibilidad, soy oportunidad. Este libro cuenta una historia de terquedad y rebeldía, de una niña que a 

los 12 años decidió escribir su destino y, de paso, ayudar a miles y miles de mexicanas a cambiar su 

suerte. Antes de ser indígenas somos mexicanas y mexicanos, somos personas con pensamientos, con 

una identidad que nos sentimos orgullosos, pero eso no me hace ni más, ni menos, porque ya adquirí 

la conciencia de ser indígena”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALmc8IygdMd7ffc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211109&parId=root

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALmc8IygdMd7ffc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211109&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALmc8IygdMd7ffc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211109&parId=root&o=OneUp
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"Peligroso" que Adán Augusto López rompa puentes de diálogo: 
Ivonne Ortega 

La dirigente de Movimiento Ciudadano y exgobernadora de Yucatán, Ivonne Ortega Pacheco, consideró 
"peligroso" que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, rompan los puentes de diálogo con 
las diferentes fuerzas políticas y ponga en riesgo su permanencia en ese cargo. 

"El Presidente de las República deberá valorar si se queda en ese encargo o se dedica a ser activista de 
Morena y a su precampaña presidencial”, expresó la también representante del Poder Legislativo ante 
el INE. 

"Yo por ejemplo ya no le tomaría la llamada (al Secretario de Gobernación) porque ya no sabría luego 
que va hacer o cómo va actuar", explicó. 

“Su trabajo como Secretario de Gobernación y encargado de la política interior del país debería ser un 
trabajo que no se vea, pero se sienta, pero así como va pues no es así”, indicó la entrevistada en torno 
a las críticas que el mismo Adán Augusto López Hernández ha hecho hacia los gobernadores emanados 
de MC. 

Por eso, reiteró que las últimas declaraciones de López Hernández contra gobernadores de 
Movimiento Ciudadano (MC) "son un grave rompimiento de puentes con fuerzas políticas diferentes al 
régimen", aseguró Ortega Pacheco. 

Previo a la inauguración de la Convención Nacional de la Canacintra, la legisladora federal naranja 
lamentó la actitud del funcionario federal porque “va en contra de su rol como responsable de la 
política interior del país. Debería ser un interlocutor válido entre el gobierno y las demás fuerzas 
políticas, pero ¿quién le tomará una llamada sabiendo que la ventilará públicamente de forma 
tergiversada?”, se preguntó. 

El Secretario de Gobernación es al mismo tiempo activista de Morena y está en precampaña por la 
candidatura a la presidencia, “es una mezcla de funciones y de acciones que se refleja en cada 
declaración y en cada acto, va en busca de protagonismo cuando su trabajo debería ser el tejido fino 
del gobierno, debería ser un trabajo que no se ve pero se siente”, estimó. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/peligroso-que-adan-augusto-lopez-rompa-puentes-de-
dialogo-ivonne-ortega 
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Buscan reformar Ley General de Víctimas para proteger la infancia en 
Tamaulipas 

 

No solo la inseguridad causa desplazamiento forzado de menores de edad, también lo produce la 
violencia familiar y de género, por lo que en la Cámara de Diputados se busca reformar la Ley General 
de Víctimas para proteger a la infancia como a la adolescencia. 

Se propuso reformar el artículo 79 de la citada ley con el fin de lograr una coordinación con la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, las comisiones estatales y el DIFs, entre otras dependencias, para 
coadyuvar en la atención de este problema. Rosa González Azcárraga, legisladora porteña, indicó que 
es un tema grave, pues el 30 por ciento de las personas en situación de desplazamiento forzado son 
menores de edad y adolescentes. 

Según un diagnóstico de movilidad humana, efectuado por la Secretaría de Gobernación a través de la 
Unidad de Política Migratoria, Tamaulipas está entre los estados con mayor problemática en este 
rubro, junto con Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Durango, Michoacán, Guerrero y Veracruz, debido 
en gran parte a su ubicación geográfica. 

“Se busca ayudar a esta población menor de edad que se ve forzada a abandonar su hogar o lugar de 
residencia a consecuencia de un conflicto como inseguridad o violencia doméstica o de género”, 
precisó la presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios del Congreso de la Unión. 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/violencia-en-la-familia-desplaza-a-los-menores 
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México: polémica por negativa de jefe militar a comparecer 

 

 

 

 

 
Con un cartel que decía “el Ejército debe rendir cuentas” congresistas protestaron contra la negativa del 
secretario de la Defensa de comparecer ante el Congreso, situación que ha incrementado las críticas 
entre opositores y analistas sobre la creciente opacidad de las fuerzas armadas mexicanas en momentos 
en los que el gobierno le delega cada vez más tareas y se amplía su permanencia en las calles en labores 
de seguridad pública. 

Ocurrió durante el debate en el Senado sobre las políticas de seguridad del gobierno, donde el secretario 
de la Sedena, general Luis Cresencio Sandoval, y el secretario de la Marina, almirante Rafael Ojeda 
Durán, se hicieron presentes, pero no intervinieron por decisión de la mayoría oficialista que canceló 
sus comparecencias y sólo autorizó que hablara la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez. 

Por varias horas Sandoval presenció en silencio las críticas que le hicieron senadores opositores por no 
rendir cuentas sobre el papel de las fuerzas armadas en la seguridad pública, y debió enfrentar insultos 
y acusaciones. 

En su intervención Rodríguez negó que desde el gobierno de Andrés Manuel López Obrador se 
promueva la militarización de país, como sostienen opositores y activistas, y aseguró que con el proyecto 
del mandatario se busca promover la paz y no “someter el pueblo civil con violencia y fuerza militar”. 

La suspensión de la comparecencia se da pocos días después que Sandoval rechazó acudir ante la 
comisión Defensa de la Cámara de Diputados que lo invitó para hablar de la extracción masiva de 
archivos que sufrió la Sedena por parte de un grupo de hackers llamado Guacamaya, muchos de los 
cuales han sido difundidos en los últimos días por medios locales. 

 
México: polémica por negativa de jefe militar a comparecer - Los Angeles Times (latimes.com) 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2022-10-20/mexico-polemica-por-negativa-de-jefe-militar-a-comparecer
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Ahora sí, Adán Augusto López toca la puerta de Barbosa y 
del congreso 

 
Sin fines lúdicos, como fue su anterior visita a la entidad, para una comida “de amigos” con Chiles en 
Nogada, el secretario de Gobernación federal, Adán Augusto López Hernández, vendrá a Puebla ahora sí 
a trabajar este viernes. Busca el apoyo de los diputados locales del Congreso del Estado de Puebla a la 
llamada Reforma Militar, para que las Fuerzas Armadas permanezcan en tareas de seguridad pública 
hasta 2028. El tabasqueño toca así la puerta de Puebla y del grupo legislativo mayoritario, afín al 
gobernador Miguel Barbosa Huerta, porque lo necesita. 
 
https://retodiario.com/otros-medios/2022/10/20/ahora-si-adan-augusto-lopez-toca-la-puerta-de-
barbosa-y-del-congreso/ 
 
 

https://retodiario.com/otros-medios/2022/10/20/ahora-si-adan-augusto-lopez-toca-la-puerta-de-barbosa-y-del-congreso/
https://retodiario.com/otros-medios/2022/10/20/ahora-si-adan-augusto-lopez-toca-la-puerta-de-barbosa-y-del-congreso/
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Entrevista / Javier Oliva (Experto en temas de seguridad) 

 

-   “ Yo comparto la percepción de que las fuerzas armadas, no las secretarías de Estado, han sido 

tomadas como una pieza de cambio en el debate legislativo, en el debate político-electoral, en el 

debate de asunto penales de líderes partidistas tan cuestionados, como Alejandro Moreno; por 

supuesto en lo que se refiere al farragoso debate parlamentario. Y, para cerrar, con las filtraciones de 

las guacamayas, sin dejar de lado la muy compleja situación que se dio ayer en el Pleno del Senado”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIn0lr1yNN0UYiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211118&parId=root

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIn0lr1yNN0UYiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211118&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIn0lr1yNN0UYiE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211118&parId=root&o=OneUp
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Cámara de Diputados recuerda aniversario de 
la promulgación de la Constitución de 

Apatzingán y abolición de la esclavitud 

 
 

Boletín No. 2871 

Cámara de Diputados recuerda aniversario de la promulgación de la Constitución de Apatzingán y abolición de la 

esclavitud 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM y MC externaron sus comentarios con motivo del aniversario de la 

promulgación de la Constitución de Apatzingán y abolición de la esclavitud por parte de Don Miguel Hidalgo y Costilla, 

en la sesión de este jueves.  

Morelos construyó y defendió a la patria de las monarquías 

El diputado Carlos Alberto Manzo Rodríguez (Morena) dijo que Morelos construyó y defendió a la patria de las monarquías 

y gobiernos que lucraban contra los más débiles y vulnerables. 

Morelos dejó muy claro en su promulgación de la Constitución de 1814 que se respetaran las libertades, se moderara la 

opulencia y la indigencia, se dividiera el poder en tres Poderes y que se respetara la soberanía nacional a través de la 

representación del pueblo. 
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Se recuerdan a las primeras nociones constitucionales 

Por el PAN, el diputado Enrique Godínez del Río, afirmó que hoy se recuerdan las primeras nociones constitucionales para 

la libertad de la América mexicana. “Con ese acontecimiento, recordamos los ideales independentistas, el valor y el 

compromiso nacional que el grupo de ilustres plasmó en su Carta Magna”. 

Destacó que la Constitución de Apatzingán expresó los principios de soberanía y equidad, estableció una nueva forma de 

gobierno y fue parteaguas para la construcción futura de la noción de los derechos humanos y construcción de las 

instituciones del México independiente.  

Defender el orden constitucional 

Adriana Campos Huirache, diputada del PRI, mencionó que en la Constitución de Apatzingán se estableció la presunción 

de inocencia, la abolición de la esclavitud y la posibilidad de que los ciudadanos reclamaran sus derechos ante la autoridad, 

manifestaran sus opiniones, así como la división de poderes que éstos no debían ejercerse ni por una sola persona, ni por 

una sola corporación. 

Llamó a defender el orden constitucional frente a quienes pretendan trastocarlo aun sea bajo las mejores intenciones.  

Acto que fortalece nuestra identidad nacional 

Consuelo del Carmen Navarrete Navarro, diputada del PVEM, enfatizó que conmemorar la obra de los próceres que forman 

parte del Congreso de Anáhuac, “es un acto que fortalece nuestra identidad nacional y genera conciencia entre los mexicanos 

de la importancia de comprometerse con el interés supremo de la nación”.    

Señaló que este documento sentó las bases para la eliminación de todo aquello que afectara al ejercicio de los derechos y 

libertades en igualdad de condiciones con motivo de estereotipos, prejuicios y estigmas.  

Eventos que cambiaron el devenir histórico 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) afirmó que hoy se recuerdan y se celebran dos eventos que cambiaron el 

devenir histórico del país. Precisó que en la Constitución de Apatzingán se proclamó de manera oficial que México obtenía 

su independencia representando la manifestación de una voluntad colectiva que anhelaba ser una nación independiente y 

autónoma.  
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“Lo que en ella se plasmaba fue una transformación real, ya que se estableció la división de poderes, se decretó la igualdad 

entre españoles, indígenas, criollos y mestizos, se implementó el derecho al sufragio y se declaró la educación como 

obligatoria y gratuita”. 
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Cumplen trámite de publicidad dictámenes 
sobre venta de alimentos en escuelas, medidas 

cautelares y feminicidio 

 
 

Boletín No.2882 

Cumplen trámite de publicidad dictámenes sobre venta de alimentos en escuelas, medidas cautelares y feminicidio 

En la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, el Pleno conoció para trámite de publicidad tres dictámenes en 

temas de lineamientos de venta de alimentos en escuelas, medidas cautelares por el delito de homicidio y en materia de 

investigación, sanción y reparación integral del delito de feminicidio. 

Lineamientos de venta de alimentos en escuelas 

El primero, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Educación, a fin de establecer que los 

lineamientos que definen la preparación, distribución y expendio de los alimentos y bebidas preparadas, procesados y a 

granel, dentro de las escuelas serán evaluados y actualizados cada cinco años. 

Apunta que las disposiciones de carácter general son enunciativas más no limitativas, en lo que respecta a los criterios de 

sostenibilidad, progresividad, la ausencia de conflicto de interés y la garantía del interés superior de la niñez, la regulación 

de la venta de alimentos y bebidas naturales y preparados saludables, sostenibles y de la región, así como el consumo de 

agua simple potable. 

Además, la prohibición de la venta y publicidad de los alimentos y bebidas procesados y a granel que no favorezcan la salud 

de los educandos o la pongan en riesgo por su bajo valor nutricional. En el apartado de los transitorios se define que la 
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Secretaría de Educación Pública contará con un plazo no mayor de 180 días, contando a partir del día siguiente a la 

publicación del presente decreto. 

Medidas cautelares 

Otro, adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, para establecer que a quien cometa el delito de homicidio 

a pesar de tener una medida cautelar impuesta por delito diverso cometido en contra de la víctima, se le aumentará la pena 

que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su máximo. 

Se busca imponer una pena diferenciada a aquellos sujetos activos que cometan el delito de homicidio para proteger el bien 

jurídico de la vida. La reforma es acorde con lo establecido en la Constitución y los Tratados Internacionales suscritos y 

ratificados por el Estado mexicano. 

Reconoce la importancia de proteger la vida e integridad de los ciudadanos, a fin de otorgarles condiciones que les permitan 

un pleno goce y ejercicio de sus derechos humanos. Resulta apremiante reformar el texto vigente para sancionar cualquier 

acto -en este caso homicidio y feminicidio- que menoscabe el derecho a la vida y a vivir una vida libre de violencia. 

Reformas en materia de feminicidio 

Un dictamen más, modifica los códigos Penal Federal y Nacional de Procedimientos Penales, así como las leyes generales 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de Víctimas, y de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 

materia de investigación, sanción y reparación integral del delito de feminicidio. 

Entre los cambios se señala que comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por una razón de género 

y entre las circunstancias que se considera que existe una razón de género se incluye que el sujeto activo haya obligado a la 

víctima a realizar una actividad o un trabajo o haya ejercido sobre ella cualquier forma de explotación.  

Precisa que la pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, embarazada, adulta mayor o 

con discapacidad, así como cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la conducta valiéndose de esta 

condición.  

También indica que entre las obligaciones del Ministerio Público y del policía está que deberán actuar en estricto apego al 

principio de perspectiva de género y que cuando se trate del delito de feminicidio se deberán aplicar los protocolos previstos 

para tales efectos.   

Se incorporan algunos derechos para las víctimas como el acceso universal a la justicia, que se les proporcione un traductor 

o intérprete y un periodo de espera y estabilidad física y psicoemocional. La Federación y las entidades federativas deberán 

contar con fiscalías especializadas para atender los delitos contra las mujeres y Centros de Justicia para las Mujeres. 
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Diputadas y diputados externaron comentarios 
a favor y en contra de las reformas a la Ley 

Federal de Derechos 

 
 

Boletín No. 2874 

Diputadas y diputados externaron comentarios a favor y en contra de las reformas a la Ley 

Federal de Derechos 

• Intervinieron en la sesión semipresencial representantes de Morena, PAN, MC y PRD 

Como parte de la discusión, en lo general, del dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Derechos, diputadas y diputados de Morena, PAN, MC y PRD, 

externaron sus posturas a favor y en contra del documento que forma parte del Paquete 

Económico 2023, presentado por el Ejecutivo federal el pasado 8 de septiembre.  

Morena 

El diputado Raymundo Atanacio Luna destacó que se busca que la prestación de los servicios 

públicos y la administración de los bienes de dominio público de la nación se realicen de manera 

eficiente y de calidad; otorgar seguridad y certeza jurídica a las y a los contribuyentes; contribuir a 

la protección de pueblos indígenas y afromexicanos y personas extranjeras consideras víctimas, 

así como promover el uso de servicios digitales.    
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La diputada Rosalinda Domínguez Flores aplaudió la excepción de los pueblos y comunidades 

indígenas del pago por el cobro correspondiente a la audiencia inicial y las subsecuentes del 

procedimiento de avenencia ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor (Indautor). “La 

reforma va en concordancia con la Carta Magna y los tratados internacionales; se les reconoce”. 

A su vez, la legisladora Martha Alicia Arreola Martínez, destacó el compromiso social y humanista 

para garantizar el bienestar de la ciudadanía, de ahí que el cambio a la Ley Federal de Derechos 

busque fortalecer los servicios consulares que otorga el gobierno. 

La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos manifestó que las modificaciones a la Ley Federal de 

Derechos dotarán al Ejecutivo de las herramientas necesarias para continuar atendiendo la 

demanda de servicios públicos de la ciudanía, las cuales deben ser congruentes con los principios 

de la austeridad republicana, por eso no aumentarán ni se crearán nuevos impuestos.   

También de Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández resaltó que las reformas 

permitirán dar continuidad a la política tributaria aplicada en diversas materias. “Las condiciones 

actuales del país exigen que las dependencias e instituciones del gobierno adquieran nuevas 

competencias, presten nuevos servicios y administren los bienes de dominio públicos”.  

La diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra consideró que el cobro de impuestos tiene 

beneficios para la población y el cobro de derechos representan el pago de servicios de atención 

ciudadana. El dictamen, añadió, busca cobrar lo que no se cobraba por diferentes servicios de 

atención ciudadana, por lo que, la ley es justa. 

PAN 

La diputada Patricia Terrazas Baca expresó que se está ante un dictamen que encarece los 

insumos esenciales, como es el espectro radioeléctrico, los derechos mineros, los derechos por 

conectividad y la operación móvil. “Es lamentable que al dictamen no le quisieron mover ni una 

coma; impide el dinamismo en los sectores productivos y representa cargas abusivas para ciertos 

sectores”.   

En tanto, el diputado José Antonio Zapata Meraz señaló que las y los mexicanos sentirán el 

próximo año los incrementos en sus bolsillos por el pago de derechos más elevados, “jamás en la 

historia de México, un gobierno federal ha tenido tanto recurso público a su disposición”.  
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MC 

A su vez, la diputada Mirza Flores Gómez indicó que la actualización del cobro de los derechos 

debe de ser proporcional a la eficiencia de los servicios prestados. “Exigimos que tengan una 

profunda y adecuada rendición de cuentas; son los ingresos trabajados por las y los mexicanos a 

cambio de servicios y derechos del gobierno federal; se requiere una adecuada fiscalización”.  

También de MC, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda afirmó que las cifras están mal estimadas y 

se proponen cambios cosméticos que no resuelven el enorme problema fiscal que tiene el país. 

“Cobrarles adeudos a los grandes empresarios, no es una política tributaria, México requiere una 

política fiscal que fortalezca los ingresos públicos de los tres órdenes de gobierno que permita 

mantener y destinar el gasto a las prioridades de la nación “. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo expresó que el incremento en la Ley Federal de 

Derechos representa cerca del 0.68 por ciento de la totalidad de la Ley de Ingresos, “es pequeña, 

pero son dineros que tiene un incremento en relación con el año anterior; es un dinero que hay 

que cuidar. Hay una serie de derechos que es importante que no transiten sin las 

especificaciones”.   

PRD 

La diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia dijo que el dictamen es un error más de la 

administración, ya que contiene una premisa de recaudar más para cumplir caprichos, lo cual lejos 

de incentivar la creación de empleos, propone nulos cambios en la recaudación, es decir, “no 

incentiva, no propone, no abona y no constituye una opción que permita afrontar el desarrollo 

nacional”. 
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Diputadas y diputados presentan 
posicionamientos sobre dictamen de la Ley 

Federal de Derechos 

 
 

Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, MC y PRD 

Boletín No. 2875 

Diputadas y diputados presentan posicionamientos sobre dictamen de la Ley Federal de Derechos 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, MC y PRD, fijaron sus posicionamientos sobre el dictamen que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Apoya la política fiscal del Gobierno Federal 

La diputada de Morena, Alejandra Pani Barragán, señaló que desde el Congreso de la Unión se apoya la política fiscal del 

gobierno y se trabaja por el bienestar del pueblo de México. Con la actualización de la ley se destina el 30 por ciento de los 

derechos obtenidos por la expedición de pasaportes para mejorar los servicios y operaciones de las oficinas de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores. 
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Además, incluye el cobro de derechos por la expedición y ampliación de los certificados de homologación de productos 

relacionados a las telecomunicaciones o radiodifusión y exenta el pago de derechos del número internacional normalizado 

a la reproducción de obras escritas en las lenguas indígenas sin fines de lucro. 

El país está enfermo, no se va por buen camino en la economía 

El diputado Pedro Salgado Almaguer (PAN) mencionó que es indudable que el país está enfermo y no se va por un buen 

camino en la economía, por lo que anunció que su grupo parlamentario presentará un plan de alivio. 

Aseguró que no acompañarán este Paquete Fiscal, porque hay cero incentivos a quien contrate a jóvenes, a quien por primera 

vez va a trabajar o a mayores de 45 años o la compra de vehículos eléctricos. Expresó su preocupación al manejo de la 

deuda, la cual representa cerca del 50 por ciento del Producto Interno Bruto, mientras que la inflación está proyectada en 

dos por ciento y un crecimiento del tres por ciento. 

Las proyecciones, demasiado optimistas y poco viables 

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz indicó que el grupo parlamentario del PRI cumplirá con la 

responsabilidad de hacer un análisis serio, evaluará las propuestas presentadas, buscará alternativas y señalará las diferencias 

entre la proyección y la realidad. 

Agregó que no comparten las proyecciones en materia macroeconómica, las cuales resultan no sólo demasiado optimistas, 

sino poco viables y en algunos casos sobreestiman el crecimiento del PIB o la producción petrolera y subestiman la inflación 

o las tasas de interés. Consideró que las proyecciones parecen calamidades a conveniencia y desafortunadamente alejadas, 

muy alejadas de la realidad.  

Apoyamos los ajustes y mejoras 

La diputada Eunice Monzón García (PVEM) señaló que las modificaciones contemplan promover, proteger y asegurar el 

pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades de las personas con discapacidad, y velan por los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos, al exentarlos del cobro de algunos derechos que se pagan al Instituto Nacional de 

Derechos de Autor 

El dictamen, dijo, hace una nueva distribución de la recaudación obtenida por los derechos sobre minería para programas 

de infraestructura. “Apoyamos los ajustes y mejoras que se presentan en el dictamen, en razón de establecer una mejor 

regulación y aprovechamiento que garantice el correcto funcionamiento de las entidades del Gobierno Federal”. 
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Piden trato justo para la clase media y los más pobres 

El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) afirmó que para el Presidente de la República primero son los pobres y la clase 

media, pero para pagar impuestos. “Es una tristeza que no haya tenido el valor de impulsar una reforma fiscal para un pago 

de impuestos equitativo”. 

Destacó que el gobierno está del lado de los ricos, pues siguen sin pagar impuestos, apoya a los monopolios y la deuda 

pública crece, ya que el porcentaje de crecimiento en el presupuesto 2023 es del 14 por ciento. Pidió un trato justo para la 

clase media, para los más pobres, para las Pymes y para los estados y municipios. 

Encontrar ingresos para cumplir “caprichos presidenciales” 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, lamentó que se cumpla la consigna de aprobar el dictamen en sus 

términos. Precisó que no hay impuestos nuevos porque con la política fiscal aprobada en los pasados cuatro años se permite 

al gobierno tener a los contribuyentes cautivos sin posibilidad de protección, limitando el desarrollo de la micro, pequeña y 

medianas empresa.  

Indicó que las modificaciones a la Ley Federal de Derechos tienen como único fin encontrar otras fuentes de ingresos para 

cumplir “caprichos presidenciales”. Mencionó que hubiera sido idóneo una ampliación de gratuidad para la entrada a 

recintos arqueológicos y museos”. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen de la Ley Federal de Derechos 2023 

 
 

El documento fue remitido al Senado de la República 

Boletín No.2884 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Ley Federal de Derechos 2023 

• El documento fue remitido al Senado de la República 

• Los artículos reservados para su discusión en lo particular quedaron en términos del dictamen 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, y en lo particular en sus términos, el dictamen que por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Con 270 votos a favor, 217 en contra y una abstención, se aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen, el 

cual se remitió al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

Las reservas, impulsadas por diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, MC y PRD, fueron a la Metodología 

fracción I, Antecedente fracción III, Consideraciones de la Comisión, cambiar la denominación del proyecto de Decreto, 

así como los artículos 13, 14 Bis, 20, 22, 23, 25, 61, 86-E, 184, 185, 192-G, 195-J, 195-Z, 29, 245, 275, 288, 288-A-1, 288-

A-2, y el artículo segundo transitorio. Asimismo, la adición a los artículos 8, 10 56, 198, 271, 288-A-3, 288-D-1, 288-E y 

288-G. 
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El documento refiere que este ordenamiento legal de carácter fiscal establece el cobro de derechos por la prestación de 

servicios públicos o por el uso, goce o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, requiere una 

constante adecuación con motivo de las modificaciones de las competencias de las dependencias que integran la 

Administración Pública Federal.  

Indica que dicha ley es un instrumento jurídico importante en la implementación de la política fiscal que permite darle 

continuidad no sólo a la política tributaria en las materias consular, migratoria, aduanal, educativa, cultural, aeronáutica, 

ferroviaria y marítima, sino también actualizar las disposiciones aplicables al uso o exploración de la zona federal marítimo 

terrestre y el espectro radioeléctrico.    

Reserva desechada 

Con un voto a favor, 485 en contra y dos abstenciones, se desechó la reserva presentada por la diputada Elizabeth Anaya 

Leyva (Morena) que buscaba modificar el sexto párrafo del artículo 20. 
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Grupos parlamentarios exponen su postura 
sobre el dictamen que expide la Ley de Ingresos 

2023 

 
 

Boletín No.2886 

Grupos parlamentarios exponen su postura sobre el dictamen que expide la Ley de Ingresos 2023 

• Participan ante el Pleno diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

En la sesión del Pleno de este jueves, diputadas y diputados de todos los grupos parlamentarios fijaron sus posicionamientos 

respecto del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2023.  

Ingresos públicos serán mayores 

La diputada Beatriz Dominga Pérez López (Morena) expresó que para 2023 se estiman ingresos por un total 8 billones 299 

mil 647.8 millones de pesos, monto superior en 11 por ciento real al aprobado para 2022, y de los cuales por ingresos 

presupuestarios se prevén 7 billones 123 mil 474 millones de pesos, superior en 950 mil 838.9 millones de pesos respecto 

a lo aprobado el año anterior. Los ingresos públicos serán mayores a los de 2022.  

Indicó que los principios de la política tributaria en el país por cuatro años han sido proteger la economía de los hogares y 

dar certeza al sector empresarial, al no crear nuevos impuestos ni aumentar los existentes, y reformar las políticas 

recaudatorias y combatir la evasión y elusión fiscal. Añadió que el endeudamiento será para proyectos de inversión y la 

recaudación nunca había tenido resultados tan positivos. 
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Economía nacional vive de oxigeno artificial 

Del PAN, el diputado Gerardo Peña Flores señaló que “la presente Ley de Ingresos, que plantea un endeudamiento de 1.2 

billones de pesos, deja ver con claridad que nuestra economía nacional vive de oxigeno artificial”. Precisó que esta ley 

“rompe con la regla económica que, por sentido común, no es viable que los ingresos sean menores a los gastos; eso llevará 

a una quiebra pública y se gestará un armagedón financiero al final del sexenio”.    

Detalló que se estima un crecimiento económico “de alegre tres por ciento, mientras que el Banco Mundial y el Banco 

Central de nuestro país dicen que cuando mucho será de 1.2 por ciento”. Subrayó que “esa errónea estimación se traducirá 

en mayor inflación, estancamiento de la economía, pérdida de empleos y debilitará aún más la ya de por sí mermada 

estabilidad de los hogares de las familias de México”.    

Ley de Ingresos no está a la altura de lo que México demanda 

El diputado Yerico Abramo Masso (PRI) indicó que “estamos profundamente preocupados por los cálculos realizados en 

esta Ley de Ingresos” y afirmó que “no está a la altura de lo que México demanda”. Sostuvo que los cálculos “nos dicen 

que no se va a cumplir la meta de recaudación puesto que no se está viendo el comparativo con el año que está por terminar”.  

Estimó que se tiene la gran oportunidad de “hacer un alto en el camino” y que la deuda que se va a pedir se reoriente para 

que 20 por ciento sirva a productividad rural, mejoramiento del sector salud y dignificación del sector educativo que quedó 

muy desprotegido después de la pandemia. Conminó a que “vayamos a construir escuchando y no tapando, construyendo y 

no destruyendo, unidos por un México que crezca y no decrezca”.  

Paquete presupuestal para 2023 es prudente y realizable 

El diputado Gilberto Hernández Villafuerte (PVEM) consideró que el paquete presupuestal para 2023 es prudente y 

realizable. En cuanto a la Ley de Ingresos señaló que está hecha a favor de todas y todos los mexicanos, ya que la estrategia 

de recaudación ha dado más frutos de los esperados y por cuarto año consecutivo no se incrementan los impuestos. 

Destacó que todavía hay margen para seguir aumentando los ingresos por fiscalización debido a que la política de ingresos 

ha demostrado ser fuerte y los ingresos que se calculan para el próximo año son realistas y viables. Ante ello, anunció que 

su voto será a favor, porque confía en que la Ley de Ingresos beneficia a todas y todos los mexicanos, ayuda a mejorar su 

calidad de vida y disminuye la brecha de desigualdad. 

Es instrumento que garantiza el bienestar de la gente 
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El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (PT) señaló que esta ley es un instrumento para garantizar la continuidad del 

bienestar de la gente, por lo que con el respaldo decidido de su grupo parlamentario se seguirá consolidando la política 

económica del Ejecutivo. Resaltó que se está a punto de entrar al quinto año de gobierno, de hacer realidad un proyecto de 

nación para y por la gente. 

“Por una política económica con visión social, sin más deuda, sin aumento a los impuestos de la gente, sin condonación ni 

complicidad con las grandes empresas, el voto del Partido del Trabajo será a favor, enfatizó. 

No se garantiza el crecimiento económico 

El diputado Manuel Jesús Herrera Vega (MC) comentó que la economía en el 2022 difícilmente va a superar el 2 por ciento 

de crecimiento y se tiene la inflación más alta de los últimos 20 años. “Esta Ley de Ingresos no garantiza el vehículo 

facilitador de un círculo virtuoso que nos permita incrementar la recaudación, impulsar el crecimiento económico y 

garantizar el desarrollo”. 

Resaltó la importancia de combatir la corrupción y la evasión de impuestos, pero es fundamental que quienes desarrollan 

una actividad económica de manera legal tengan certeza, seguridad y que puedan realizarla de manera sencilla y con la 

confianza de que cada peso que se invierte en México está acompañado de un marco jurídico confiable. 

Esta ley carece de elementos para reactivar la economía   

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) dijo que la Ley de Ingresos carece de elementos que permitan la 

reactivación económica. “El PRD está aquí por mandato de las y los mexicanos para cuidar y vigilar que no se destruya la 

esperanza de construir un México diferente; por ello, alzamos la voz cuando se pretende destruir los anhelos de tener una 

economía sana”. 

Señaló que hoy se debe discutir la base política, social y económica que conducirá al país durante otro año más de este 

gobierno. “Alrededor del mundo se marca el inicio de los procesos de recuperación en las economías después de los estragos 

que la pandemia por Covid ha dejado; en México nos corresponde hacer lo propio, pero, desafortunadamente, no 

vislumbramos en esta ley este escenario”. 
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
el dictamen que reforma la Ley Federal de 

Derechos 

 
 

Para la discusión en lo particular se reservaron diversos artículos 

Boletín No.2877 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que reforma la Ley Federal de 

Derechos 

• Para la discusión en lo particular se reservaron diversos artículos  

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, con 268 votos a favor, 214 en contra y una 

abstención, el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, enviada por el Ejecutivo Federal. 

Para la discusión en lo particular se presentaron reservas a la Metodología fracción I, Antecedente 

fracción III, Consideraciones de la Comisión, cambiar la denominación del proyecto de Decreto, así 

como a los artículos 13, 14 Bis, 20, 22, 23, 25, 61, 86-E, 184, 185, 192-G, 195-J, 195-Z, 29, 245, 275, 

288, 288-A-1, 288-A-2, y el artículo segundo transitorio. Además, la adición a los artículos 8, 10 56, 

198, 271, 288-A-3, 288-D-1, 288-E y 288-G. 
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El dictamen aprobado en lo general establece que, por la recepción, estudio de la solicitud y 

autorización de visas por unidad familiar u oferta de empleo que se tramiten ante el Instituto 

Nacional de Migración. se pagará el derecho conforme a la cuota de 219.07 pesos. 

Mientras que por visas ordinarias en pasaportes extranjeros 812.08 pesos. Por la de visitante sin 

permiso para realizar actividades remuneradas de larga duración, 531.09 pesos, y por las visas 

que se soliciten a través de medios electrónicos el costo será de 174.62 pesos. 

Precisa que no pagarán el derecho las personas extranjeras que soliciten visa de visitante sin 

permiso para realizar actividades remuneradas, cuando sean consideradas víctimas o acrediten 

ser familiares de personas extranjeras desaparecidas en territorio nacional, o por causas 

humanitarias. 

Lo anterior, con base en las leyes generales de Víctimas, en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, y demás legislación nacional y en los tratados internacionales de los que México es 

parte. 

Se señala que los derechos que se obtengan por concepto de pasaporte o documento de identidad 

y viaje, en los servicios que sean prestados en el territorio nacional, se destinarán en un 30 por 

ciento a la Secretaría de Relaciones Exteriores para mejorar los servicios y operación de las 

delegaciones de dicha dependencia. 

Respecto a los derechos por la prestación de servicios notariales en las oficinas consulares 

mexicanas, se pagarán 992.55 pesos por las autorizaciones que otorguen las personas que ejerzan 

la patria potestad o la tutela sobre menores o incapaces.  

En cuanto a las Resoluciones Relativas a Precios o Montos de Contraprestaciones entre Partes 

Relacionadas, se indica que, por el estudio y trámite de cada solicitud de resolución relativa a los 

precios, montos o contraprestaciones o márgenes de utilidad en operaciones celebradas entre 

partes relacionadas, se pagarán derechos conforme a la cuota de 275 mil 906.07 pesos.  

También, por el análisis de la solicitud y, en su caso, la autorización que emita la Secretaría de 

Energía o la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 

utilizar o aplicar materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, tecnologías o 

procedimientos alternativos a los previstos en las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por estas 

dependencias, en términos de los dispuesto por los artículos 63 y Quinto Transitorio de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, se pagarán derechos por 3 mil 309.73 pesos.  
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Por la recepción, estudio de solicitud y, en su caso, la autorización, aprobación o modificación de 

servicios ferroviarios se pagará con el concepto de Horarios ferroviarios 10 mil 036.40 pesos; y por 

el Reglamento interno de transporte nueve mil 350.77 pesos.  

En el tema de los servicios que presta la Secretaría de Educación Pública, en materia de registro y 

ejercicio profesional, se pagarán 483.91 pesos por la licencia para el ejercicio profesional de 

extranjeros al amparo de tratados internacionales.  

Respecto al derecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los enlaces multicanales de 

microondas entre dos estaciones terminales para servicios públicos o privados de señales de 

telecomunicaciones, se pagará anualmente por cada enlace.  

Por cada megahertz concesionado en bandas inferiores a 1 gigahertz, 8 mil 700.14 pesos. Por cada 

megahertz concesionado en bandas iguales o superiores a 1 gigahertz pero inferiores a 24 

gigahertz, 982.80 pesos. Por cada megahertz concesionado en bandas iguales o superiores a 24 

gigahertz, 138.78 pesos.  

Precisa que en caso de que se tenga concesionado menos de un megahertz en el título respectivo 

en la banda de que se trate, se pagará la parte proporcional de la cuota que corresponda. 
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Resaltan diputadas la importancia de la Lucha 
Contra el Cáncer de Mama 

 
 

Boletín No. 2880 

Resaltan diputadas la importancia de la Lucha Contra el Cáncer de Mama 

• En la sesión ordinaria las diputadas se pronuncian respecto al Día Internacional contra este padecimiento 

En el Pleno de este día, las diputadas de Morena, PAN, PRI, MC, PVEM y PRD se pronuncian en torno a la efeméride con 

motivo del Día Internacional de Lucha Contra el Cáncer de Mama, celebrado el pasado 19 de octubre. 

Fortalecer primer nivel de atención para oportuna detección 

En representación de Morena, la diputada María Sierra Damián (Morena) indicó que se ha comprobado estadísticamente 

que las mujeres que lactan tienen menor posibilidad de padecer cáncer, por lo que es primordial impulsar mecanismos que 

promuevan su prevención. 

Agregó que el fortalecimiento del primer nivel de atención es fundamental para su oportuna detección. Ante ello, destacó 

que la actual administración ha trabajado para evitar la corrupción que imperaba en el sector de salud en materia de 

abastecimiento de medicamentos. 
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Generar conciencia sobre esta enfermedad 

Por el PAN, la diputada Lizbeth Mata Lozano consideró que la conmemoración debe ayudar a generar conciencia sobre 

esta enfermedad que afecta a miles de mujeres en todo el mundo y sobre la importancia de las revisiones periódicas y de la 

detención temprana para prevenir o enfrentar este padecimiento.  

Puntualizó que el cáncer de mama afecta principalmente a las mujeres, “por lo que, exigimos el derecho a la salud, acceso 

a los servicios y apoyo”. Agregó que ha habido recortes al presupuesto que se hacen sin considerar a instituciones y 

hospitales de alta especialidad, a programas y pacientes y medicamentos. “Se requiere acceso pleno a los servicios y a los 

tratamientos”.  

Atención del cáncer de mama requiere inversión 

La diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI) lamentó que en el país existan 99 mil mujeres con cáncer de mama y cada año 

23 mil se sumen a la lucha constante por la sobrevivencia por este mal, y “es más doloroso que en México cada día mueran 

por esa causa, alrededor de 18 mujeres, alcanzando 8 mil muertes al año”. 

Añadió que el cáncer de mama detectado a tiempo tiene hasta un 95 por ciento de probabilidad de cura, por eso, se debe 

garantizar que todas las mujeres con un diagnóstico tengan acceso inmediato a una atención emocional, tratamientos 

adecuados, reconstrucción mamaria, rehabilitación y, en su caso, cuidados paliativos. “La atención de cáncer de mama 

requiere de una inversión”.  

Mexicanas requieren acceso oportuno a exámenes mamarios 

La diputada de MC, Taygete Irisay Rodríguez González, comentó que las mexicanas requieren y merecen el acceso oportuno 

a exámenes mamarios, a servicios, diagnósticos y de seguimiento y tratamientos para combatir la enfermedad, ya que “son 

muy costosos y lamentablemente no todas las familias pueden solventar”.   

Estimó que “tenemos que aumentar la detección temprana del cáncer de mama, así como mejorar los desenlaces clínicos 

mediante la optimización de los recursos disponibles para volver más accesibles los servicios de salud”. Subrayó que las 

políticas públicas encaminadas a la detección temprana pueden salvar vidas, “las mujeres mexicanas vivimos amenazadas 

de muerte por muchos flancos, merecemos, por lo menos, tener tratamientos médicos que nos permitan seguir vivas”.  

El 10 por ciento de los casos son detectados en la primera etapa 

La diputada Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM) refirió que “las cifras en México resultan igual de preocupantes, tan 

sólo el año pasado se registraron ocho mil muertes ocasionadas por esta enfermedad y cada año se registran más de 30 mil 

diagnósticos, lo cual deriva en la alarmante cifra de muertes que van de 12 a 15 mujeres que pierden la batalla diariamente”. 
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Resaltó que la falta de detección oportuna es el principal factor que incide en la altísima tasa de pacientes con cáncer de 

mama en la etapa avanzada. En nuestro país solo el 10 por ciento de los casos son detectados en la primera etapa y el 75 

por ciento se descubre hasta la tercera fase, cuando la propagación del cáncer es mayor y difícil de tratar. Estimó que se 

debe garantizar el acceso a servicios de salud oportunos y de calidad que permitan detectar el cáncer a tiempo.  

Cáncer de mama, principal causa de muerte en mujeres de 25 años 

La diputada Laura Lynn Fernández Piña (PRD) indicó que octubre es conocido como el mes rosa, ya que se promueve la 

importancia de la detección oportuna del cáncer de mama, la cual es la principal causa de muerte en la población femenina 

de los 25 años de edad. 

En México fallecen 17 mujeres a consecuencia de esta enfermedad, de ahí la importancia de cimentar una concientización 

y no bajar los brazos ante esta amenaza latente. “Desde esta tribuna hago un reconocimiento a las sobrevivientes de esta 

enfermedad, que son ejemplo de fortaleza y liderazgo. 
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"AMLO no es el rey del cash, es el rey del crash", afirma diputada de 
Morena 

La diputada de Morena, Susana Prieto Terrazas, afirmó que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador “no es el rey del cash, es el rey del crash”. 

Al participar en el debate de la Ley Federal de Derechos, denunció a las y los legisladores de oposición 
de ser los únicos inconformes con el paquete económico, y aseguró que lo anterior se deriva de que el 
Ejecutivo Federal les quitó sus privilegios. 

“No mientan, el proyecto no es malo, es bueno, el pueblo no soporta más mentiras, entre más 
mentiras se generan más desprecio les tienen, nuestro Presidente no es el rey del cash, es el rey del 
crash, del crash porque en la ruina los dejó a ustedes, a los de la oposición privilegiada, en la ruina al 
quitarle su posición de privilegio, ahora estamos tratando de equilibrar con este proyecto”, gritó a 
priistas, panistas y perredistas desde la tribuna. 

La legisladora advirtió que es la clase baja del país la que sostiene económicamente el proyecto de 
ingresos para 2023, y mientras que las empresas públicas fueron rescatadas por el Presidente. 

“El Presidente ha rescatado a las empresas públicas de las manos de la iniciativa privada a donde 
quisieron llevarlas los miembros de la oposición durante los años que estuvieron en el poder”, 
demandó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-no-es-el-rey-del-cash-es-el-rey-del-crash-afirma-
diputada-de-morena 
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Entrevista / Juan Ramiro Robledo (Diputado – Morena). 

 

-   “ Un dictamen  puede salir fácilmente de cualquier comisión porque no requiere nada más que 

mayoría absoluta, la mitad más uno. Lo importante es que ese dictamen soporte una votación 

calificada en el Pleno; entonces, requiere acuerdos políticos parlamentarios. Veo cuando menos cuatro 

coincidencias entre la iniciativa del presidente López Obrador (reforma político-electoral), que ha 

hecho suya Morena y PT. El PVEM iba presentar hoy otra propuesta y la que hizo el PRI ante medios de 

comunicación. A partir de ahí se puede empezar a discutir”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1NjJs0B1-60FVoJxB5uzaTcazlEfePKuj/view  

https://drive.google.com/file/d/1NjJs0B1-60FVoJxB5uzaTcazlEfePKuj/view
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Exigen poner alto a mega tráileres en Nuevo León 
 

Porque representan un “peligro sobre ruedas”, aumenta el número de voces que le dicen no a la 
circulación de los mega tráileres en las calles del país, incluyendo Nuevo León. 
Senadores, diputados federales y locales indicaron que se debe aprobar la iniciativa de Morena y el PRI 
que plantea prohibir el desplazamiento de los dobles remolques, ya que provocan accidentes, muertes 
y dañan los pavimentos. 
Y es que en el país, los tráileres de doble caja ocasionan 1,600 percances al año, en los que más de 1,000 
personas pierden la vida, según datos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes, citados en la iniciativa. 
En el caso de Nuevo León, los tráileres en general, entre los que van de doble remolque, generan más 
del doble de accidentes de los que provocan las rutas urbanas. 
La diputada federal de Morena, Berenice Martínez Díaz, señaló que a pesar del peligro que representan, 
este tema se “ha pateado” durante años, por lo que ya es tiempo de entrarle a la prohibición. 
 
https://www.elhorizonte.mx/local/exigen-poner-alto-a-mega-traileres-en-nuevo-leon/vl225304 
 
 

https://www.elhorizonte.mx/local/exigen-poner-alto-a-mega-traileres-en-nuevo-leon/vl225304
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Por los Derechos: Diputada Mexicana Plantó y 

Fumó Cannabis Frente al Congreso 

 

 

 

 
María Clemente García Moreno, una diputada mexicana del partido Morena, fumó marihuana y 

plantó semillas de la planta frente al Congreso de México. 

García Moreno realizó estos actos simbólicos con la intención de volver a poner el foco de la prensa 

en la regulación del cannabis. 

En noviembre de 2021, María Clemente García Moreno presentó un proyecto para regular la 

siembra, la producción y la venta de cannabis no psicotrópico. “Esta iniciativa lo que pretende es 

insertar el cáñamo en el marco jurídico de México. La ley tiene muchos beneficios, principalmente 

para los campesinos que pueden tener un mejor beneficio de estar sembrando este producto“, 

aseguró la legisladora en un video subido a su cuenta de Twitter. 

Fumar marihuana no es lo único que ha hecho de esta diputada un personaje “controvertido” entre 

los sectores más conservadores de México. Según reportó Milenio, García (que es una de las dos 

primeras personas trans en ocupar un escaño en el congreso mexicano) debió enfrentarse a críticas 

por subir contenido adulto a sus redes sociales. 

La cuestión es que, además de legisladora, María Clemente es trabajadora sexual. Y, 

recientemente, realizó una propuesta para regular la ley del trabajo y que la prostitución pase a 

ser considerada como trabajo sexual. 

Sin embargo, de acuerdo a Infobae, la permanencia de García dentro del partido político 

Morena estaría en “la cuerda floja” debido a su comportamiento explícito en internet. 

El Planteo - Información madura para un mundo verde 

https://elplanteo.com/mexico-ley-canamo-industrial/
https://elplanteo.com/mexico-ley-canamo-industrial/
https://www.milenio.com/politica/diputada-maria-clemente-fuma-mariguana-previo-sesion-san-lazaro
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/11/la-permanencia-en-morena-de-la-diputada-trans-maria-clemente-garcia-estaria-en-la-cuerda-floja/
https://elplanteo.com/diputada-mexico-marihuana-congreso-maria-clemente-garcia-moreno/
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Avanza la pacificación de México: Cantón 
 

El Diputado Federal de Morena Óscar Cantón Zetina acudió a la Sesión de la LXIV Legislatura del Congreso 
del Estado de Tabasco en la que estuvo presente el Secretario de Gobernación Adán Augusto López 
Hernández. 
El legislador tabasqueño aseguró que el titular de SEGOB y paisano, “realiza un ejercicio de diálogo 
abierto y participativo por toda la República Mexicana sobre los alcances del decreto aprobado por el 
Congreso de la Unión en materia de Guardia Nacional propuesta por nuestro Presidente Andrés Manuel 
López Obrador”. 
 
https://www.tabascohoy.com/avanza-la-pacificacion-de-mexico-canton/ 
 
 

https://www.tabascohoy.com/avanza-la-pacificacion-de-mexico-canton/
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Justifican dobleteo legisladoras de Morena 

 

La diputada federal Andrea Chávez argumentó que ella y la senadora Citlalli Hernández pedirán licencia 
para ejercer sus cargos en la dirigencia nacional de Morena hasta que se apruebe la reforma electoral. 

Ello luego que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia (CNHJ) de Morena ordenó a quienes son 
legisladores o funcionarios de cualquier nivel separarse de su cargo "en breve" para desempeñarse 
como líderes del partido. 

En el caso de la dirigencia nacional, Chávez fue electa como secretaria de Comunicación en el CEN de 
Morena y Almendra Negrete, diputada local en Sinaloa, como titular de Diversidad. 

Hernández es secretaria general del partido desde 2020, pero ha argumentado que al renunciar a su 
sueldo en la dirigencia nacional puede cobrar como senadora. 

"La propia resolución establece que en un tiempo breve y prudente, en este momento nos 
encontramos terminando la discusión de la Guardia Nacional y hace un par de días (Ignacio) Mier 
(coordinador de diputados de Morena) anunció el arranque de una nueva discusión importante, la 
reforma electoral. 

"Estaremos trabajando para que salga adelante, y acataremos para no entrar en desacato. En este 
momento la coyuntura es dando el debate de manera frontal. En lo que estas coyunturas no salgan 
adelantes, seguiremos como legisladoras", justificó. 

El líder nacional de Morena, Mario Delgado, se dijo sorprendido de que su Comité de Transparencia 
reservara por tres años la información sobre el pago de renta de su sede nacional, ubicada en Ejército 
Nacional. 

Delgado argumentó que "alguien se pasó de vivo" al hacer esto, pero prometió que este mismo jueves 
se publicaría cuánto paga de renta por dicho inmueble, el cual ocupan desde hace un año, luego de 
que morenistas inconformes tomaron las oficinas de la calle Chihuahua, en la Colonia Roma. 

https://www.reforma.com/justifican-dobleteo-legisladoras-de-
morena/ar2490073?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&am
p;utm_content=@reformanacional 
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Fundamentan dictamen de la Ley Federal de 
Derechos 

 
 

La diputada Ayala Leyva (Morena) hizo la presentación del documento 
emitido por la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Boletín No. 2873 

Fundamentan dictamen de la Ley Federal de Derechos 

• La diputada Ayala Leyva (Morena) hizo la presentación del documento emitido por la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público 

La diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena), secretaria de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, fundamentó 

el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, la cual forma parte del 

Paquete Económico 2023 que la Cámara de Diputados recibió del Ejecutivo Federal, el pasado 8 de septiembre. 

Mencionó que la Ley Federal de Derechos es un ordenamiento de carácter fiscal que establece el cobro de derechos por la 

presentación de servicios públicos o por el uso, goce o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, la 

cual requiere de una constante adecuación con motivo de los ajustes a competencias de las dependencias que integran la 

Administración Pública Federal. 

De los trabajos realizados en la Comisión de Hacienda y Crédito Público, expresó que se presenta un total de 40 

modificaciones, 24 reformas, 10 adiciones y seis derogaciones a 35 artículos de la Ley Federal de Derechos. 
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Algunos de los que destacan, aclaró, es que no se pagarán derechos cuando se trate de pueblos y comunidades indígenas y 

afroamericanas que hagan valer derechos de propiedad colectiva sobre su patrimonio cultural, tratándose de construcción y 

explotación de aeródromos de servicios comunitarios o por los servicios o permisos de explotación de reproducciones en 

materia de monumentos y zonas históricas y artísticas, entre otros. 

Precisó que se actualiza el cobro de derecho por el uso de espectro radioeléctrico, ya que establece como referente para el 

cobro la capacidad de transmisión de datos con base en canales telefónicos y las tecnologías de telecomunicaciones que son 

digitales. 

Indicó que se propone un nuevo esquema de cobro en el cual se considere la cantidad de espectro asignado, lo que permitirá 

una debida proporcionalidad en el cobro con respecto a la cantidad de espectro utilizado y, con ello, incentivar al mismo 

tiempo su uso eficiente acorde a la evolución tecnológica. 

Ayala Leyva precisó que con base en los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad, con el dictamen se 

actualiza la Ley Federal de Derechos para guardar paridad con los costos de los procesos de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal que erogan en beneficio de ciudadanos, con el objetivo de hacer más ágiles, eficientes 

y de mayor calidad los servicios prestados. 
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“Miente”: Margarita Zavala se lanzó 
contra AMLO y la Ley de Ingresos 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada federal por el Partido Acción Nacional (PAN), Margarita Zavala Gómez del Campo, 
se lanzó contra el Presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López Obrador, esto, tras 
la aprobación de la Ley Federal de Derechos para 2023 que se puso a votación este jueves 20 de 
octubre en la Cámara de Diputados. 

A través de su cuenta de Twitter, Zavala Gómez del Campo escribió la razón por la cual el partido 
blanquiazul votó en contra: “La ley de Ingresos la votamos en contra porque suben las 
contribuciones, orientan todo para las obras del presidente como dos bocas, miente al suponer 
un crecimiento económico que ya se sabe que es menor, miente porque suponen una inflación 
menor a 5% y aumentan la deuda pública”. 

Sin embargo, sus palabras no fueron bien recibidas por algunos usuarios quienes no dudaron en 
exponer sus comentarios. “Todo lo votan en contra eso ya lo sabemos para que explicas”, “Yo mejor 
ni diría nada”, “Muéstrame una propuesta de lo que sea en la que hayan votado a favor”, fueron 
algunos de estos. 

“Miente”: Margarita Zavala se lanzó contra AMLO y la Ley de Ingresos - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/miente-margarita-zavala-se-lanzo-contra-amlo-y-la-ley-de-ingresos/
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Margarita Zavala 'le pone hielo': Me interesa la CDMX pero mi camino 
sería más como diputada, dice 

  

 La diputada federal del Partido Acción Nacional (PAN), Margarita Zavala reconoció que si bien le 
interesaría contender por la Jefatura de Gobierno de la CDMX, por ahora considera más como una 
opción buscar ir por la reelección como diputada federal, en entrevista con Ciro Gómez Leyva para "Por 
la Mañana". 

 "La Ciudad de México es algo de mi interés, pero me parece que es muy importante en qué. Yo he 
estado muy contenta como legisladora. Me gusta mucho el Poder Legislativo, creo que está dando uno 
de los momentos más difíciles que es buscar su autonomía, frente al poder Ejecutivo, que 
constantemente lo avasalla. Yo de verdad estoy dispuesta, pero yo creo que los partidos políticos van a 
decidir", dijo la excandidata presidencial. 

En entrevista con Ciro Gómez Leyva para "Por la Mañana", la excandidata presidencial en 2018 
reconoció que buscará contender en las elecciones de 2024, pero ve más viable hacerlo como diputada 
por la CDMX. " A mí me parece que mi camino estaría más bien vía la Ciudad de México, como 
legisladora. Si se necesita como jefa de Gobierno, lo pensaría, pero más bien estaría como legisladora 
de la Ciudad de México", aclaró Margarita Zavala. 

Ante la pregunta de Ciro Gómez Leyva sobre si contendería por la Presidencia, como lo sugirió el 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) cuando presentó una lista con 42 posibles 
candidatos de la oposición, Zavala respondió que era un error tomar en cuenta esa lista: "esa lista es 
absolutamente distractora e intrusiva de la vida de la oposición". Margarita Zavala apostó para ir en 
alianza hacia 2024. Dijo que las decisiones se debían ir tomando a medida que se acercara la fecha de 
las elecciones y que las tomarán los partidos políticos. En este sentido, señaló que es mejor que sus 
compañeros vayan siendo claros sobre sus aspiraciones. "Creo que nos tenemos que organizar muy 
bien, pero nos tenemos que organizar en alianza, porque en alianza podemos ganar. Y que nuestras 
decisiones no tienen que tomarse como en 2018 cuando había condiciones mucho más democráticas, 
sino como ahora, con condiciones muy poco democráticas", opinó la diputada federal por el PAN. 

https://www.radioformula.com.mx/cdmx/2022/10/20/margarita-zavala-le-pone-hielo-me-interesa-la-
cdmx-pero-mi-camino-seria-mas-como-diputada-dice-735998.html 
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Presupuesto federal 2023 destinará mínimo 
porcentaje a la erradicación de la violencia 

contra la mujer 
 

 

 

 

 

 

 

Este jueves la Cámara de Diputados discutirá el paquete económico 2023 dado que este 20 de 

octubre se cumple el plazo fatal para aprobarlo y enviarlo al Senado de la República, que a su vez tiene 
hasta el 31 de octubre. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública debatió previamente sobre el Anexo 13, es decir el 

presupuesto etiquetado para los programas y acciones que atienden las necesidades de las mujeres 
en México. 

La diputada del PAN, Leticia Zepeda Martínez, reconoció que hay un aumento de 41% en el 
presupuesto del Anexo 13 a 346 mil 77 millones de pesos, pero señaló que el 92% de esos recursos 
se destina a igualdad de género, a través de diveros programas sociales, y solo un 7% a la atención 
de la violencia y 1% a discriminación. 

“En un país donde se asesinan 11 mujeres al día, destinar menos de 1% a estos programas, no lo 

justificamos”, expresó Zepeda Martínez. 

Presupuesto federal 2023 destinará mínimo porcentaje a la erradicación de la violencia contra la mujer - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/presupuesto-federal-de-2023-destinara-un-minimo-porcentaje-a-la-erradicacion-de-la-violencia-contra-la-mujer/
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Comisión Aprobó Dos Dictámenes Para Proteger A Las 
Mujeres Y Promover La Transparencia En Adquisiciones 

 
La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que preside el diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN), 
aprobó dos dictámenes que promueven la protección de las mujeres víctimas de violencia y refuerzan 
las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en materia de adquisiciones. 
El primer dictamen, aprobado por 30 votos a favor, plantea adicionar y reformar diversas disposiciones 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin de promover la supervisión, denuncia y 
sanción de los servidores públicos que vulneren derechos humanos de mujeres víctimas de violencia. 
 
https://hojaderutadigital.mx/comision-aprobo-dos-dictamenes-para-proteger-a-las-mujeres-y-
promover-la-transparencia-en-adquisiciones/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/comision-aprobo-dos-dictamenes-para-proteger-a-las-mujeres-y-promover-la-transparencia-en-adquisiciones/
https://hojaderutadigital.mx/comision-aprobo-dos-dictamenes-para-proteger-a-las-mujeres-y-promover-la-transparencia-en-adquisiciones/
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Diputadas y diputados se reúnen con 
comisionados del IFT para analizar el 

presupuesto 2023 de ese organismo 

 
 

Boletín No.2881 

Diputadas y diputados se reúnen con comisionados del IFT para analizar el presupuesto 2023 de ese organismo  

• La información presentada contribuirá a elaborar la opinión de la Comisión de Radio y Televisión sobre el PEF del 

próximo año  

• Se solicitaron recursos por mil 680 millones de pesos  

La Comisión de Radio y Televisión, que preside el diputado Luis Mendoza Acevedo (PAN), se reunió con comisionados, 

encabezados por Javier Juárez Mojica, comisionado presidente en suplencia por vacancia del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), para analizar el presupuesto de ese organismo autónomo. 

El diputado Mendoza Acevedo expresó que el presupuesto para el IFT “apenas garantiza el ejercicio de las funciones que 

son competencia del Instituto y de no lograrse estarían en riesgo los derechos más importantes de una sociedad democrática, 

como el de la información y libertad de expresión mediante el aprovechamiento del espectro radioeléctrico”.  

Informó que los datos presentados en esta reunión serán de utilidad para elaborar la opinión de la instancia que preside y, 

de aprobarse, se remitirá a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.   
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En otro tema, se refirió a la vacancia de tres comisionadas del IFT. Afirmó que no es una situación menor e hizo votos a fin 

de que estos puestos sean ocupados considerando que hay mujeres capacitadas para asumir esta responsabilidad, lo que 

garantizará la continuidad de los trabajos y funciones del organismo.  

Intervención de diputadas y diputados 

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (PAN) indicó que un objetivo central del IFT es ampliar la cobertura y calidad de 

los servicios, no solamente ver cómo se recaudan más impuestos en la asignación de derechos, uso y explotación del espectro 

radioeléctrico. Preguntó cuáles mecanismos se han implementado para ampliar la cobertura y calidad de los servicios de 

telecomunicaciones.   

En tanto, el diputado Héctor Armando Cabada Alvidrez (Morena) señaló que uno de los problemas del país en materia de 

telecomunicación es la concentración excesiva en la industria de la radiodifusión, lo cual genera pocas opciones a la 

audiencia y tiene que recurrir a otro tipo de comunicaciones para acceder a información fresca e imparcial, así como 

servicios de calidad.  

De MC, el diputado Andrés Pintos Caballero preguntó cómo ajusta el IFT las contraprestaciones de prórroga de radio y 

televisión, al considerar que varias estaciones dejaron de prestar servicios por inviabilidad económica. Añadió que hay más 

de 400 emisoras ilegales y cuestionó cómo se resolverá esta situación. 

El diputado de PRI, Carlos Iriarte Mercado, preguntó qué requerirá el IFT en infraestructura física, humana y de capacidad 

tecnológica a fin de llevar el servicio de telecomunicaciones e Internet a la población de zonas con menos recursos y acceso, 

y cómo va a incentivar a inversionistas para atender a estos segmentos sociales.  

El diputado Eliseo Compeán Fernández (PAN) inquirió si el recurso solicitado da capacidad al Instituto para enfrentar sus 

retos, cumplir la responsabilidad de incrementar la cobertura de radio, televisión y el acceso a Internet, ante la caída 

acumulada de los recursos para el Instituto, o si es necesario que la Comisión busque, con argumentos, un aumento.  

A su vez, la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena) dijo que el IFT ha dado magros resultados y que estará atenta a la 

ejecución de los 120 millones de pesos adicionales solicitados. Agregó que el Instituto tiene conflictos con otros órganos 

sobre la regulación de los mercados digitales, por lo que manifestó su inquietud de dar recursos a dos instituciones que 

pueden cumplir la misma función. 

La diputada Rosa Hernández Espejo (Morena) comentó que lo que hoy viven las estaciones de radio y televisión y los 

concesionarios es producto de la reforma de 2014, que colocó “en una sola canasta las telecomunicaciones; borraron la Ley 

de Radio y Televisión, los metieron en una sola Ley de Telecomunicaciones y hoy se padecen estas consecuencias, ya que 

muchas estaciones están apagando sus trasmisiones”.  
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Intervención del comisionado presidente del IFT 

En su presentación, Javier Juárez Mojica, comisionado presidente en suplencia por vacancia del IFT solicitó un presupuesto 

de mil 680 millones de pesos para el ejercicio fiscal 2023.  

Explicó que se utilizará en recursos humanos, proyectos contratados plurianualmente, visitas de verificación, cumplimiento 

de títulos de concesión y que el espectro radioeléctrico opere conforme a las características técnicas autorizadas. Además, 

aseveró, se mantienen los tabuladores establecidos en cumplimiento a una suspensión otorgada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Dijo que la cifra parte de un ejercicio profundo de reflexión sobre los proyectos y cumple con el límite de gasto corriente 

estructural que contempla la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como con los criterios generales 

de política económica. 

Reconoció la compleja situación económica y reiteró su compromiso de “hacer más con menos”. Explicó que desde 2014 

el recurso asignado al Instituto tiene una caída acumulada de 43 por ciento. Asimismo, dijo que habrá transparencia y uso 

responsable de cada peso que se asigne y autorice. 

Participación de comisionados 

Al responder a las inquietudes de las y los diputados, Arturo Robles, comisionado del IFT, mencionó que cada año el 

Instituto analiza el programa anual de bandas de frecuencia y ahí se anuncia cuál es el espectro que se pondrá a disposición, 

es decir el que se va a licitar tanto del mercado como de concesiones públicas, sociales y comunitarias.  

El comisionado Sóstenes Díaz González afirmó que el IFT fija las contraprestaciones al considerar el valor de mercado para 

no afectar a la industria. Sobre estaciones ilegales, indicó que se requieren recursos para supervisar y verificar dónde se 

hace uso ilegal del espectro. Mencionó que hay una brecha de cobertura, por lo que se otorgaron 467 concesiones 

comerciales en bandas de uso libre a fin de dar servicio a comunidades rurales y de atención prioritaria. 

El comisionado Ramiro Camacho Castillo aseguró que no hay duplicidad de gasto; es un asunto de delimitación de 

funciones y, “en algunas ocasiones, debido a algún desacuerdo sobre a quién le toca un procedimiento, y entonces un juez 

decide”.  

Por su parte, el comisionado presidente Juárez Mojica indicó que el monto solicitado es lo que permite la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y constituye una actualización con base en la inflación. Expresó que, en caso de 

obtener más recursos, se ejercerán con transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas. 
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Refirió que el costo de las telecomunicaciones impide desplegar redes de quinta generación, por lo que es necesario que 

haya condiciones a fin de que fluyan las inversiones. 

Expresó que hay medidas que, sin impacto fiscal, podrían mejorar esas condiciones y se pronunció por buscar alternativas 

que generen desarrollo a través de las redes de telecomunicaciones. 
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Votaremos en contra de dictamen de ingresos, por 

opacidad y falta de estrategia para beneficiar a mexicanos: 

Diputada Priista Blanca Alcalá 

En el Grupo Parlamentario del PRI actuaremos con la responsabilidad que nos caracteriza, haciendo un 

análisis serio y evaluando las propuestas presentadas en materia de Ley de Ingresos, Ley de Derechos y 

el Presupuesto de Egresos, y en su caso, subrayó, buscando alternativas donde encontramos 

inconsistencias entre la proyección y la realidad, aseguró la diputada federal, Blanca Alcalá Ruiz. 

https://hojaderutadigital.mx/votaremos-en-contra-de-dictamen-de-ingresos-por-opacidad-y-falta-de-estrategia-para-beneficiar-a-

mexicanos-diputada-priista-blanca-alcala/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/votaremos-en-contra-de-dictamen-de-ingresos-por-opacidad-y-falta-de-estrategia-para-beneficiar-a-mexicanos-diputada-priista-blanca-alcala/
https://hojaderutadigital.mx/votaremos-en-contra-de-dictamen-de-ingresos-por-opacidad-y-falta-de-estrategia-para-beneficiar-a-mexicanos-diputada-priista-blanca-alcala/
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Ley de Ingresos, incumple con el propósito de procurar un 
crecimiento en actividad económica: PRI 

 
El diputado federal, Francisco Yunes Zorrilla aseguró que la Ley de Ingresos es un instrumento necesario 
para el país, pero incumple con el propósito de procurar un crecimiento en la actividad económica, por 
eso, sostuvo, su bancada votó en contra porque no respalda el aparato productivo y no genera 
condiciones de desempeño en este rubro. 
 
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/20/ley-de-ingresos-incumple-con-el-proposito-de-
procurar-un-crecimiento-en-actividad-economica-pri/ 
 
 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/20/ley-de-ingresos-incumple-con-el-proposito-de-procurar-un-crecimiento-en-actividad-economica-pri/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/20/ley-de-ingresos-incumple-con-el-proposito-de-procurar-un-crecimiento-en-actividad-economica-pri/
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REPECHAJE | PRI votará en contra de la Ley de Ingresos 
2023: Pepe Yunes 

 
*** ¡Derecha la flecha! Cuando suban a tribuna todos y cado un de los legisladores federales, a votar por 
la Ley de Ingresos para 2023, sepan que estarán votando por un endeudamiento de casi UN BILLÓN CIEN 
MIL MILLLONES DE PESOS, manifestó el diputado federal José Francisco “Pepe” Yunes Zorrilla, que 
añadió que dicho dicha iniciativa no cumple con el propósito, el objetivo y con la meta de procurar un 
crecimiento de la actividad económica y generar condiciones de desempeño económico en el país…  Y 
por ello, dijo el legislador que su partido en el Congreso votara en contra… 
 
https://formato7.com/2022/10/19/repechaje-pri-votara-en-contra-de-la-ley-de-ingresos-2023-pepe-
yunes/ 
 
 
 

https://formato7.com/2022/10/19/repechaje-pri-votara-en-contra-de-la-ley-de-ingresos-2023-pepe-yunes/
https://formato7.com/2022/10/19/repechaje-pri-votara-en-contra-de-la-ley-de-ingresos-2023-pepe-yunes/
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Poder Judicial Debe Tener Independencia Intelectual Y 
Económica Para Ejercer Justicia Sin Visiones Políticas: 

Diputado Brasil Acosta 
 

Durante el Congreso Internacional “Derecho, democracia y justicia”, que llevó a cabo la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el diputado federal del PRI, Brasil 
Acosta Peña, dijo que el Poder Judicial debe tener independencia intelectual y económica para ejercer 
justicia sin ninguna visión política. 
 
https://hojaderutadigital.mx/poder-judicial-debe-tener-independencia-intelectual-y-economica-para-
ejercer-justicia-sin-visiones-politicas-diputado-brasil-acosta/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/poder-judicial-debe-tener-independencia-intelectual-y-economica-para-ejercer-justicia-sin-visiones-politicas-diputado-brasil-acosta/
https://hojaderutadigital.mx/poder-judicial-debe-tener-independencia-intelectual-y-economica-para-ejercer-justicia-sin-visiones-politicas-diputado-brasil-acosta/
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Osorio Chong no aceptó invitación de ‘Alito’ a pasarela de 
presidenciables del PRI 

El senador Osorio Chong dijo que no asistió a la pasarela de presidenciables del PRI, a la cual lo invitó 
Alejandro Moreno, ya que el legislador no lo considera como líder del partido, por lo cual consideró al 
evento como un distractor para temas más importantes. 

En entrevista para MILENIO Televisión con Carlos Zúñiga, el senador aclaró que decidió no acudir al 
evento, pues no quería estar con un líder que no ha podido demostrar dialogar con los grupos de base 
y prefiere mantenerse al margen. 

“Lo que no puedo hacer es acudir ahí con quien no reconozco como líder de mi partido (Alejandro 
Moreno), quien no ha podido demostrar dialogar con la base y no con grupos de nuestro gobierno, por 
eso prefiero mantenerme a un lado”, aclaró el senador Osorio Chong. 

A pesar de ello, comentó que sí recibió una invitación por parte de la institución al evento. Asimismo, 
recalcó que el que no haya ido fue una buena decisión, pues no querría aparentar apoyar al líder de su 
partido. 

Al ser cuestionado si este evento fue un ejercicio genuino de la democracia del partido, Chong 
mencionó sólo podría ser considerado de esa forma si se pusieran de acuerdo entre participantes, y si 
el liderazgo actual tuviera un diálogo para continuar con la alianza opositora. 

Aclaró que el evento podría ser considerado como un distractor para evadir todo lo que ha estado 
ocurriendo en el partido, así como los diferentes escándalos del presidente del mismo. “Creo que, más 
bien, se trata de desviar la atención del líder del partido ante todo lo que trae encima de los últimos 
meses, que es lo que se trata de eludir con este foro” dijo. 

Por otra parte, consideró que de este evento sí podrían salir aspirantes presidenciales, pero el 
procedimiento es adelantado, por lo que, recalcó, no se podría llamar un procedimiento democrático 
interno, pues sólo buscaba evadir los temas importantes. 

El senador del PRI consideró que si se dieran otras circunstancias en materia democrática en el partido 
para llevar una alianza política, él estaría dispuesto a ser parte de los aspirantes presidenciales por 
parte de la agrupación política, pero en este momento sólo quiere concentrarse en su puesto actual. 

https://www.milenio.com/politica/osorio-chong-acepto-invitacion-pasarela-presidenciables 
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La alianza Va por México, fracturada entre reformas y Alito 
Moreno 

 
Para especialistas, que continúe la alianza dependerá de nuevas negociaciones entre los partidos, 
específicamente por parte del PRI frente a las elecciones del 2024. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/La-alianza-Va-por-Mexico-fracturada-entre-reformas-y-Alito-
Moreno-20221020-0034.html 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/La-alianza-Va-por-Mexico-fracturada-entre-reformas-y-Alito-Moreno-20221020-0034.html
https://www.debate.com.mx/politica/La-alianza-Va-por-Mexico-fracturada-entre-reformas-y-Alito-Moreno-20221020-0034.html
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Entregan reconocimientos a graduados del 
Diplomado en Derecho Electoral Comparado 

 
 

Boletín No.2878 

Entregan reconocimientos a graduados del Diplomado en Derecho Electoral Comparado 

El secretario de la Comisión de Reforma Política-Electoral, Javier Casique Zárate (PRI), entregó 99 reconocimientos a 

alumnas y alumnos que concluyeron sus estudios de Diplomado en Derecho Electoral Comparado “Diseño y constitución 

de las autoridades electorales”, realizado en coordinación con la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

El diputado mencionó que gracias a la Comisión de Reforma Política-Electoral fue posible alcanzar los objetivos planteados 

en el Diplomado, que sirve para tener una visión más profunda acerca de la situación actual del país. 

“Con la entrega de estos diplomas, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados reconoce la vocación de servicio y ánimo 

de superación permanente de las y los estudiantes. Hoy dan un paso más para profesionalizarse en una rama verdaderamente 

apasionante que es el derecho electoral”, expresó. 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) afirmó que el derecho electoral mexicano es complejo, pero no complicado, 

porque involucra un cúmulo de instituciones y un sistema de medios, con el objeto de dotar de legalidad y legitimidad a los 

funcionarios electos que son representantes populares, en apego a la Constitución. 
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“Con este curso nos adentramos a las entrañas constitucionales de nuestro sistema. Aprendimos medios de impugnación y 

nociones de derecho comparado; los temas de este curso abordaron la Constitución y sus principios. Toda determinación 

jurisdiccional tiene que ser revisada a la luz de estos principios”, dijo.  

Por su parte, Gabriela Dolores Ruvalcaba García, directora de la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, reconoció que México podría tener un cambio de paradigma ante una próxima reforma en materia 

política-electoral. 

“La coyuntura que nos enfrentamos ante esta propuesta de Reforma electoral que está en puerta nos pone ante la obligación 

de estudiar el tema, comprenderlo, para consultar a la ciudadanía con sus propuestas que abonen de manera determinante a 

nuestra democracia”, mencionó. 

Ante este escenario, estimó que tanto la Cámara de Diputados como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, tienen un compromiso ineludible para la formación y capacitación a todos aquellos funcionarios y funcionarias 

que ejecutan leyes en pro del país.  

Al evento asistieron las diputadas Julieta Andrea Ramírez Padilla, Alma Delia Navarrete, Yolis Jiménez Rodríguez, Lidia 

Pérez Bárcenas y Fernando Marín Díaz, de Morena, así como los diputados Pedro Vázquez González (PT), y Mario Alberto 

Rodríguez Carrillo (MC). 
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Acusa Noroña a diputado de MC de dinamitar reunión con el 
secretario de Defensa 

 
Al rechazar un acto de soberbia del Secretario de Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval para negarse 
a comparecer ante los diputados federales, Gerardo Fernández Noroña, acusó que en realidad hubo 
"sabotaje, provocación" del diputado de Movimiento Ciudadano (MC), Sergio Barrera para dinamitar la 
reunión. 
 
https://www.xevt.com/nacional/diputado-de-mc-dinamito-reunion-con-sedena-norona/236101 
 
 
 
 
 

https://www.xevt.com/nacional/diputado-de-mc-dinamito-reunion-con-sedena-norona/236101
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Realizan en Cámara de Diputados conferencia y 
presentación del libro “Saharaui, el espíritu 

libre” 

 
 

Boletín No.2883 

Realizan en Cámara de Diputados conferencia y presentación del libro “Saharaui, el espíritu libre” 

Como parte de los eventos que realiza el Espacio Cultural San Lázaro, se llevó a cabo la conferencia y presentación del 

libro “Saharaui, el espíritu libre”, de Francisco Salomón Luna Aburto y se rindió homenaje a Virgilio Dante Caballero 

Pedraza. 

La presidenta del grupo de Amistad México-República Árabe Saharaui Democrática, diputada Margarita García García 

(PT), indicó que el libro abre las expectativas y ayuda a retomar el mensaje y la experiencia que requieren los mexicanos 

de otros pueblos, como los saharauis. 

“Este momento ayuda a conocer mucho más a quienes dejan huella en el camino”, comentó. 

A su vez, el vicepresidente del Grupo de Amistad, diputado Salvador Caro Cabrera (MC), consideró que este evento abre 

un espacio para conectarnos con las convicciones y las responsabilidades locales y globales. 

Por su parte, el director general del Espacio Cultural San Lázaro, Ismael Carvallo Robledo, resaltó la figura de Virgilio 

Caballero Pedraza en la historia del periodismo y la izquierda en México. 
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Explicó que el espacio que encabeza es la unidad de actividades académicas y culturales cuyo propósito es abrir de manera 

simbólica la Cámara de Diputados a la ciudadanía, a fin de atraer la atención ciudadana en virtud de que es la institución de 

más importancia en el país. 

Elizabeth Haro Ribera, secretaria general de Asociación Mexicana de Amigos de la República Árabe Saharaui (AMARAS 

AC.), indicó que este libro se presenta en homenaje a Virgilio Caballero Pedraza, y agradeció a quienes asistieron al evento, 

pues son hermanos de la justicia, la causa, los derechos humanos y la libertad. 

Ricardo Fuentes Gómez, presidente de AMARAS AC, dijo que este libro representa es espíritu libre de quienes habitan este 

hermoso país, un desierto encantador donde se respira de una manera diferente y el espíritu libre se entiende. “El reflejo 

que tuvo el autor en lo que plasma en el libro es lo que nos hace entender el espíritu libre de los saharauis”.   

Al presentar el libro, su autor, Luna Aburto, dijo que con esta obra se cumple el compromiso hecho con las familias y 

personas saharauis sobre actividades que ayuden a difundir la situación actual de los habitantes del país árabe.  

“Fue un proyecto que nació hace aproximadamente 15 años al llegar a mí unos textos que hablan sobre la sabiduría universal 

ancestral y las tradiciones herméticas”, expuso. 

Al comentar la obra, Jesús Casillas, periodista e integrantes de AMARAS AC., dijo que el libro confirma el refrán de “vale 

más una imagen que mil palabras, ya que mediante imágenes muestra la vida cotidiana de los habitantes de este desierto. 

“Son rostros de un pueblo que, como otros, son usados en conflicto hegemónicos y en luchas geopolíticas por países 

poderosos”. 

Conferencia Magistral 

Al brindar una conferencia magistral, el primer secretario de la Embajada de la República Árabe Saharaui Democrática en 

México, Hawary Ahmed Moulud, resaltó que resaltó que nuestro país siempre ha respetado la libertad, por lo que, quienes 

no conocen sobre la política exterior de nuestra nación, deben sentirse orgullosos, además de que ha sido un puente, pues 

“los saharauis aman lo latino”.   

Dijo que llevarán el “Día de Muertos” a los campamentos Saharahuis del desierto, donde recordarán la memoria de Virgilio 

Caballero Pedraza, quien siempre acompañó su causa y puntualizó que “el espíritu libre no puede ser transmitido si detrás 

de la cámara no existe otro espíritu libre”. 
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Inauguran exposición fotográfica 

Tras la presentación del libro "Saharaui, El Espíritu Libre", de Francisco Salomón Luna Aburto, la presidenta del Grupo de 

Amistad, Margarita García García (PT), inauguró la exposición fotográfica del mismo título que exhibe una selección de 

las imágenes más representativas de la obra bibliográfica. 

De acuerdo con el autor, la muestra fotográfica "Saharaui, El Espíritu Libre" tiene un orden similar al montaje del libro, con 

una primera serie relativa al territorio libre, la resistencia y sus campamentos; y finalmente, una visión de libertad de su 

pueblo con acceso libre al territorio que está ocupado ilegalmente por Marruecos y que tiene salida hacia el océano. 

La exhibición fotográfica se presentó en el Lobby de la Cámara de Diputados, en colaboración con la empresa Fujifilm y la 

Asociación Mexicana de Amistad con la República Árabe Saharaui (Amaras), como parte de las actividades del Espacio 

Cultural San Lázaro. 
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Delfina Gómez y senadores de la 4T 
promueven el Foro de Bienestar Animal 

 

 

 

 

 

 

Los senadores morenistas Delfina Gómez y Eduardo Ramírez, acompañados de Alejandra 
Lagunes, del Partido Verde Ecologista de México, convocaron a una rueda de prensa donde 
anunciaron la creación del Foro de Bienestar Animal en la Cámara alta. 

Este miércoles 19 de octubre, desde el Senado de la República, las y los legisladores promotores de 
la llamada Cuarta Transformación (4T) señalaron que, basados en diversas políticas de vanguardia, 
están impulsando el foro, el cual quedó programado para el lunes 24 en el Pleno de la Cámara de 
Senadores en punto del mediodía. 

Al igual que el Senado de la República, la cámara de Diputados ha promovido diferentes políticas para 
evitar el maltrato animal, sólo que en la Cámara Baja, la iniciativa fue promovida por Gabriela Sodi, 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD), quien propuso la creación del Registro Nacional 
de Personas Agresoras de Animales, que integre los nombres y datos de quienes sean sancionadas 
por realizar actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier especie animal. 

En el texto presentado en junio de este año por Sodi Miranda se plantea adicionar una fracción XLII al 
Artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS) recorriendo las subsecuentes, crea el capítulo 

VI denominado Registro Nacional de Personas Agresoras de Animales, y adiciona los artículos 131 y 
132 a dicha ley. 

Delfina Gómez y senadores de la 4T promueven el Foro de Bienestar Animal - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/delfina-gomez-y-senadores-de-la-4t-promueven-el-foro-de-bienestar-animal/
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PVEM presentará reforma electoral; va por dinero 
de ‘chapulines’ y sancionar a quien no vote 
 

 

 

 

 

 

En plena discusión sobre la reforma electoral, el PVEM, aliado de Morena, presentará una iniciativa en 

esta materia, en la cual planteará que los partidos se queden con el dinero de los legisladores conocidos 

como “chapulines”, que exista la posibilidad de traspaso de votos entre aliados para no perder registro, 

disminuir el número de consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), sancionar a quienes no voten 

en las elecciones y hasta cambiar el día de los comicios. 

La propuesta plantea modificar la Constitución para establecer que los legisladores deberán permanecer 

al grupo parlamentario del partido por el cual fueron electos para la legislatura, pero si estos se adhieren 

a otra bancada (se le conoce coloquialmente como “chapulines”), el grupo parlamentario que los postuló 

conservará las prerrogativas y subvenciones que le corresponden. 

También busca establecer que los partidos políticos puedan distribuir o transferirse votos mediante un 

convenio de coalición. Aunque no lo señala, se alude que es para mantener su registro como partido ante 

el INE. 

El PVEM propone que quedarán exentos de la veda electoral (evitar llamados para votar por algún 

candidato) los ciudadanos que a título personal hagan llamados expresos al voto en contra o a favor de 

una candidatura o un partido con las únicas limitantes “de que para tal efecto no se utilicen recursos 

públicos”. 

PVEM presentará reforma electoral; va por dinero de 'chapulines' y sancionar a quien no vote (forbes.com.mx) 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/oct/20221020-II-1.pdf
https://www.forbes.com.mx/pvem-presentara-reforma-electoral-va-por-dinero-de-chapulines-y-sancionar-a-quien-no-vote/
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Fundamenta diputada Eunice Monzón García la 
Ley de Ingresos de la Federación 2023 

 
 

Boletín No.2885 

Fundamenta diputada Eunice Monzón García la Ley de Ingresos de la Federación 2023 

• Se percibirán ingresos por 8 billones 299 mil 647.8 millones de pesos, cifra mayor en 11.5 por ciento real a la aprobada 

para 2022. 

En la sesión semipresencial, la diputada Eunice Monzón García (PVEM) fundamentó el dictamen de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2023. 

Recordó que el 8 de septiembre de 2022, el Ejecutivo federal presentó la iniciativa ante la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 

Se citó a reunión de trabajo, dijo, al subsecretario del ramo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Procurador 

Fiscal de Federación, a efecto de que las y los legisladores encargados de analizar el referido paquete tuvieran mayores 

elementos para el cumplimiento cabal de la responsabilidad establecida en el artículo 74 fracción IV de la Constitución 

Política.  

Mencionó que hoy se presenta el dictamen que destaca por no contemplar la creación nuevos impuesto ni aumentar las tasas 

vigentes y procurar la cobertura de los ingresos del país, con la finalidad de dar cumplimento y atender las demandas de los 

estados y municipios de México. 
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Lo anterior, añadió, en medio de un entorno económico adversos, a causa de las secuelas que dejó la pandemia por COVID-

19 y por el conflicto entre Rusia y Ucrania, que ha tenido efectos en la inflación, los precios internacionales del petróleo, el 

comercio y las finanzas de los países. 

Monzón García relató que dentro de los Criterios Generales de la Política Económica 2023, se estima que el Producto 

Interno Bruto (PIB) registre un crecimiento real que oscile en el rango entre 1.2 y 3 por ciento; el tipo de cambio se ubique 

en los 20.6 pesos por dólar; la plataforma de producción de petróleo crudo sea de 1.8 millones de barriles diarios, con un 

precio promedio por barril de 68.7 dólares, y que la inflación cierre en 2023 en 3.2 por ciento. 

Además, en las estimativas se contempla que para 2023 la Federación percibirá un total de 8 billones 299 mil 647.8 millones 

de pesos por concepto de ingresos, cifra mayor en 11.5 por ciento real a la aprobada para 2022. 

De estos, expresó, 5 billones 348 mil 651.1 millones de pesos corresponde a ingresos del gobierno federal; un billón 774 

mil 822.9 millones de pesos a organismos y empresas, y un billón 176 mil 173.8 millones de pesos a ingresos derivados de 

financiamiento. 

“El dictamen busca que los techos de endeudamiento, el balance público y los recursos que se emplearán el próximo año 

fiscal, se traduzcan en un presupuesto eficaz, eficiente y responsable”, añadió la legisladora. 
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Vicente Fox llama a no confundir su mensaje a favor de la 

marihuana legal 

El expresidente Vicente Fox pidió no confundir su mensaje a  favor sobre el consumo de la marihuana 

legal. En sus redes sociales el expresidente recomendó a los papás que los jóvenes tengan acceso a 

marihuana de calidad, y no exponerlos a tratar con delincuentes. “A las mamás y papás de todo México 

el consumo,sano, moderado y seguro de cannabis garantiza a nuestros jóvenes en sus salidas al ‘antro' 

su seguridad fisica en lugar de adquirír de manos criminales estos productos al igual que protegen su 

salud con productos legales y certificados”, publicó ayer 19 de octubre en su cuenta @VicenteFoxQue. 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2022/10/20/vicente-fox-llama-no-confundir-su-mensaje-favor-de-la-marihuana-legal-

628792.html 

 

 

 

 

 
 
 
 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2022/10/20/vicente-fox-llama-no-confundir-su-mensaje-favor-de-la-marihuana-legal-628792.html
https://www.am.com.mx/guanajuato/2022/10/20/vicente-fox-llama-no-confundir-su-mensaje-favor-de-la-marihuana-legal-628792.html
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Refuerzan militares a Guaymas 
 

Un total de 106 elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) arribaron a Sonora para 
reforzar la seguridad en Guaymas, donde en días anteriores grupos criminales registraron actos de 
violencia sin que representaran un riesgo en la seguridad de la población, anunció Alfonso Durazo 
Montaño. 
 
https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Refuerzan-militares-a-Guaymas-20221020-0001.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Refuerzan-militares-a-Guaymas-20221020-0001.html
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Ya hay detenidos por probable participación en secuestro 
del Alcalde de Guerrero, Coahuila 

 
Ante la privación de la libertad de Mario Infante, Alcalde de Guerrero, Coahuila, la Secretaria de 
Seguridad Pública afirma hay detenidos por su probable participación en el delito.  
 
https://www.zocalo.com.mx/ya-hay-detenidos-por-probable-participacion-en-secuestro-del-alcalde-
de-guerrero-coahuila/ 
 

https://www.zocalo.com.mx/ya-hay-detenidos-por-probable-participacion-en-secuestro-del-alcalde-de-guerrero-coahuila/
https://www.zocalo.com.mx/ya-hay-detenidos-por-probable-participacion-en-secuestro-del-alcalde-de-guerrero-coahuila/
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Enfrentamiento en Guachochi: Cuatro muertos, 12 

detenidos y aseguramiento de armas y vehículos 

 

La Fiscalía General del Estado, confirmó que del recuento de los hechos ocurridos dentro del municipio 

de Guachochi, se registró un aseguramiento de 12 personas que al parecer habían generado un ataque 

armado en contra de elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, como de la Guardia Nacional. 

 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/guachochi/enfrentamiento-en-guachochi-cuatro-muertos-12-detenidos-y-

aseguramiento-de-armas-y-vehiculos-9067138.html 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/guachochi/enfrentamiento-en-guachochi-cuatro-muertos-12-detenidos-y-aseguramiento-de-armas-y-vehiculos-9067138.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/guachochi/enfrentamiento-en-guachochi-cuatro-muertos-12-detenidos-y-aseguramiento-de-armas-y-vehiculos-9067138.html
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Protegió Comisario a 'Mencho'.- Sedena 
 

El Comisario de Guadalajara, Juan Pablo Hernández González, no sólo habría sido captado en un 
encuentro con un capo del Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG), sino que la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) lo incluyó como "protector" del narcotraficante Nemesio Oseguera Cervantes 
"El Mencho" en un mapeo sobre la estructura de ese grupo criminal. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
protegio-comisario-a-mencho-sedena/ar2489610 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/protegio-comisario-a-mencho-sedena/ar2489610
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/protegio-comisario-a-mencho-sedena/ar2489610
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En tiempo y forma, el pleno de los diputados aprobó, en lo general, con 266 votos a favor, 212 en 

contra y ninguna abstención, dictamen de Ley de Ingresos de la Federación para el próximo año, el 

cual, reiteramos, no contempla alza de impuestos, pero sí, resaltamos, autoriza adquirir deuda 

externa, para el siguiente año, hasta por 1 billón, 170 mil mdp. 

Cual anotamos ayer en este espacio, las cifras, por conceptos de ingresos, provienen de varios 

causantes, para obtener el próximo año, un total de recursos por 8 billones 299 mil 647.8 mdp. 

El decreto que aprobó el grupo mayor con sus “carnales”, consta de tres capítulos, que se dividen 

en 27 artículos y 25 artículos Transitorios, considera que el Ejecutivo Federal, podrá contratar y 

ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público. 

Incluso, mediante emisión de valores y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2022, por un monto de endeudamiento neto interno, hasta por 1 bdp, 170 mil mdp.   

Con ello, la iniciativa de Ley de Ingresos 2023, autoriza al Ejecutivo Federal, mediante esos “usos y 

costumbres” tradicionales en el gobierno, para contratar deuda, obtener un monto neto externo de 

hasta cinco mil 500 millones de dólares. 

De igual manera, faculta a Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, adquirir 

monto de endeudamiento neto interno hasta 27 mil 068.4 mdp y uno externo de hasta 142.2 mdd. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MORENA Y ALIADOS, APRUEBAN LEY DE INGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 2023; PAN-PRI-

PRD-MC, CRITICAN ADQUIRIR DEUDA POR 1.2 BDP 
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Para Comisión Federal de Electricidad, y empresas  subsidiarias, el dictamen de Ley de Ingresos, 

autoriza obtener endeudamiento interno, de hasta 12 mil 750 millones de dólares y otro externo, 

de 397 mdd. 

¡A la ciudad de México!, proyecto de Ingresos para la Federación en el año en que habrá elecciones 

para gobernador en Coahuila y Estado de México, autoriza contratar deuda neta de 3 mil mdp, para 

financiar obra que contempla en su Presupuesto de Egresos para el 2023. 

El dictamen que aprobaron diputados que coordina el legislador de Puebla, Moisés Ignacio Mier 

Velazco -con aliados que tienen en San Lázaro-, contempla que la Federación percibirá ingresos por 

proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión, con financiamiento directo y 

condicionado de CFE, por un total de 286, 304.3 mdp. 

Como también faculta a secretaría de Hacienda y Crédito Público, informar y explicar modificaciones 

a los montos que, por ingresos extraordinarios o una baja en los mismos, impacten en los pagos que 

establece la ley. 

Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del próximo año, reiteramos, no contempla nuevos impuestos 

ni aumentos a los vigentes, en previsión del marco macroeconómico, así como las estimaciones de 

ingresos y gastos previstos en el paquete económico para el otro año. 

Es decir, en concordancia con estimaciones de tipo de cambio de 20.6 pesos por dólar, crecimiento 

de 3%, plataforma de producción de petróleo, en 1 millón 872 mil barriles diarios, con estimación 

de precio ponderado acumulado del crudo mexicano de exportación, en 68.7 dólares por barril. 

Iniciativa de Ingresos, faculta al Ejecutivo Federal, que durante el siguiente ejercicio fiscal, otorgue 

beneficios fiscales necesarios, para dar cumplimiento a resoluciones que derivan de aplicación en 

mecanismos internacionales, para solución de controversias legales que determinen una violación 

a un Tratado Internacional. 
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El tema de la deuda, propició confrontación en la tribuna, primeras horas de este viernes, en la 

discusión de reservas y el asunto, se encendió, cuando la oposición y el partido mayoritario en el 

recinto de San Lázaro, defendieron a los antecesores de Andrés Manuel López Obrador en el poder 

y exaltaron al político de Tabasco por no incrementar deuda en este gobierno, a los escandalosos 

niveles que hicieron gobiernos del PRI y PAN. 

Estrategia de Morena en discusión de Ley de Ingresos, en lo particular, fue presentar reservas, para 

“hacerla cansada”, dirían los jóvenes. Es decir, utilizaron la tribuna, para denostar a sus adversarios, 

replicar acusaciones, evidenciar a gobiernos del PRI y PAN, por heredar al país, cuantiosa deuda 

externa y, al final de su intervención, solicitar que retiran su reserva, por lo que el presidente de la 

mesa directiva, Santiago Creel Miranda, o la vicepresidenta en funciones de presidenta,  Karla Yuritzi 

Almazán Burgos -Morena-, aclaraban al pleno que no hay materia y se desecha. 

19:00 horas de la sesión de ayer, inició el pleno, posicionamiento, discusión, votación y aprobación 

de Ley de Ingresos; dos horas después aproximadamente, se conocía: reservas que registraron 

representantes populares de Morena-PAN-PRI-PRD-MC-PT, fueron 444. 

Previo al dictamen de los Ingresos para la administración federal el próximo año, nuestros 

representantes populares, aprobaron con 270 votos a favor, 217 en contra y 1 abstención, Ley 

Federal de Derechos; el decreto se turnó al Senado para sus efectos constitucionales. 

El dictamen, establece cobro de derechos por la prestación de servicios públicos por el uso, goce o 

aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación y requiere una constante 

adecuación con motivo de las modificaciones de las competencias de las dependencias que integran 

la administración pública federal. 

Pondera que Ley Federal de Derechos, es instrumento jurídico importante en la implementación de 

la política fiscal que permite continuidad no sólo a política tributaria en materias consular, 

migratoria, aduanal, educativa, cultural, aeronáutica, ferroviaria y marítima, sino también actualizar 
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disposiciones aplicables al uso o exploración de la zona federal marítimo terrestre y el espectro 

radioeléctrico. 

Durante posicionamientos de Ley de Ingresos, la representante popular de Morena, Beatriz 

Dominga Pérez López, defendió los principios de la política tributaria en el país, por cuatro años, 

proteger economía de los hogares y dar certeza al sector empresarial, al no crear nuevos impuestos 

ni aumentar los existentes, reformas de políticas recaudatorias y combatir evasión, elusión fiscal; 

señaló que deuda externa, es para proyectos de inversión. 

Por el PAN, Gerardo Peña Flores, criticó que el dictamen, plantea deuda por 1.2 bdp, lo cual, “deja 

ver con claridad que nuestra economía nacional vive de oxígeno artificial. Así, fustigó el proyecto: 

-“Rompe con la regla económica que por sentido común, no es viable que los ingresos sean menores 

a los gastos; eso llevará a una quiebra pública y se gestará un armagedón financiero al final del 

sexenio”. 

Estimar crecimiento al 3%, es un porcentaje “alegre”, añade, porque el Banco Mundial y Banco 

Central de nuestro país, dicen que, cuando mucho, será del 1.2 por ciento. Errónea estimación, 

advirtió, se traducirá en mayor inflación, estancamiento de la economía, pérdida de empleos y 

debilitará aún más la ya de por sí mermada estabilidad de los hogares de las familias de México”. 

Por el MC, diputado Manuel Jesús Herrera Vega, expuso en tribuna que la economía en este año, 

difícilmente va a superar el 2% de crecimiento y se tiene la inflación más alta de los últimos 20 años. 

El priista, Yerico Abramo Masso, planteó que el 20 por ciento del límite para adquirir deuda por 1.2 

bdp, el 20 por ciento, se destine a productividad rural, mejoramiento del sector salud y dignificación 

del sector educativo, el cual, está sin protección, después de la pandemia. 

Para no prolongar sesión de Ingresos hasta las 7 de la mañana de hoy, coordinadores parlamentarios 

cabildearon para reducir reservas; en la primera hora de este viernes, se informó que siempre sí, 
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reducen reservas; las que presentaron, al diario de debates y se esperaba que aproximadamente, 3 

primeras horas de hoy, desahoguen el asunto. 

A la 1:16 horas de hoy, así lo confirmó el diputado, Santiago Creel Miranda, cuando enteró de ello, 

al pleno. El presidente de la mesa directiva, en constante interlocución con el diputado, Ignacio Mier 

Velazco, cuyos miembros de su bancada, retiraban reservas. 

¡Claro!, nuestros representantes populares en San Lázaro, desahogaron el asunto de Ley de Ingresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, primeras horas de este viernes, con la sesión del día 

de ayer, último día que establece Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

que la Cámara de Diputados apruebe el decreto. 

El Senado, tiene el fin de este mes para aprobar la minuta, reiteramos, sin observaciones, cual 

costumbre en el paquete económico de otros años; el que está en proceso legislativo en el Congreso, 

no es la excepción. 

A la 1:48 horas de este viernes, por segunda ocasión, el diputado Creel, entera al pleno que diversos 

diputados, solicitaron retirar reservas. 

Tiempo después, 2:08 horas de hoy, por tercera ocasión, entera al pleno, que diputados, de todos 

los partidos, retiran reservas.  

18 minutos después la vicepresidenta en funciones de presidenta, entera al pleno que más 

diputados, retiran reservas. 

Reiteramos, en tiempo y forma, representación popular en San Lázaro, aprueba Ley de Ingresos de 

la Federación, para el siguiente año, la primera parte del paquete económico en el 2023. 

Hasta el 15 de noviembre próximo, nuestros representantes populares, tienen para aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, cual establece nuestra Ley de leyes, artículo 74, fracción 

IV, segundo párrafo. 
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¡Venga! 

EN EL CHACALEO 

2:33 horas de hoy, la vicepresidente en funciones de mesa directiva en Cámara de Diputados, Karla 

Yuritzi Almazán, vuelve a enterar  a la asamblea que varios legisladores, retiran reserva; 11 minutos 

después, el presidente de la sesión, volvería a enterar al pleno, que más legisladores, retiran 

reservas.… A 21 años de virtual crimen, el pleno de la Cámara de Diputados, otorgó minuto de 

aplausos en memoria de la abogada veracruzana, defensora y activista por los derechos humanos, 

Digna Ochoa… Desde su curul, la diputada perredista, Elizabeth Pérez Valdez, informó que antier, 

se cumplieron 21 años de atroz feminicidio. “En un principio fue contemplado y catalogado como 

suicidio, pero el 25 de noviembre, la Corte Interamericana emitió sentencia en donde se ordenaba 

la reparación del daño”… Si los gobernadores llaman a la Federación para que los auxilien en el 

combate a violencia y delincuencia, es porque esos flagelos, están a cargo de nuestras Fuerzas 

Armadas, puntualiza el diputado Creel Miranda, en réplica al señor Adán Augusto López Hernández, 

titular de Segob, y quien criticó a gobernadores de oposición, por rechazar militarización de la 

seguridad pública, pero bien que solicitan a la Guardia Nacional y Ejército… El presidente de la Junta 

de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, inauguró el Parlamento Juvenil 2022, un ejercicio 

que busca consolidar la cultura política de las nuevas generaciones y proporcionar a quienes 

participan, herramientas y conocimientos sobre el trabajo legislativo… Antier, en la sede partidista, 

el CEN del PAN, realizó homenaje a esa gran militante, ex diputada federal y ex senadora de la 

República, María Elena Álvarez Bernal, impulsora de la equidad de género y activista por defender 

el espacio de la mujer, en la vida política del país… Encabezó el reconocimiento a la viuda de otro 

gran militante panista, Abel Vicencio Tovar -qepd-, el dirigente, Marko Antonio Cortés Mendoza… 

¡Excelente! análisis de los presidenciables en el 2024, hace en una colaboración para “El Financiero”, 

ex diputada federal,  Rosario Guerra Díaz, en la edición de ayer… Después de las cuatro primeras 

horas de hoy, en el salón de sesiones de San Lázaro, nuestros representantes populares, seguían 

con la discusión de las reservas en materia de Ley de Ingresos… Recurrente asunto en la tribuna, a 

favor, en contra y réplicas, el de la deuda… En Cámara de Diputados, hay 50 iniciativas de reforma 

constitucional y 54 proyectos de reforma a leyes secundarias, en materia electoral, ilustra el 

diputado Ignacio Mier, al anunciar que alistan llevar a discusión, análisis y, eventual dictaminación, 

el tema, para actual periodo ordinario de sesiones… Comisiones unidas de Reforma Electoral, 

Puntos Constitucionales y Gobernación, señala, alistan reuniones de trabajo, no de sesiones, para 

iniciar el anteproyecto; próximo martes, inician… Ese día, vislumbra, los integrantes de aquellas 

comisiones, definirán cuáles son los tiempos para estar en posibilidades de tener el dictamen, 

votarse y turnarlo al pleno de la representación popular… El grupo mayor, contempla 5 temas a 
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considerar en el anteproyecto: instituciones electorales, partidos políticos, transparencia, 

fiscalización y régimen político… El legislador de Puebla, definió que el grupo mayor que coordina, 

no considera, se llame a comparecer al titular de la Defensa Nacional, general Luis Cresencio 

Sandoval González… Ignacio Mier, perfila coincidencia “en aquello que fortalezca el régimen 

democrático de partidos, en aquello que fortalezca la ciudadanización de los organismos electorales 

y también que represente menos costo, que no sea tan costosa para los mexicanos la democracia”…   

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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CAMARA DE DIPUTADOS; AL CIERRE DE ESTA COLUMNA CONTINUAN EN DISCUSIÓN A LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN 2023  

 

En San Lazaro al cierre de esta columna continúan en la discusión de la aprobación de la ley de ingresos de la federación 2023, todo apunta que 

sera aprobada en lo general y en lo particular. Como se dio a conocer por el diputado Luis Armando Melgar Bravo (PVEM), presidente de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, en comisiones se aprobó, en lo general y en lo particular, por 24 votos a favor, 16 en contra y cero 

abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. Los 

ingresos que se estima percibirá la Federación durante el ejercicio fiscal de 2023 serán por un total de ocho billones 299 mil 647.8 mdp (8,299, 

647.8) por concepto de ingresos estimados, de los cuales, 4 billones 623 mil 583.1 mdp corresponden a Impuestos; 470 mil 845.4 mdp a Cuotas 

y Aportaciones de Seguridad Social; 34.6 mdp a Contribuciones de Mejoras, y 57 mil 193.0 mdp a Derechos. Seis mil 543.6 mdp a Productos; 

173 mil 554.2 mdp a Aprovechamientos; un billón 303 mil 977.5 mdp a Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos; 

487 mil 742.6 mdp a Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y un billón 176 mil 173.8 mdp a 

Ingresos Derivados de Financiamientos. Asimismo indico que se estima un crecimiento puntual del Producto Interno Bruto (PIB) de 3.0 por ciento; 

un tipo de cambio de 20.6 pesos por dólar de los Estados Unidos de América, así como una plataforma de producción de petróleo crudo, en un 

millón 872 mil barriles diarios, con una estimación del precio ponderado acumulado del barril de petróleo crudo de exportación de 68.7 dólares. 

Se calcula una recaudación federal participable por un monto de 4 billones 443 mil 267.6 mdp. Se autoriza al Ejecutivo Federal, contratar y ejercer 

créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de 

Deuda Pública y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023, por un monto de 

endeudamiento neto interno hasta por 1 billón 170 mil millones de pesos. 

 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; SE REUNIRÁ EL 28 DE OCTUBRE EN SONORA 

CON JOHN KERRY, TEMAS: MATERIA ENERGÉTICA Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, se reunirá este 28 de octubre con John Kerry enviado presidencial especial para los Estados 

Unidos para el Clima, en Hermosillo, Sonora para dialogar sobre la agenda en materia energética y del cambio climático. Roberto Velasco, jefe 

de la Unidad para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), confirmó la reunión que el presidente Andrés Manuel 

López Obrador sostendrá con John Kerry. El funcionario federal explicó que López Obrador tiene previsto reunirse con el representante de 

Joe Biden, el próximo 28 de octubre en la ciudad de Hermosillo, Sonora. La reunión con Kerry será entonces el próximo viernes en Hermosillo, 

Sonora. Va a ser una reunión con el presidente para platicar sobre lo que se ha venido avanzando y trabajando en materia de energía y cambio 

climático. Lo más importante para nosotros es cómo esto se conecta con el Plan Sonora, que es lo que está impulsando el presidente en este 

momento. Sobre el encuentro, Velasco detalló que el presidente Lopez Obrador dialogará sobre una serie de acciones y medidas que se 

pretenden implementar en el marco de la relación bilateral entre México y los Estados Unidos, los cuales incluyen planes para la incorporación 

de energías limpias en la entidad de Sonora. Es un plan que incorpora energías limpias y se va a estar comentando con Kerry, va a ser una 

reunión muy productiva muy positiva, está todo mundo muy entusiasmado. Sobre la Cumbre de Líderes de América del Norte, Velasco se limitó 

a decir que el primer ministro canadiense, Justin Trudeau, y Joe Biden ya confirmaron su asistencia a la Ciudad de México pero aseveró que 

aún no hay una fecha específica para el encuentro con AMLO. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; DEBATE SOBRE PARTICIPACIÓN DE FUERZAS ARMADAS EN TAREAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, durante la comparecencia de la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, en conjunto con integrantes de los diferentes Grupos Parlamentarios, debatieron en torno a la 

participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. El legislador afirmó que, sin el apoyo de las Fuerzas Armadas en tareas 

de seguridad, el crimen organizado estaría desbordado, pues son elementos del Ejército, de la Marina y de la Guardia Nacional quienes hacen 

frente a los comandos de la delincuencia. Recordó que el problema de la inseguridad tiene décadas en México, que esta administración sólo 

tiene cuatro años en el ejercicio de la administración pública y que, durante 27 años, el Ejército participó en labores de seguridad pública de 

manera ilegal e inconstitucional. Ricardo Monreal señaló que quienes insultan y culpan al Ejército de la aprobación de las últimas reformas en 

materias de seguridad a cambio de dinero, sólo quieren ganar el debate por fanatismo y con mentiras, pues este proyecto se avaló por mayoría 

calificada. El legislador reconoció la labor de las Fuerzas Armadas, que con toda razón exigieron que sus soldados contaran con una base 

constitucional para desarrollar estas actividades; ellos no querían actuar en actividades civiles, pero fueron obligados por los gobiernos del 

pasado sin legalidad y constitucionalidad.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; DEFINEN RUTA PARA DISCUTIR REFORMA ELECTORAL 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, dio a conocer que la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) en San Lázaro aprobó la ruta para las discusiones sobre la reforma electoral. El legislador señaló que los diputados tienen 

previsto iniciar con las discusiones hoy viernes 21 de octubre en cada una de las Comisiones de Reforma Política, Puntos Constitucionales y 

Gobernación, respectivamente, para que después, el día martes 25 de octubre, ya como Comisiones Unidas, se dé inicio a las discusiones con 

el objetivo de pasarlo al Pleno legislativo. Sobre las iniciativas, se explicó que hay 50 propuestas que afectarían a la Constitución en materia 

electoral, mientras que hay otras 54 que tendrían efecto en leyes secundarias. El futuro que le espera al INE será derivado de un acuerdo y un 

consenso. 

 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL; PIDE AL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN NO USAR VERDADES A MEDIAS EN TAREAS ASIGNADAS 

A LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, pidió al secretario de Gobernación ya no usar medias verdades y engañar 

a la Opinión Pública sobre la prórroga legal de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, porque es un falso debate. Calificó de 

inusual e impropio el lenguaje que ha utilizado el titular de Gobernación, señalando a los gobernadores de oposición con verdades a media e 

imprecisiones porque quienes alteran el orden y generan violencia en sus estados son los grupos del crimen organizado. Lo que sucedió en 

Ayotzinapa, no es seguridad pública, es un asunto de seguridad interior, porque se llevó a cabo a través de grupos del crimen organizado en 

connivencia con las autoridades. El diputado Santiago Creel se dirigió al presidente Lopez Obrador, y le dijo: si usted cree que el problema de 

Ayotzinapa es un grave problema para las Fuerzas Armadas, como lo es, por la desaparición de 43 estudiantes, por el lamentable y reprobable 

hecho de esa desaparición, yo no quiero imaginarme, lo que será cuando se ejercite el deslinde de responsabilidades que van a tener que 

enfrentar las Fuerzas Armadas por 40 mil desaparecidos, presidente. Si le da toda la responsabilidad de la seguridad pública y de la seguridad 

del país a las Fuerzas Armadas, en contra de la Constitución y de los tratados internacionales, ahí es donde está el debate, ahí es donde está la 

manipulación y las mentiras del Presidente. Basta de mentiras, ellos saben perfectamente que esa reforma va en contra de las interpretaciones 

que estableció la Suprema Corte de Justicia y, además, va en contra de la interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, está 

violentando la Constitución y violentando los tratados internacionales de derechos humanos. Creel Miranda advirtió que, si en el marco de la 

glosa del Cuarto Informe de Gobierno, las comisiones solicitan la comparecencia del General Secretario de la Defensa Nacional, entonces se 

deberá presentar la petición ante la Junta de Coordinación Política. 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS; APRUEBA EN LO GENERAL DICTAMEN QUE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, con 268 votos a favor, 214 en contra y una abstención, el dictamen con proyecto de decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, enviada por el Ejecutivo Federal. El dictamen 

aprobado en lo general establece que, por la recepción, estudio de la solicitud y autorización de visas por unidad familiar u oferta de empleo que 

se tramiten ante el Instituto Nacional de Migración. se pagará el derecho conforme a la cuota de 219.07 pesos. Mientras que por visas ordinarias 
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en pasaportes extranjeros 812.08 pesos. Por la de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas de larga duración, 531.09 pesos, 

y por las visas que se soliciten a través de medios electrónicos el costo será de 174.62 pesos. No pagarán el derecho las personas extranjeras 

que soliciten visa de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas, cuando sean consideradas víctimas o acrediten ser familiares 

de personas extranjeras desaparecidas en territorio nacional, o por causas humanitarias. Asimismo señala que los derechos que se obtengan 

por concepto de pasaporte o documento de identidad y viaje, en los servicios que sean prestados en el territorio nacional, se destinarán en un 

30 por ciento a la Secretaría de Relaciones Exteriores para mejorar los servicios y operación de las delegaciones de dicha dependencia.  

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; LOS DEL NORTE SON MÁS TRABAJADORES, PERO EN EL SUR SOMOS MÁS INTELIGENTES 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, insiste en comparar a la población del país: Los del norte son más trabajadores, 

pero en el sur somos más inteligentes. Adán Augusto López, afirmó desde Tlaxcala que en el norte del país son más trabajadores, pero nosotros 

más inteligentes, refiriéndose a los del sur. El funcionario federal reiteró así lo dicho en Tabasco, en donde afirmó, en respuesta a declaraciones 

hechas por el gobernador de Nuevo León, Samuel García, de que en el norte aportan más a la Federación que las entidades en el sur, nosotros 

somos mucho más inteligentes que ellos, y quienes se precian de ser inteligentes pueden hacer las cosas con menor esfuerzo. En el marco del 

diálogo en torno a la reforma constitucional en materia de seguridad, Adan Augusto Lopez dijo ante diputados de Tlaxcala que la verdad es que 

sí, ellos son más trabajadores que nosotros, porque nosotros somos mucho más inteligentes y es tradición que el que es más inteligente trabaja 

menos. Asimismo reprochó que lo traen de bajada y aseveró que el Congreso de Tlaxcala era el lugar correcto para su declaración. Tiene como 

dos o tres días que me traen de bajada, porque un gobernador declaró que en el norte se trabajaba, en el centro se planeaba, se administraba y 

en el sur, en el sureste del país pues descansamos, quiere decir, ustedes son medio sureños, así que también les toca. Adán Augusto acusó al 

gobernador de Nuevo León, Samuel García de actuar con hipocresía y con egoísmo al defender a la Fuerza Civil y no solicitar al gobierno federal 

elementos de la Guardia Nacional.  

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; MIGRANTES VENEZOLANOS PODRÁN QUEDARSE EN MÉXICO SI ASI LO DESEAN 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, aseguró que los migrantes venezolanos expulsados de Estados Unidos podrán 

permanecer en México si así lo desean, y que se les ofrecerán oportunidades en el país. El secretario de Relaciones Exteriores sostuvo que no 

se les va a negar el acceso al país, ni se les va a repatriar, a menos que lo pidan. Detalló que llegaron 170 migrantes venezolanos provenientes 

de Estados Unidos. Marcelo Ebrard afirmó que en México se le da refugio a los migrantes, por lo que negó que exista una estrategia para 

impedir su paso en la frontera sur, tras ser cuestionado sobre el despliegue de la Guardia Nacional. México es uno de los países del mundo que 

tiene más refugiados. Si se refieren en particular a quienes provienen del sur de México, estamos dando más o menos cuatro o cinco veces más 

refugio de lo que dábamos hace un año. El funcionario dijo que es relativamente sencillo para los migrantes quedarse en México, ya que sólo 

deben meter una solicitud de refugio. Lo que no está de acuerdo el Gobierno de México es dejar que transiten por el país un gran número de 

personas que no sabemos quiénes son, porque no los podemos proteger, en primer lugar. Y segundo, porque los arriesgas. El canciller encabezó 

el VII Encuentro de Jóvenes de la Alianza del Pacífico, en el que destacó la importancia de la cooperación en la región. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; DISCURSO DE ROSA ICELA PINTA AL CONSERVADURISMO Y SU DOBLE MORAL 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, compartió un video en donde la secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Rosa Icela Rordíguez, señaló ante el Senado que una legisladora solicitó que la Guardia Nacional protegiera a su familia, en alusión 

a Lilly Téllez. Sheinbaum indicó que la funcionaria pintó de cuerpo entero al conservadurismo y su doble moral. En unos segundos la secretaria 

Rosa Icela Rodríguez pinta de cuerpo entero al conservadurismo y su doble moral: en este caso que se desproteja a todas las familias, con 

excepción de la mía, sentenció Sheinbaum. Rosa Icela Rodríguez en su comparecencia en el Senado de la República, indico que: No llegó la 

solicitud de una senadora que un día crítica y otro día descalifica a la Guardia Nacional y al otro día pide protección con elementos de la Guardia 

Nacional y del Ejército mexicano para su familia, aquí los tengo están por transparencia no estoy diciendo nada que no sea. Rosa Icela acudió 

al Senado como parte del análisis del IV Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, en este acto sin mencionar el 

nombre de Lilly Téllez indicó que había políticos que pedían la protección de la Guardia Nacional pero en público votaban en su contra. La titular 

de la SSPC indicó que también la gobernadora de Aguascalientes, Tere Jiménez, pidió que le enviaran elementos de la Guardia Nacional al 

estado.  
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SEBASTIÁN RAMÍREZ; MORENA CDMX LANZA CAMPAÑA CON MIRAS A 2024 

 

Sebastián Ramírez, presidente de Morena en la Ciudad de México, anunció una campaña, “La capital de la transformación”, con miras a las 

elecciones de 2024. Acompañado por el presidente nacional de Morena, Mario Delgado, Sebastián Ramírez resaltó el trabajo de Morena en 

cuatro años y lo que podría lograr en ocho, al extenderse hasta 2024. El tercer elemento que estamos presentando en esta campaña es la idea 

de que vamos por más. Nuestra ciudad ha avanzado, ha logrado en estos 4 años algunas políticas, algunas conquistas que eran insoñables 

hace algunos años. En estos cuatro años hemos logrado  dos líneas de cablebus, hemos logrado sostener el precio de los combustibles pues 

imagínense todo lo que podemos lograr en los siguientes 8 años, por eso creemos que la 4T debe de dar un siguiente paso en 2024. Al hablar 

sobre la campaña, resaltó que se tienen tres objetivos: organizarnos, movilizarnos y concientizar en la llamada "revolución de las conciencias", 

lo cual se va cumpliendo poco a poco y se consolida con la campaña "La capital de la transformación". “Organizarnos, movilizarnos y concientizar 

y presidente nos sentimos muy contentos de que estamos avanzando en esto. Nos estamos movilizando para conseguir respaldo ciudadano por 

la reforma constitucional y con esta campaña cumplimos con nuestro objetivo. Dentro de los objetivos plantea el de rescatar la identidad cultural 

de la capital.  

 

SENADOR VÍCTOR FUENTES; IMPULSA PROTEGER PRESAS DE NUEVO LEON CON ELEMENTOS DE LA MARINA  

 

El Senador de la República Víctor Fuentes Solís, visitó la Universidad Naval en Acapulco, Guerrero, donde sostuvo una reunión con elementos 

de la Secretaría de Marina Armada de México con quienes acordó promover la seguridad y protección de las presas de Nuevo León ante el 

riesgo de que se lleve a cabo el envío de agua de la presa El Cuchillo a Tamaulipas, aún cuando representa un peligro para las y los neoleoneses. 

Detalló que durante el recorrido por la Escuela de Búsqueda, Rescate y Buceo (ESBUSREB) en la Décimo Segunda Región Naval explicó que, 

si bien luego de las lluvias el nivel de las presas en Nuevo León ha aumentado aún existe la posibilidad de que el vital líquido no alcance para el 

próximo verano, especialmente si se realiza el trasvase, el cual forma parte de un acuerdo de 1996 al que denominó obsoleto. En El Cuchillo hay 

agua suficiente para satisfacer las necesidades de consumo e higiene de todos los neoleoneses por más de dos años, pero si se lleva a cabo el 

trasvase es muy probable que lleguemos al verano sin el vital líquido suficiente. Fuentes Solís, agradeció a los elementos de la Marina por su 

hospitalidad y celebró la labor que llevan a cabo en la ESBUSREB donde capacitan al personal de la Secretaría de Marina Armada de México 

para salvaguardar la vida humana en el mar, realizar operaciones y trabajos que involucren actividades subacuáticas. ¡Enhorabuena y que viva 

la Marina de nuestro país!”, concluyó el Senador Víctor Fuentes. 

 

SENADORA IMELDA CASTRO; RENDIRA SU IV INFORME LEGISLATIVO 

 

La senadora Imelda Castro Castro, rendirá su cuarto informe de trabajos legislativos, el dia de mañana 22 de octubre a las 10:00 horas, en la 

Glorieta Sofia Taboas del jardín Botanico de Culiacan, ubicado en Calzada de las Americas Nte. Numero 2131, Burocrata. Culiacan Rosales, 

Sinaloa.  

 

SENADORA XÓCHITL GÁLVEZ; MÉXICO CON GRAN POTENCIAL PARA GENERAR ENERGÍA RENOVABLE 

 

La senadora Xóchitl Gálvez Ruí, en la inauguración del foro “El nuevo paradigma energético en el Siglo XXI. Hacia el uso intensivo de fuentes 

alternas”, consideró que México tiene un gran potencial para generar energía renovable y limpia, por lo que la transición energética no debería 

ser un tema político, sino un asunto en el que se pondere la opinión de expertos, técnicos e ingenieros. La senadora aseguró que serán los 

jóvenes los que defenderán el compromiso de impulsar esta transición. Gálvez Ruíz calificó como acertada la política del Gobierno para fortalecer 

la generación de energía a través de fuentes hídricas. Destacó que nuestro país tiene capacidad para generar energía solar, eólica y geotérmica. 

Precisó que lo que se debe hacer, es fortalecer las líneas de transmisión que hoy están saturadas. Se podría construir una línea de corriente 

directa desde Sonora hasta el centro de México, pero se requiere inversión. Miguel García Reyes, de la FCPyS de la UNAM, sostuvo que la 

transición energética es un proceso estructural que no es producto de un capricho, por lo que manifestó la disposición de los expertos para 

apoyar a los proyectos en los que participan empresas, gobierno y academia. Rosa María Prol Ledesma, del Instituto de Geofísica de la UNAM, 

precisó que la política energética del país propicia la dependencia de fuentes externas como el gas y suprime la explotación de fuentes de energía 

limpia.  Advirtió que México cuenta con enormes recursos de energía solar, eólica y geotérmica, que sí pueden garantizar la autosuficiencia 

energética. Dijo que una de las realidades del programa sectorial de energía, es que se posterga el cumplimiento de generación de energía limpia 

y se busca favorecer a la Comisión Federal de Electricidad.  
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PRI; DESTAPA A ALEJANDRA DEL MORAL COMO ABANDERADA PARA LA GUBERNATURA EN EL EDOMEX 

 

El PRI en el Estado de México dio a conocer que Alejandra Del Moral será su apuesta para buscar la gubernatura de la entidad mexiquense en 

las elecciones de 2023. Hace unas semanas Del Moral, quien fungía como secretaria de Desarrollo Social en el Estado de México, afirmó que 

quiere ser gobernadora de la entidad, esto al reiterar sus aspiraciones para ser candidata del PRI. Aseguró que busca mantener la política 

impulsada por el gobernador Alfredo del Mazo de empoderar a las mujeres. El dirigente estatal del partido, Erick Sevilla Montes de Oca, le 

tomó protesta como nueva coordinadora estatal para defensa del Estado de México. 

 

IVONNE ORTEGA; ADÁN AUGUSTO LÓPEZ ROMPIÓ PUENTES DE DIÁLOGO  

 

Ivonne Ortega Pacheco, ante las recientes expresiones del secretario de Gobernación Adán Augusto López Hernández contra gobernadores 

de Movimiento Ciudadano, expresó que son un grave rompimiento de puentes con fuerzas políticas diferentes al régimen. Señalo la legisladora 

que debería ser un interlocutor válido entre el gobierno y las demás fuerzas políticas, pero quién le tomará una llamada sabiendo que la ventilará 

públicamente de forma tergiversada?. El secretario de Gobernación es al mismo tiempo activista de Morena y está en precampaña por la 

candidatura a la presidencia, es una mezcla de funciones y de acciones que se refleja en cada declaración y en cada acto, va en busca de 

protagonismo cuando su trabajo debería ser el tejido fino del gobierno, debería ser un trabajo que no se ve, pero se siente. Ivonne Ortega se 

refirió a la redistritación que será votada en próxima sesión del Consejo General del INE, y confirmó que a Yucatán le corresponderá un distrito 

electoral federal más, para llegar a seis. La consejera del Poder Legislativo ante el INE aseguró que esta situación se deriva del crecimiento 

poblacional del Estado, como es evidente en el dinamismo de desarrollo cotidiano, pero también representa un aspecto positivo porque 

contaremos con un representante más en el Congreso federal. Explicó que el número total de diputados federales no aumenta, sino que se 

redistribuyen dependiendo del crecimiento de cada Estado, y en esta ocasión entidades como Estado de México y la Ciudad de México perderían 

distritos, que le corresponderán a Yucatán y otras entidades más. 

 

LULA DA SILVA; JUAN GUAIDÓ YA NO ES NADA EN VENEZUELA 

 

El exmandatario Luiz Inácio Lula da Silva, favorito en las elecciones de Brasil, afirmó que el opositor venezolano Juan Guaidó, a quien el 

Gobierno de Jair Bolsonaro reconoce como presidente legítimo de ese país, ya no es nada en Venezuela. Señalo que es increíble que la 

embajadora de Venezuela en Brasil sea la embajadora designada por Guaidó, María Teresa Belandria, que no representa a Venezuela, ni a 

Guaidó, que ya no es nada en Venezuela. El líder del Partido de los Trabajadores (PT) reaccionó así a un video publicado por el presidente 

Bolsonaro, candidato a la reelección, en el que pidió disculpas, en compañía de Belandria, por insinuar que unas jóvenes migrantes venezolanas 

refugiadas en Brasilia ejercían la prostitución. 
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Salud pública, crimen de Estado en México 
Uno de los sectores en que el presidente López ha buscado dañar más a México, de manera 

irreparable, y, siniestramente, con éxito, es la salud pública. El golpe más brutal fue la 

destrucción del Seguro Popular. México registró avances progresivos notables en servicios de 

salud pública desde la creación de IMSS en 1943, hasta el desarrollo del Seguro Popular en 

2003, que permitió ingresar al sistema de salud pública a más de 50 millones de personas en 

situación de pobreza. Fueron logros verdaderamente meritorios que la retórica resentida y 

maniquea del presidente López ha pretendido denostar. La mortalidad general se redujo 

significativamente gracias a educación sanitaria, vacunación universal, e infraestructura física y 

humana de atención a la población en forma de un sistema estratificado de clínicas, hospitales 

e Institutos de Salud (pediatría, cardiología, oncología, enfermedades respiratorias, 

traumatología, nutrición, enfermedades infecciosas), y de la formación y despliegue de médicos 

en todo el país. De hecho, la cobertura de servicios médicos alcanzó en 2018 a un 90% de la 

población, lo que influyó en que de 1950 a 2018 la esperanza de vida de los mexicanos haya 

aumentado de 43 a 75 años, que es un indicador de salud pública espectacular, elocuente y 

representativo. Por su parte, y de acuerdo a CONEVAL la pobreza por carencia de servicios de 

salud en México se abatió de 50 millones de personas en el año 2000 a sólo 20 millones en 

2018. 

Frente a ello, el gobierno del presidente López se propuso, malignamente, el envilecimiento del 

sistema de salud, con funcionarios incapaces (en una verdadera Kakistocracia – el gobierno de 

los peores), el deterioro brutal de las instituciones y servicios de salud, y su destrucción 

sistemática, incluyendo el desmantelamiento de los mecanismos de compra y distribución de 

medicamentos. Todo esto es algo verdaderamente difícil de comprender e interpretar sin recurrir 

a hipótesis de rencor delirante, mente proterva, y psicopatía, sobre todo, porque ha implicado 

dejar a decenas de millones de mexicanos sin servicios médicos, sin medicamentos, y sin 

atención a enfermedades catastróficas que pueden llevar a la quiebra a las familias.  
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Todo, justificado con las muletillas del “régimen neoliberal”, de una supuesta “corrupción” nunca 

demostrada, y con la descalificación de excelentes profesionales y académicos que estuvieron 

a cargo del sistema de salud a lo largo de décadas (Soberón, Kumate, Frenk, Córdova, 

Chertorivsky, Mercedes Juan, Ramón de la Fuente, José Narro). En su mundo de mentiras y 

vulgaridades grotescas, López llegó a prometer que, gracias a su gobierno, México tendría un 

sistema de salud “como el de Dinamarca”. Empezó con un Programa Sectorial de Salud 2019 

– 2024 que es una verdadera basura programática y retórica, sin análisis ni diagnóstico, y 

desbordante de mentiras y falsedades. En medio de las ruinas y de los escombros dejados por 

la destrucción del sistema de salud, el presidente López creó torpe y caóticamente el INSABI 

(ahora a cargo de un “arqueólogo” mediocre), con carácter monopólico, burocrático y 

centralizado, que omite proporcionar servicios de salud de tercer nivel, para más de 70 

padecimientos de alto costo, que otorgaba el Seguro Popular. El presidente López también 

recortó el presupuesto del sector salud en términos reales, cifras que son encubiertas por las 

transferencias a la Secretaría de Salud del Fondo para Enfermedades Catastróficas del Seguro 

Popular (45 mil millones de pesos) que fue saqueado y destruido. Gracias al INSABI y a la 

centralización corrupta e inepta de las compras de medicamentos en la SHCP y en la UNOPS 

de la ONU (como si México fuera Haití); no hay medicamentos ni vacunas suficientes, y han 

reaparecido enfermedades antes erradicadas como el sarampión y la viruela. Se han 

incrementado las muertes maternas, y se aprecia un considerable aumento en la mortalidad 

distinta al COVID, mientras la ciudadanía se empobrece con enormes gastos en medicamentos 

y en servicios médicos privados. Miles de niños con cáncer han muerto por falta de 

medicamentos y de atención médica. Un crimen de lesa humanidad. Para transferir 

presupuestos a proyectos megalómanos y absurdos (Tren Maya, Dos Bocas, Santa Lucía) y a 

masivos subsidios y dádivas clientelares, López desapareció la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo de la SSA, y degradó a la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS), introduciéndola a la Subsecretaría del inefable Gatell (Prevención y Promoción 

de la Salud). Esto es terrible para la estrategia de salud, la calidad y seguridad en atención a la 

salud, monitoreo y evaluación de programas, y rendición de cuentas. 

El daño que ha hecho el presidente López al sistema de salud no tiene precedente en el mundo 

civilizado. Tendrá que rendir cuentas y enfrentar a la justicia por dolo, ineptitud y estulticia. 

(Octavio Gómez Dantés publicó el año pasado un excelente y desgarrador articulo al respecto 

en Nexos, y en el cual se basa buena parte de esta columna). 

@g_quadri 
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         Sector salud y políticas públicas para una vida digna 
 
La Organización Mundial de la Salud afirma que: el goce del grado máximo de salud que se pueda 
lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano y define a la salud como un 
estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades. 
 
En este orden de ideas proteger y procurar la protección más amplia del derecho a la salud solo 
puede materializarse desarrollando un sistema de atención integral, el estado debe generar las 
condiciones más amplias y óptimas para que todas las personas puedan acceder a los servicios de 
salud, garantizando la accesibilidad física, económica y disponibilidad. El derecho a la salud al ser 
un derecho social trae consigo una correlación natural con otra serie de derechos como son el 
acceso a la educación, información, alimentación, derecho al agua, solo por mencionar algunos. 
 
En este orden de ideas al hablar del sector salud y políticas públicas para una vida digna, considero 
que debemos plantear en primer lugar la gran necesidad que nuestra sociedad tiene en materia de 
educación, ya que existen limitaciones para el acceso a una educación integral de la sexualidad 
que brinde a las mujeres las herramientas necesarias en la toma de decisiones al ejercer su derecho 
a la salud. 
 
Lo anterior trae como consecuencia que la mayoría de las mujeres que requieren atención medica 
ignoran por completo sus derechos en materia de salud sexual y reproductiva, esto quiere decir 
que las mujeres no siempre tienen la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin 
riesgos, mucho menos la capacidad para decidir en total libertad procrear. Hay una ausencia de 
conocimientos de métodos anticonceptivos y de planificación familiar, por otra parte, la mayoría de 
las mujeres embarazadas tampoco tienen un control prenatal. 
 
Aunado a lo anterior la Plataforma de Acción de Beijing destaca que el VIH y otras infecciones 
transmitidas por contacto sexual, cuyo contagio es a veces consecuencia de la violencia sexual, 
tienen efectos devastadores en la salud de la mujer, en particular de las adolescentes y jóvenes. 
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Las mujeres no suelen tener el poder necesario para insistir en que se adopten prácticas sexuales 
libres de riesgo y tienen un acceso reducido a la información y a los servicios de prevención y 
tratamiento. También se expresó que las mujeres, que representan la mitad de los adultos que 
contraen el VIH y otras infecciones de transmisión sexual, han hecho hincapié en que su 
vulnerabilidad social y las relaciones de poder desiguales entre la mujer y el hombre constituyen 
obstáculos para el sexo libre de riesgos. 
 
Debemos asumir que los esfuerzos realizados no han sido suficientes y que es impostergable 
saldar la deuda histórica que los representantes populares tenemos con las mexicanas, debemos 
legislar con perspectiva de género y generar políticas públicas que atiendan a las grandes 
realidades que nuestro país exige. 
 
María Rosete 
#porlosqueamamos 
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Recientemente se conmemoró el Día Internacional para la Reducción del Riesgo de Desastres Naturales, 
establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objetivo de concientizar a los gobiernos 
y a los ciudadanos del mundo, sobre la necesidad de crear una cultura global que promueva la reducción de 
los riesgos de desastres, con todo lo que ello signifique. Desde 2015, el Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres, guía las acciones de los Estados miembros de las Naciones Unidas, en esta materia 
y se complementa con la Agenda 2030, sobre el Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de París sobre el Cambio 
Climático. 

Uno de los siete objetivos del Marco de Sendai, y en el cual se centró la edición 2022 del Día Internacional 
para la Reducción del Riesgo de Desastres, se refiere a la necesidad de incrementar tanto la disponibilidad 
como el acceso a los sistemas de alerta temprana sobre amenazas múltiples, así como a información y 
evaluaciones sobre el riesgo de desastres naturales. 

El Marco de Sendai se centra en evitar la pérdida de vidas y las afectaciones al bienestar de las personas, por 
lo cual busca reducir los riesgos que generan las distintas amenazas, como, huracanes, inundaciones, sismos, 
sequias, incluso una pandemia. A partir del conocimiento de las vulnerabilidades que aquejan a las 
comunidades y la adopción de medidas para prevenir y reducir riesgos, como el fortalecimiento de los 
sistemas de vigilancia y alerta y los programas de educación y comunicación. 

El Marco de Sendai promueve que las políticas públicas preventivas antes los desastres naturales, posean un 
enfoque holístico, que considere factores económicos, sociales y políticos que, al interactuar ante las 
amenazas, puedan reducir sus efectos e incluso afectar lo menos posible, a los sectores más vulnerables de 
la población, que generalmente son los más pobres de la sociedad. 

Así, los sistemas de alerta temprana forman parte de las medidas que cada gobierno debe adoptar de manera 
preventiva ante los desastres y poder hacerles frente, minimizando y reduciendo los daños potenciales. Lo 
anterior permite que las personas y comunidades vulnerables, sean avisadas con tiempo y cuenten con la 
información suficiente para saber cómo actuar.  
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Estos sistemas deben considerar el seguimiento, pronóstico y predicción de amenazas o peligros, evaluar los 
riesgos, establecer sistemas y procesos de actividades de comunicación y preparación que permitan a las 
personas, comunidades, empresas y autoridades adoptar medidas para disminuir los daños y evitar la perdida 
de vidas. 

De acuerdo con el Marco de Sendai y la GUID 5330-Orientaciones sobre la auditoría de la gestión de desastres 
de la INTOSAI, un sistema de alerta temprana para ser eficaz debe ser capaz de detectar múltiples amenazas, 
“de principio a fin” y centrarse en las personas. Estos componentes deben facilitar la coordinación e 
interacción entre las autoridades de todos los niveles y el resto de los actores sociales, ya que, a partir de la 
emisión de una alerta, se deben ejecutar una serie de acciones concretas y ordenadas, ante la emergencia, 
esto es evacuaciones, refugios, suministros y medidas de auxilia a la población ante la presencia del desastre. 

Por lo señalado, las Entidades de Fiscalización Superior, al revisar los programas y políticas preventivas, ante 
posibles desastres naturales, deben contar con sistemas de alerta, como la sísmica, a la luz de estándares de 
eficacia,  y generar recomendaciones para fortalecer su gobernanza. 
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U.K.’s Truss quits after 45 stormy 

days 

Notificaciones presenciales impuestas por 
el actual oficialismo obstaculizan 

expulsiones de extranjeros con ingreso 
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TSE encurta prazo para retirada de 
fake news do ar 

Vinculan a sobrina de Cilia Flores en 
caso de corrupción de Pdvsa 

Ex-UCLA doctor guilty of sex 
abuse 

After Truss’s fast fall, U.K. 
seeks direction 

Truss steps down, capping six 

weeks of turmoil in U.K. 

Entre Paris et Berlin, une 
crise désormais ouverte 

El Reino Unido se sume en el caos Truss quits after 44 days as PM The bitter end 

El Gobierno busca que los jueces 
paguen Ganancias y Cambiemos lo 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Liz Truss dimitió como primera ministra del Reino Unido  

•Rusia continuó la evacuación de Jersón mientras Ucrania repara su red eléctrica 

•El Título 42 y situación de venezolanos en frontera de México preocupan al OIM 

•Tribunal Superior Electoral de Brasil aprobó resolución para luchar contra la desinformación 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Cámara de Diputados aprobó sin cambios Ley de Derechos 2023; va al Senado.- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó, tras ocho horas de discusión, el dictamen de la Ley Federal de 

Derechos 2023 y se turnó a la Cámara de Senadores para su discusión. [BLOOMBERG, INFOBAE, 

FORBES] 

Los diputados aprobaron sin cambios la Ley de Ingresos para el próximo año.- Con 266 votos a favor 

y 212 en contra, los legisladores avalaron en lo general la iniciativa que prevé en 2023 una 

recaudación de 8,3 billones de pesos y un techo de deuda por 1,2 billones de pesos. [EL PAÍS] 

Reforma de diputados pone en peligro a delfines bajo cuidado humano.- La reforma aprobada por 

la Cámara de Diputados a la Ley General de Vida Silvestre pone en peligro la vida de más de 300 

delfines que viven bajo las mejores condiciones y cuidados humanos, advirtieron la Asociación 

Mexicana de Hábitats para la Interacción y Protección de Mamíferos Marinos y la Asociación de 

Especialistas en Mamíferos Marinos. [FORBES] 

El presupuesto que presentó el Gobierno de México podría ser destinado a la campaña presidencial 

del 2024.- Un informe de México Evalúa denunció que el presupuesto que presentó el Gobierno a la 

Cámara de Diputados para 2023 “tiene miras electorales” rumbo a la campaña y elección 

presidencial de 2024, al contemplar un aumento anual de 15% en subsidios. [INFOBAE] 

MESA DIRECTIVA 

“Que nadie se sorprenda”: Santiago Creel advirtió sanciones internacionales por reforma a la Guardia 

Nacional.- Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, advirtió que, 

derivado de la estrategia de seguridad pública promovida por el Gobierno, México podría ser sujeto 

de sanciones internacionales, además de acusar que el secretario de Gobernación miente y ataca 

a los gobernadores del PAN. [INFOBAE] 

Santiago Creel arremetió contra Adán Augusto López por críticas a gobernadores.- El presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, salió en defensa de los 

gobiernos locales de los partidos de oposición, luego de que el secretario de Gobernación , Adán 

Augusto López, criticó la inseguridad vivida en ciertas entidades. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Con apoyo del PRI, Morena inició el camino para la Reforma Electoral en la Cámara de Diputados.- 

El diputado de Morena, Ignacio Mier, informó que en la “Junta de Coordinación Política aprobamos 

por unanimidad convocar a reunión de Comisiones Unidas de Reforma Política, Puntos 

Constitucionales y Gobernación” para dar inicio a la confección del proyecto de dictamen para la 

Reforma Política y Electoral. [INFOBAE, FORBES] 

“PRI no tiene acuerdo con Morena”: Rubén Moreira negó apoyo a la Reforma Electoral de AMLO.- El 

coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira Valdez, negó que su partido tenga 

algún pacto con Morena para aprobar la Reforma Electoral. [INFOBAE] 

https://www.bloomberglinea.com/2022/10/20/camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-en-lo-general-ley-de-derechos-2023/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/21/en-medio-de-una-gran-discusion-san-lazaro-aprobo-la-reforma-a-la-ley-federal-de-derechos/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1666314007
https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-ley-federal-de-derechos-para-2023-la-envian-al-senado/
https://elpais.com/mexico/2022-10-21/los-diputados-aprueban-sin-cambios-la-ley-de-ingresos-para-el-proximo-ano.html
https://www.forbes.com.mx/reforma-de-diputados-pone-en-peligro-a-delfines-bajo-cuidado-humano-alertan/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/el-presupuesto-que-presento-el-gobierno-de-mexico-podria-ser-destinado-a-la-campana-presidencial-del-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/que-nadie-se-sorprenda-santiago-creel-advirtio-sanciones-internacionales-por-reforma-a-la-guardia-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/21/santiago-creel-arremetio-contra-adan-augusto-lopez-por-criticas-a-gobernadores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/con-presencia-del-pri-morena-inicio-el-camino-para-la-reforma-electoral-en-la-camara-de-diputados/
https://www.forbes.com.mx/siempre-si-diputados-pactan-elaborar-reforma-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/20/pri-no-tiene-acuerdo-con-morena-ruben-moreira-nego-apoyo-a-la-reforma-electoral-de-amlo/
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PVEM presentará Reforma Electoral; va por dinero de “chapulines” y sancionar a quien no vote.- La 

iniciativa del diputado Carlos Puente Salas plantea que los partidos se queden con el dinero de los 

legisladores conocidos como “chapulines”, que exista la posibilidad de traspaso de votos entre 

aliados para no perder registro, disminuir el número de consejeros del Instituto Nacional Electoral, 

sancionar a quienes no voten en las elecciones y cambiar el día de los comicios. [FORBES, INFOBAE] 

DIPUTADOS 

PAN 

Margarita Zavala se lanzó contra AMLO y la Ley de Ingresos.- En Twitter, la diputada Margarita Zavala 

Gómez del Campo escribió la razón por la cual en PAN votó en contra: “La Ley de Ingresos la votamos 

en contra porque suben las contribuciones, orientan todo para las obras del presidente como Dos 

Bocas; miente al suponer un crecimiento económico que ya se sabe que es menor, miente porque 

suponen una inflación menor a 5% y aumentan la deuda pública”. [INFOBAE] 

Presupuesto federal 2023 destinará mínimo porcentaje a la erradicación de la violencia contra la 

mujer.- La diputada del PAN, Leticia Zepeda Martínez, reconoció que hay un aumento de 41% en el 

presupuesto del Anexo 13 a 346 mil 77 millones de pesos, pero señaló que el 92% de esos recursos se 

destina a igualdad de género, a través de diveros programas sociales, solo 7% a la atención de la 

violencia y 1% a discriminación. [INFOBAE] 

PRD 

Delfina Gómez y senadores de la 4T promovieron el Foro de Bienestar Animal.- La diputada Gabriela 

Sodi, del PRD, propuso la creación del Registro Nacional de Personas Agresoras de Animales, que 

integre los nombres y datos de quienes sean sancionadas por realizar actos de maltrato o crueldad 

en contra de cualquier especie animal. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

John Kerry y AMLO se reunirán en Sonora la próxima semana.- El presidente Andrés Manuel López 

Obrador y el enviado especial del Cambio Climático de los Estados Unidos, John Kerry, se reunirán el 

próximo 28 de octubre, confirmó el director para América del Norte de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. [INFOBAE] 

Hacienda refinanció deuda de 2025 para ayudar a “transición” de próximo Gobierno.- La Secretaría 

de Hacienda se encargó de refinanciar la deuda pública del país, especialmente los bonos con 

vencimiento en 2025, para ayudar a aliviar la carga financiera de la próxima administración, dijo el 

subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio. [FORBES, REUTERS] 

México liberó las importaciones de maíz, harinas y carnes para atajar la inflación.- El Gobierno de 

López Obrador dio a conocer el listado de productos agropecuarios importados que hasta el próximo 

28 de febrero podrán llegar al país sin pagar un arancel. [EL PAÍS] 

Cinco agresores muertos por cada herido: la letalidad del Ejército en el gobierno de López Obrador.- 

Las cifras que reveló un informe de la Secretaría de la Defensa muestran cómo la estrategia de 

“abrazos y no balazos” no se sostiene en los enfrentamientos de militares contra el narco. [EL PAÍS] 

España y México reforzaron el diálogo bilateral "clave" para ambos países.- La subsecretaria de 

Relaciones Exteriores de México, Carmen Moreno Toscano, concluyó una visita de trabajo a España, 

para ampliar el diálogo político "clave" entre ambos países. [SWISSINFO, FORBES] 
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https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/21/partido-verde-propuso-el-uso-de-influencers-aun-en-veda-electoral/
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https://www.forbes.com.mx/hacienda-refinancia-deuda-de-2025-para-ayudar-a-transicion-de-proximo-gobierno/
https://www.reuters.com/markets/us/mexico-refinancing-debt-help-next-government-official-says-2022-10-20/
https://elpais.com/mexico/2022-10-20/mexico-libera-las-importaciones-de-maiz-harinas-y-carnes-para-intentar-atajar-la-inflacion.html?utm_medium=Social&utm_source=Twitter&ssm=TW_CM_AME#Echobox=1666285083-2
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https://www.forbes.com.mx/espana-y-mexico-refuerzan-el-dialogo-bilateral-clave-para-ambos-paises/
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Estados Unidos trabaja con México para evitar nuevas filtraciones de información.- Estados Unidos 

explicó que trabaja con México para blindar la información confidencial que comparten y evitar 

filtraciones masivas como la que sufrió el Ejército mexicano. [SWISSINFO] 

SENADO 

Morena aplazó discusión en el Senado de reforma para aumentar vacaciones.- El coordinador de 

Morena en el Senado, Ricardo Monreal, retrasó la discusión de la reforma para aumentar de seis a 12 

días de vacaciones a los trabajadores mexicanos. [FORBES, INFOBAE] 

JUDICIAL 

Ordenan a Fiscalía mexicana crear banco forense para desaparecidos en 40 días.- La Fiscalía 

General de la República deberá crear y poner en funcionamiento el Banco Nacional de Datos 

Forenses en 40 días hábiles, de acuerdo con la determinación de un juez. [SWISSINFO] 

Tribunal negó amparo a Rosario Robles, exsecretaria de Desarrollo Social.- Un juez federal negó el 

amparo con el cual Rosario Robles Berlanga, exsecretaria de Desarrollo Social del Gobierno de 

México, buscaba que se declarara prescrita la acusación en su contra por uso indebido del servicio 

público. [RT] 

MIGRACIÓN 

Preocupación en Tijuana por alto número de venezolanos expulsados desde Estados Unidos.- Las 

autoridades locales expresaron preocupación porque el número de inmigrantes devueltos a México 

supere las capacidades de alojamiento en los centros migratorios. [VOZ DE AMÉRICA] 

Encontraron a 112 migrantes hacinados en una vivienda del norte de México.- Autoridades mexicanas 

informaron del hallazgo de 112 migrantes hacinados en un domicilio en Nuevo León, donde policías 

de la corporación estatal Fuerza Civil escucharon gritos. [SWISSINFO] 

Venezolanos varados deambulan por el sur de México tras las restricciones de Estados Unidos.- 

Migrantes venezolanos se quedaron varados y deambulan en los estados del sur de México tras las 

restricciones que anunció Estados Unidos, que incluyen la deportación inmediata a territorio 

mexicano de quienes lleguen por tierra. [EFE] 

GENERAL 

Beatriz Gutiérrez Müller criticó a Ralph Lauren por plagiar el diseño del sarape mexicano.- Beatriz 

Gutierrez Muller, escritora y esposa del presidente Andrés Manuel López Obrador, denunció que la 

marca Ralph Lauren plagió diseños textiles de comunidades originarias de México. [EL PAÍS, INFOBAE, 

FORBES, RT] 

Tabasco aprobó el matrimonio igualitario.- El Congreso de Tabasco se conviertio en la entidad 

número 30 en aprobar los matrimonios entre personas del mismo sexo en el país. [RT] 

El terror de los abusos sexuales a las científicas que combatían la Covid-19 en México.- Tres 

investigadoras acusaron a un compañero por tocamientos y acoso cuando trabajaban en el Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos durante la peor época del virus. El centro federal 

prescindió de ellas tras la denuncia. [EL PAÍS] 

Tren chocó contra una pipa en Aguascalientes y hay miles de evacuados.- Una pipa de Petróleos 

Mexicanos fue impactada por un tren de carga en la ciudad de Aguascalientes provocando un 

fuerte incendio en la zona. [INFOBAE, RT, REUTERS] 
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La tormenta Roslyn se formó en aguas del Pacífico mexicano.- La tormenta tropical Roslyn se formó 

en el océano Pacífico frente a la costa sur de México y los meteorólogos prevén que se convierta en 

huracán y toque tierra entre Puerto Vallarta y Mazatlán. [AP, UNIVISIÓN, WASHINGTON POST, 

BLOOMBERG] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia continuó la evacuación de Jersón mientras Ucrania repara su red eléctrica.-  Las autoridades 

prorrusas de Jersón continuaron la evacuación de la población civil ante el avance de las tropas de 

Ucrania, que a su vez comenzaron a limitar el consumo de electricidad tras sufrir 300 ataques contra 

su sistema energético. [SWISSINFO, DW] 

Ataques nocturnos dejaron al menos tres muertos en Ucrania.- Las tropas rusas lucharon para 

recuperar el terreno perdido en áreas de Ucrania que el presidente Vladimir Putin anexó ilegalmente. 

[AP] 

Rusia confirmó nuevos ataques sobre Ucrania: "Todos los objetivos seleccionados han sido 

alcanzados".- Las autoridades militares de Rusia confirmaron una serie de nuevos ataques sobre 

territorio ucraniano que lograron alcanzar "todos los objetivos seleccionados". [EUROPA PRESS] 

Zelenski acusó a Rusia de haber minado una represa del sur de Ucrania.- El presidente de Ucrania, 

Volodimir Zelenski, acusó a Rusia de haber minado un dique de una central hidroeléctrica situada en 

la región de Jersón, bajo control de las fuerzas de Moscú. [NACIÓN, DW, THE OBJECTIVE]  

Es posible que Rusia ataque desde Bielorrusia.- El Estado Mayor Conjunto del Ejército ucraniano dijo 

que existe una importante posibilidad de que las fuerzas rusas puedan lanzar un ataque desde 

Bielorrusia para cortar las rutas de suministro de armas y equipos militares occidentales. [AP] 

Zelenski agradeció a Alemania por el envío del primer sistema antiaéreo de defensa IRIS-T.- El 

presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, agradeció al jefe de Estado alemán Frank-Walter Steinmeier 

la entrega del primer de cuatro sistemas aéreos de defensa IRIS-T a Ucrania. [DW] 

La OTAN pidió a Irán que deje de suministrar drones a Rusia.- El secretario general de la OTAN, Jens 

Stoltenberg, dijo que todos los indicios apuntan a que Irán suministra los drones que usa Rusia en sus 

ataques contra Ucrania. [EFE]  

SANCIONES A RUSIA 

Ucrania sancionó a más de 2.500 individuos, entre los que se encuentran las hijas de Putin o su 

supuesta amante.- Ucrania anunció nuevas sanciones contra políticos, empresarios y figuras públicas 

rusas, entre las que destacan Katerina Tijonova y Maria Putina, hijas del presidente ruso, Vladimir Putin, 

o la exgimnasta Alina Kabaeva, a quien señalan como amante del mandatario. [EUROPA PRESS] 

Eurocámara exigirá no aceptar documentos rusos de zonas ocupadas en Ucrania y Georgia.- El 

Parlamento Europeo acordó que pedirá no aceptar documentos rusos de zonas ocupadas en 

Ucrania y Georgia en las negociaciones que mantendrá con los Veintisiete. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU pidió que se extienda el acuerdo de granos, pero Rusia dudó en hacerlo.- Naciones Unidas  dijo 

que es vital para los países en desarrollo que se extienda el acuerdo sobre granos entre Ucrania y 

Rusia, aunque este último consideró que la parte de la que debía favorecerse no se aplicó bien y si 

no se resuelve no hay razón para prolongarlo. [SWISSINFO] 
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Rusia: razones “prácticas” demoran visitas a prisioneros.- El Comité Internacional de la Cruz Roja 

realizó al menos cinco visitas a prisioneros de guerra ucranianos desde que Rusia invadió Ucrania, dijo 

un diplomático ruso, quien añadió que “disposiciones prácticas” demoraron un viaje a una cárcel 

donde murieron decenas de prisioneros. [AP] 

GENERAL 

El fuego destruyó un refugio para ucranianos en Alemania.- Un incendio que destruyó un albergue 

para refugiados ucranianos pudo haber sido provocado, sugirió  la gobernadora del estado, quien 

afirmó que no se tolerará ningún tipo de violencia hacia los que huyen de la guerra. [AP] 

Gran Bretaña dijo que Rusia disparó misil cerca de avión británico.- El secretario de defensa de Gran 

Bretaña reveló que un avión ruso de combate lanzó un misil cerca de un avión de la Real Fuerza 

Aérea que operaba en el espacio aéreo internacional sobre el Mar Negro. [AP] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Guterres pidió "urgencia" en bajar emisión de carbono en esta "década crítica".- El secretario general 

de Naciones Unidas, António Guterres, pidió durante la Cumbre Global de Alcaldes en Buenos Aires, 

"reducir con urgencia" las huellas de carbono en esta "década crítica". [SWISSINFO] 

ONU pidió ayuda a países del Golfo Pérsico en alimentos.- El jefe del Programa Mundial de Alimentos 

de Naciones Unidas renovó la presión sobre los países petroleros del Golfo Pérsico para que aumenten 

la ayuda a su agencia para afrontar las crisis humanitarias. [AP] 

Emisiones de CO2 subirán en 2022, pero más lento.- La Agencia Internacional de la Energía indicó 

que prevé que las emisiones de carbono por la quema de combustibles fósiles aumenten de nuevo 

este año, pero a niveles mucho menores debido al incremento en las energías renovables y los 

vehículos eléctricos. [AP] 
  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

"Preferiría a otra persona", dijo Pence sobre otra candidatura de Trump a la Casa Blanca.- El ex 

vicepresidente Mike Pence pareció dudó en apoyar a Donald Trump si presenta de nuevo su 

candidatura como aspirante republicano a la Casa Blanca. [TELEMUNDO, WASHINGTON POST] 

MIGRACIÓN 

El Título 42 y situación de venezolanos en frontera de México preocupan a OIM.- La reciente expansión 

del Título 42 para que Estados Unidos deporte de forma inmediata a venezolanos que lleguen por 

tierra "en contra de las normas internacionales" preocupa a la Organización Internacional para las 

Migraciones, que duda de la actual capacidad de la frontera norte de México para acoger a los 

migrantes expulsados. [SWISSINFO] 

Grandes empresas de Estados Unidos salieron en defensa del programa migratorio DACA.- Más de 80 

grandes compañías y asociaciones profesionales enviaron una carta a los líderes del Congreso para 

alertar de una "crisis" inminente si no toman acciones en favor de los beneficiarios del programa de 

Acción Diferida para los Llegados en la Infancia. [SWISSINFO, FORBES] 
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GENERAL 

Aumentó la probabilidad de huelga en sector ferroviario de Estados Unidos.- Las principales 

compañías ferroviarias de transporte de mercancías de Estados Unidos parecen renuentes a dar a los 

trabajadores de mantenimiento de vías más de lo que recibieron en el contrato inicial que rechazaron 

la semana pasada, lo que elevó las probabilidades de una huelga. [AP] 

CANADÁ 

Un grupo de diputados canadienses de la Asamblea de Quebec rechazó jurar lealtad al Rey Carlos 

III.- 11 diputados del partido Quebec Solidario declararon que no jurarán lealtad al Rey Carlos III de 

Inglaterra, tal y como recoge la Constitución de Canadá, país que mantiene la Jefatura del Estado 

en manos de la monarquía británica. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

HAITÍ 

Al menos 15 muertos en nuevos enfrentamientos entre pandillas en noreste de la capital de Haití.- Al 

menos 15 personas murieron tras registrarse nuevos enfrentamientos entre pandillas rivales en el 

noreste de Puerto Príncipe en el marco del empeoramiento de la situación humanitaria. [EUROPA 

PRESS] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Detuvieron a tres miembros del grupo radicalizado que amenazó a Cristina Fernández.- Tres miembros 

del grupo Revolución Federal, conocido por sus amenazas a la vicepresidenta Cristina Fernández, 

fueron detenidos en el marco de una causa en la que se investigan delitos de incitación a la violencia. 

[SWISSINFO, EL PAÍS] 

BOLIVIA 

Sindicato oficialista busca frenar el paro opositor en Bolivia.- El oficialismo boliviano llamó a sus 

militantes a movilizarse contra una huelga convocada por organizaciones opositoras en rechazo a la 

decisión del presidente Luis Arce de aplazar dos años un censo que redefinirá la distribución de 

escaños en el Legislativo. [AP] 

BRASIL 

Tribunal Superior Electoral de Brasil aprobó resolución para luchar contra la desinformación.- El 

Tribunal Superior Electoral de Brasil aprobó por unanimidad una resolución para reforzar la lucha 

contra la desinformación que pretenda comprometer la integridad del proceso comicial que se vive 

en esa nación suramericana. [TELESUR, EURONEWS, REUTERS] 

Lula prevé elecciones “muy reñidas” en Brasil mientras Bolsonaro acorta distancias.- Un sondeo de 

Exame/Ideia mostró a ambos candidatos empatados estadísticamente, mientras que una encuesta 

de Datafolha mostró que la ventaja de Lula se redujo en dos puntos porcentuales en cuatro días. 

[BLOOMBERG] 

Tras inundaciones, Amazonía brasileña enfrenta sequía severa.- Apenas unos meses después de 

soportar inundaciones que destruyeron cultivos y sumergieron comunidades enteras, miles de familias 

de la Amazonía brasileña se enfrentan a una sequía severa. [AP] 
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COLOMBIA 

Los cultivos de coca se dispararon en Colombia con un crecimiento del 43% en 2021.-  Los cultivos de 

coca en Colombia crecieron un 43% en 2021, de acuerdo con el informe anual de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. [EFE, AP, FRANCE 24] 

PERÚ 

La OEA enviará una delegación a Perú ante crisis política.- La Organización de los Estados Americanos 

acordó enviar un grupo de alto nivel a Perú para analizar la situación que vive el país, inmerso en una 

fuerte crisis política. [DW, BLOOMBERG] 

VENEZUELA 

La mayor refinería de Venezuela paralizada tras incendio y falla eléctrica.- Un pequeño incendio en 

una torre de vacío y un apagón detuvo la operación del Centro de Refinación Paraguaná de 

Venezuela, que produce 955.000 barriles por día. [INFOBAE, REUTERS] 
 

EUROPA 

Bajo presión, líderes europeos buscan respuestas concretas a la crisis energética.- Los líderes 

europeos iniciaron una difícil cumbre en Bruselas, bajo la presión para preservar la unidad del bloque 

y hallar una salida a la crisis energética agravada por la ofensiva de Rusia. [SWISSINFO, AP] 

AUSTRIA 

Austria rechazó el tope al precio del gas y defendió el "modelo ibérico".- El canciller Karl Nehammer 

advirtió que establecer un tope al precio del gas, como está debatiendo la Unión Europea, podría 

provocar el desabastecimiento. [SWISSINFO] 

ESPAÑA 

España planteó a Francia y Portugal el proyecto del BarMar frente al MidCat.- El  BarMar, corredor de 

energía verde que unirá Barcelona y Marsella como alternativa al proyecto del MidCat, es una 

iniciativa que el Gobierno español puso sobre la mesa en las negociaciones con Francia y Portugal 

para impulsar las interconexiones energéticas en la Unión Europea. [SWISSINFO, AP, EL PAÍS] 

FRANCIA 

El gobierno de Macron enfrentó mociones de censura sin visos de prosperar.- El principal aliado 

parlamentario del presidente Emmanuel Macron confirmó que no apoyará las mociones de censura 

anunciadas contra su gobierno, tras utilizar un controvertido mecanismo para aprobar su presupuesto 

de 2023 sin el voto del parlamento. [SWISSINFO] 

GRECIA 

Estudiantes protestaron en Grecia en contra de la policía universitaria.- Centenares de estudiantes 

protestaron en Atenas y Salónica en contra de los planes del Gobierno conservador de introducir una 

policía universitaria en los campus del país. [SWISSINFO] 

ITALIA 

Iniciaron las consultas formales para formar nuevo Gobierno en Italia.- El presidente italiano, Sergio 

Mattarella, inició la ronda de consultas formales para la formación del nuevo Gobierno que 

encabezará Giorgia Meloni, líder de Fratelli d'Italia. [SWISSINFO, EFE, AP, EUROPA PRESS] 
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PAÍSES BAJOS 

Rutte quiere garantías de que tope a precio gas “funciona” antes de aprobarlo.- El primer ministro, 

Mark Rutte, aseguró que Países Bajos no se posiciona en contra de acordar un tope en la Unión 

Europea a los precios de la energía, pero advirtió que primero hay que “estar seguro” de que esta 

medida “funciona”. [SWISSINFO] 

REINO UNIDO 

Liz Truss dimitió como primera ministra del Reino Unido tras 44 días en el cargo.- Las declaraciones 

públicas de ‘tories’ que reclamaban su renuncia se multiplicaron. Su sustituto será elegido en una 

semana. La oposición laborista y el Gobierno autónomo de Escocia reclaman un adelanto electoral. 

[EL PAÍS, FORBES, SWISSINFO, WASHINGTON POST, AP, EUROPA PRESS] 

Sunak, favorito como primer ministro, mientras Johnson sopesa su regreso.- Rishi Sunak, titular de 

Economía durante la pandemia, se perfila como favorito para suceder a Liz Truss como primer ministro 

británico, mientras Boris Johnson comenzó a sondear el terreno para un posible regreso pocos meses 

después de dimitir cercado por los escándalos. [SWISSINFO, NEW YORK TIMES, WASHINGTON POST, 

EUROPA PRESS] 

Biden prometió continuar "cooperación estrecha" con Reino Unido tras renuncia de Truss.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, prometió continuar la "cooperación estrecha" con Reino 

Unido tras la renuncia de la primera ministra, Liz Truss. [NACIÓN] 

RUSIA 

Abrieron nuevo caso penal a Navalni por propagación de extremismo y nazismo.- El líder opositor 

ruso, Alexéi Navalni, denunció que las autoridades le fincaron un nuevo caso penal por 

enaltecimiento del terrorismo, financiación de actividades extremistas y rehabilitación del nazismo. 

[SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

TURQUÍA 

Foro climático de Estambul pidió más sensibilización para prevenir desastres climáticos.- “Los 

incendios se apagan en invierno” es la frase que resume el mejor enfoque para prevenir los desastres 

naturales cada vez más frecuentes debido al cambio climático, coincidieron varios expertos en el I 

Foro Ambiental de la agencia turca Anadolu. [EFE] 

VATICANO 

El Papa recibió a la presidenta de Honduras, Xiomara Castro, en el Vaticano.- El Papa Francisco 

recibió en audiencia privada a la presidenta de Honduras, Xiomara Castro, con la que conversó 

acerca de migración, pobreza y reconciliación. [SWISSINFO] 
 

ASIA 

ARMENIA 

Nuevos disparos entre Armenia y Azerbaiyán el día en que la Unión Europea desplegó su misión en la 

frontera.- El Ministerio de Defensa de Armenia acusó a Azerbaiyán de abrir fuego contra sus posiciones 

en el este de la frontera el mismo día que la misión de expertos de la Unión Europea se desplegó para 

facilitar la restauración de la paz y la seguridad en el área. [EUROPA PRESS] 
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BIRMANIA 

ACNUR pidió parar el retorno forzado de refugiados birmanos en países vecinos.- La Agencia de la 

ONU para los Refugiados pidió a los países vecinos de Birmania que detengan inmediatamente los 

retornos forzados de birmanos que llegaron a su país en busca de seguridad. [SWISSINFO] 

FILIPINAS 

La guerra contra las drogas continúa en la Filipinas de Marcos.- La operación contra el narcotráfico 

orquestada durante el mandato de Rodrigo Duterte, que dejó miles de muertos y una investigación 

de la Corte Penal Internacional, continúa con el gobierno de Marcos Jr. [EFE] 

INDIA 

Jefe de la ONU y premier indio lanzaron programa de acción climática.- El primer ministro, Narendra 

Modi, y el secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, lanzaron el programa insignia del 

Gobierno indio para fomentar la acción contra el cambio climático. [AP] 

IRÁN 

Familia de Mahsa Amini rechazó el informe médico oficial.- Los padres de Mahsa Amini rechazaron 

el informe médico oficial de acuerdo al cual la muerte de la joven durante su detención no se debió 

a "golpes", dijo un medio citando al abogado de la familia. [SWISSINFO] 

Jefe olímpico de Irán dijo que escaladora no será castigada.- El presidente del Comité Olímpico de 

Irán afirmó que la escaladora Elnaz Rekabi no será castigada por competir en Corea del Sur sin el 

velo. [AP] 

ISRAEL 

Colonos judíos usaron gas lacrimógeno contra tropas israelíes.- Colonos judíos en Cisjordania 

asaltaron una población palestina, donde lanzaron piedras a autos palestinos y emplearon aerosol 

irritante contra las tropas israelíes que intentaban dispersarlos. [AP] 

SIRIA 

Acusaron de corrupción y abusos a la jefa de la OMS en Siria.- El personal de la Organización Mundial 

de la Salud en Siria acusó a su jefa de malversar millones de dólares, llenar de regalos a miembros del 

Gobierno e incumplir los protocolos de la propia agencia contra el Covid-19. [AP] 

TAILANDIA 

Cuenca del Pacífico discutió lucha contra la inflación.- Los ministros de Hacienda de las principales 

economías de la Cuenca del Pacífico se comprometieron a combatir la inflación y controlar el gasto 

para mantener el desarrollo sustentable en una reunión en Bangkok.  [AP] 

TAIWÁN 

Estados Unidos debe prepararse ahora para una invasión china de Taiwán, advirtió almirante.- Estados 

Unidos debe estar listo para responder a una posible invasión china de Taiwán inclusive este año, 

alertó un almirante estadounidense de alto rango, además, indicó una mayor alarma sobre las 

intenciones de Pekín hacia la isla. [SWISSINFO] 
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ÁFRICA 

BURKINA FASO 

Eurocámara pidió el "regreso inmediato al orden constitucional" tras el golpe de Estado en Burkina 

Faso.- La Eurocámara exigió el "regreso inmediato al orden constitucional" en Burkina Faso tras el 

golpe de Estado que tuvo lugar a finales de septiembre y que es el segundo que se produce en tan 

solo ocho meses en el país africano. [EUROPA PRESS] 

CAMERÚN 

ACNUR pidió ayuda internacional para detener un brote de cólera en Camerún.- El Alto Comisionado 

de Naciones Unidas para los Refugiados mostró su preocupación por el brote de cólera en el 

campamento de refugiados de Minawao, en Camerún, y pidió ayuda urgente a la comunidad 

internacional. [EUROPA PRESS] 

CHAD 

Al menos 50 personas murieron durante las protestas contra la junta militar.- Choques mortales 

estallaron entre la Policía y miles de manifestantes que protestaban por la extensión en el poder de 

la junta militar, cumplida la fecha que prometió ceder la transición hacia un Gobierno civil. [FRANCE 

24, EUROPA PRESS, DW] 

NIGERIA 

Firma no puede enviar gas tras inundaciones.- La firma NLNG dijo que no puede entregar gas natural 

como lo prometen sus contratos porque las intensas inundaciones obstaculizaron sus operaciones, lo 

que causa temores sobre si la mayor economía de África podrá satisfacer las crecientes demandas 

locales e internacionales durante una crisis de energía. [AP] 

SOMALIA 

Somalia pidió "urgentemente" más ayuda humanitaria para la peor sequía en 40 años.- El Gobierno 

de Somalia y las Naciones Unidas solicitaron "urgentemente" más asistencia humanitaria para hacer 

frente a su peor sequía en al menos 40 años. [SWISSINFO] 

SUDÁN  

Al menos 150 muertos en 24 horas en nuevos choques tribales en el este de Sudán.- Al menos 150 

personas murieron y otras 100 resultaron heridas en las últimas 24 horas a causa de un nuevo brote de 

violencia tribal en el estado de Nilo Azul. [SWISSINFO, FRANCE 24] 

UGANDA 

Brote de ébola en Uganda “evoluciona rápidamente”: OMS.- El brote de ébola en Uganda está 

“evolucionando rápidamente” un mes después de que se registró la enfermedad, alertó un alto 

funcionario de la Organización Mundial de la Salud. [AP] 
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